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PREFACIO 

La vivienda y el hombre evolucionaron al mismo tiempo; los hombres primitivos 

buscaron protección al ataque de las fieras en las copas de los ;~r~oles, otr~s· 

hicieron sus,c~~a~ para habitación en los lagos o ríos y sé l~~',ll¿rnól~alafios, ,- :·- . ' - .- . ·.·.~-:~~;~?"~":,·'.' .. ,-':/' ''~··· 

algunos construyeron en los acantilados de los riscos o mon!e~,-YaigUnas chozas 

donde refugiándose de la inclemencia de los tiempos y Íos 'elernentos naturales 

fueron construidas en cuevas naturales en montes y riscos de las montañas. 

En realidad cuando se vino a establecer lo que es propiamente la vivienda es 

cuando el hombre se vuelve sedentario, recolector de frutos y con un rebaño que le 

alimentara. y agua sUficiente a su alrededor para solventar sus necesidades 

esenciales di ~ofnicla, bebida y sustento; teniendo desde Juego diferencias de tipo 
---- ' ':'· .. ·· ' -.'-_-\.-,., ' ·' 

de c~sa y liabitación en rklación a la defensa contra otros grupos de hombres 

salvajes de simple vivienda y de acuerdo al entorno natural que implica clima y 

materiales de construcción. 

La vivienda comunal o colectiva, representa una etapa en la evolución de la 

civilización, que tiene por base el plan, cuando Ja horda se hace sedentaria y su 

población era demasiado numerosa. Tal es el origen de las ciudades primitivas, 

formadas de poca y hasta de una sola única vivienda, por diferenciación evolutiva 

de la casa comunal y el consiguiente progreso de la organización social, nacen la 

aldea y el pueblo. 
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.. 
Albergue de los primeros pueblos civilizados. Las primeras viviendas primitivas 

aparecen_ en Mesopot~mia y EgiptO, pero sus paredes de adobe, ladrillos y arcilla 
' .· ·, ·~. ··. ., ., . 

hace muchos aAó's qu;e sé 'cierrun1bar~~. :Y hoy, son montones de escombros y 

:::t;~t~tiJI~~i~i~f ~t~1!tt~C;f d~·::· ~::.:::·:::: :,::::·:uny :::o 
diferían mÜy!poí::o•ae las· casas cjue en la actualidad habitan los agricultores de la 

. · .. ~: ::~.:. _-'.~~ir->;·~~~·~:;:.:/~~~-5<,:: _:.r:.:'. __ ! ~p:?·.··." >\ .. ~----. ·:'. _ -· . ._.-.-___ _.:. ,.-_ · -: -·,, 
., Cuen~~,~~¡-:IN\lg~/.:A medida qüe Égipto aumentó en riqueza y en cultura, se 

,' .. , - ,-< >~ ~·:._~: ~;;~.•,'-.::,'.:-.:.·?,. :~.? ':/:."'~{.'~:'.-... }:: »' ' .. , n_- ." .- ~ ·-, ·.' , 
':\+-: - - . -~--

enípEÍzarcfr1 a' construir itivienéfas de mayor consistencia, en una edificación que se 

levánt~b~·.·.al·;~~e~or de un patio abierto. Los griegos, amantes del sol y de la luz, 

' constrÜy~;ron sus: casas de techo plano, dispuestas con simetría alrededor de un 

patio. 

A medida qúe la influencia griega se fue extendiendo por el Oriente, las casas de 

las gentes ricas se fueron haciendo más amplias y las paredes de piedra 

sustituyeron poco a poco a los adobes de arcilla. 

La habitación de los romanos, que se lanzaron a la conquista del mundo, era una 

casa muy sencilla con Urla habitación central llamada atrio. En 'eli~; se encendía el 

fuego para cocinar; tenía un simple agujero en el techo para dar salida al humo. 

Los refinamientos -tales como las columnatas griegas y otros ornamentos- fueron 

agregados a las casas romanas a medida que el Imperio crecía en poderío y 

extensión. Se puede apreciar lo grandioso y lo cómodo de estas casas en las 

ruinas de Pompeya, ciudad enterrada por las cenizas del Vesubio. En Roma, donde 

se congregaba una población muy numerosa, se construyeron casas de varios 

4 



pisos para viviendas, de un parecido sorprendente con las de nuestras ciudades 

actuales. 

La habitación primitiva en el Norte de Europa. Mientras los pueblos mediterráneos 

. disfrutaban ya de ciertas_comodidad~s. los ,t1~bitante~ de los bosques del Norte de 

Europa eran .···todavía··;-pú'el::í'1'd~;;rb~:~B'aro-s 'que. apenas iniciaban sistemas de 
_.·' ' ·- - ·-·· .. 't'':'.::.::;·.,~·-. ,._;.,~·---~·-·-~··' ·.:~.;·/ . .. ""~·-·;·;:''":· 

• :;;::~ºi':~¡·~f !~~~~d~litl~t~i~~~~~~f:f ;;.,;~~d;~\;º": .~,::: :: 
gran declive• para · resistir,)iiejor;teL~ete~t6f:c ae·;:1a ;hie,ve,que. re_s_b_alaba ·.por ellos; 
· --;·, . '.· .··. _· ;-:".:,: -. <-'.:i ._:,,~ /.);:~y:,f~;it~l:~Y~1.fi~~h:J?f?{::~.:g1~)~~rn~:~L\rr1·~~·~.i~~~/~~)-k;~;.{i:~~1;¡~{~,'.~i~:)~.{~i~~~t;-~~1~~~;~~~~~j~;~:~; :~~;~L ·.. . -: · --_ _ 

cortezas de abedul ·cubrían :un· tecno;dei itigas;':ericimáae>lasfoualesfse'colocaba, 
. ~ .·. ~ ,:' ._ -· .. -· :.·;:· -;· :( :;?t!~:-f ~~:Df f ~;~~~_i:~;1f f'.;~0::;,,~t~W~~\ ~~1:1:~;~-~i~;~'.~t~~~;-~~~'.!l;·;~~~~.~f .:'~:~~ .. ~-/ú;J;:·~ I~Jkf ~ ;z1~7 l~:í~:.·~i:;·!:~y;.~ ~-.:i :.~t ·:·. · 

en general, uria ·gran ·masa¡_de tíierba'y/éésped.::;>Sóbre/e.stcis,téjaac>'s;''crecían las 
- ·. - _. . -~ -~ . ..> ~:' ~:./-·.'·:~·:.·;.~;;;:~~~;~{i~;;'.~};{\J~i:;Ji~~~~:>~tf~:~:~;}JJ~X~~~~;t~~Jf~t~~:iil~\X:!h~~K:~:~~~~:;~~{~:0~~-~}~.{F.:'.i~t~~-: :~~~,< ::·'. :_. · . · · 

hierbas, porJo que; los<cárne~os_y,las 'Cél_br_á:sJrep'aban ,hasta ·e¡llps' p_ara_.·pastar, lo 
. . . . . -:. :' · · -;~'.:', -~=:~>-~··L~ :~::::~'.~¡.~y:: ¿y~~:;~~:!{ ::_~1~~·~-~< i~ ;~r:: ,:<:wr~:~; ;i-~:~::·~ :x;.~{~:t::~;~t?=:;:~~:~·; .. )i:~;~14::~;:. -;x;~0i~tK~~::~-·;: f :~ t~./)~~~~%) /; ::_\;.. · · · · · · 

que daba-··-._.ª··.·. 1.a_' •viviend~'·,Uh:vextraño · •• ·as_pecto .. de'2~ontí.cul9.'i:' Las._._·.puerta s, muy 

est,echa~i~~Jf ~ti~í~~I~,f~i~\~~~~·;,'¿~;,~;~~~~~~i~~lf l~Ulénios fdo• 

del Nort¡;;;; .·.El',úmbralera: alto, y el dintel, muy. bajo/de'rnodo}que{erá h~éesario 
:_~_-:: • .·:·. = ,./ -:: .. \:~>+~<~ f~f i~~r~~~-~~~:;~;~;:.~.{:;~·:_:_r .. ~~ ·~:~- <'. -:·.:·: . ·~ ~ ~~· · .. _ · · ._ '. .. _:;·'-·<: ,. ~·~::::.-'.~.':.~;;'f-_¡.:;·~~á:~f_ .. : '¡,;~;~tt7l~t>; ·{:.~ .. ~::. _. ::: . .. . -

agacharse.· p·ara;~ntra(en la casa. -_ En el techo, e~st.ab ..•.•. 1empre·:~biérta una 

p~que~;i,p;~{~~~~f~i~[ifici;o .•para __ .dar salida·_. al.· h~mo. d:l·~:¿~,~~~~-c~:~~t~~fg,~ente 
escóndidÓ': ~~·:~~;{{~~~~~6:'cie 1 Íá habitación. Los asientos o sillas dél du~f\6'/Y d~ s'u 

·' -, -·,.'-, .• ;. -- :;, , .... ~,,.~ •' ',:. ;. . . ' . . . . . ' . ' : ' 

es pos~. ~sí 'd'omo las ae los huéspedes de honor, estaban junto al fuego y 'eran más 
. '. '. ~ ·.. .., ,',' . ' '.-'' '", : · ... '. ·, ·, . ' . .' . . ' .. ~. : . '· . ' 

a1tas .ciG~ .'~.1 b~nco dedicado a 1~s demás, que estaba colocado para1e1amente ª 1á 

pared. 
''.<' -

Eisuelo era de tierra endurecida, cubierta de paja, y en él, dormían los 

animaleis domésticos cuando el mal tiempo los obligaba a entrar en la vivienda, su 

úriico refugio. En esta gran pieza, vivía un grupo numeroso y abigarrado, 

compuesto, no sólo de los padres y sus hijos, sino también de los siervos y de un 
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grupo de hombres de armas que luchaban por el jefe. Todos ellos comían, dormían 

y trabajaban juntos. 

La vivienda, en la época del feudalismo. Estas grandes 'viviendas precedieron a los 

castillos fortificados de la Edad Media e incluso.a,las C~;as de hoy, resultado de 
- - - - '. . e' , . , .-· • .: . ~~- . ' , : . . :, - . . 

tiempos más pacíficos. ·El espacio bajCl ~1j\e~b:dé(t~J~do fue dividido en varios 

:~~~::::º d:~~:~(;;;~~i~'f !i~~J~J~r,É;j~·;:: ::::~.":~~::::~~·~~;: .. 
cerrar con. pesados cerrojos?deé.m.adera, · Algunas veces, el fondo' de

1
' la

1
:
0·sa1a· 

·: ... ~--. ·::,1 ;<::;·,,~:/:h{~~~:-<~~~~(~!~-~~.~~-t~J;t~~~i;'.1~P~~>~~;;?1<i;~;-~·:::: .. -: :.: . . · · ·_ ~ .. :. __ :~:>J,:·.:: _-,·: ::~~-
quedaba sepáradodel're'stó•pó[:medio de un tabique y subdividido en un véstíbÚlo, .·, 

- . :- . ·'/:t.~:T~-~~~::;ú~~~n1~:~:-~~~r~~t;-~;;~~~~J~~~::ct1~~t~:~:;::t.::: .::;·~:-:.:-~·- .. < .. ,_ . ·. · • • - , . ~- :_-:<~ . -<: • 

una torre desde .. donde ·los centinelas podlan v1g1lar la entrada de la mans1on, una 
'.: .. ~ «:<'. /~-\~:;.)}:}' ;f }~t~_~;~-'.~~/::;·_;,;~/V~,;~:-~:0-:~~:'.~:~~t,~-~:·(-tt~~~,~: ~tú.:;).~·-.:··. . - . 

despensa y Una·~pieia do~nde'dormían los hombres de armas. 
- .. ;:~:;¿~~ ,·,·:;~~-~:{:·>:\':/":':.:·?;~) .. :·.·.:·::. ,,.,, ·\;~,·,·,_:,,_, '. 

: ' .," ~;·,: ;\~;;~:i/·_-;:<·~-:-: ,. ·' . 
·-, ,.,.,-./: .. :._:~/< ¡'' ·}; ~"',\ ~ 

Más tarde, ~e:~f¡·~~i~~J~ i1a~asa otros edificios. Recintos espéciales se colocaron 
'--~·.:::.~·.~.~~"" ; ., ··,:\:_·.-'· 

sobre altas vígás de madera para preservar de la humedad vestidos: tapices y otros 
.-. · .. - ·. '·":.. ... _...,. . . -·~'::: ·; .. -.::,> .. '. • '',. 

ricos tescir~~i.~U~·~llí'sE! guardaban. Más tarde, estos aposentos se convirtieron en 

dormitoricis de los ~eñores o de los huéspedes de honor. Si cerca de la casa había 

una fuente,' el agua se canalizaba; y se organizaron baños análogos a los que ahora 

llamamos baños turcos. Los graneros y otros cobertizos se dispusieron fuera de la 

casa. 

Más adelante, se construyeron hornos y estufas de ladrillo para conservar la casa 

caliente todo el día; así, ríaci~ro~ los sistemas de calefacción que precedieron a las 

estufas de loza ycle·ceramica, todavía en boga en Alemania, Escandinavia y Rusia . 
. ·. - .·. 

El fuego se .col()c~ b~rca de la entrada para que tuviese un río mejor; ello obligó a 
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---· ~---..----·-,-·. "---··· ·--·--···-··--·~·' ----·- ---- ..... --~·-~ ·- ·--~- -· -- --· ----~4-- ------h- --

cambiar el lugar del jefe de familia, para que estuviese más cerca de la calefacción, 

con lo cual, el sitio de honor pasó del centro a la cabecera de la mesa. 

En el siglo XII, la invención de la chimenea determinó una gran transformación en la 
, , . 

habitación principal, sala o cuarto, de. es~ar; con1o hoy se dice, pues se pudieron 
- • e·- ... ; - - .. -- . -· . - ., ..• ,, : ·. ' ; •• ·::., -;. ... ' •. ~· .. ' : ·,, -. .-. •. . • -

construi/di0er~~~ .. h~b;it~;ciC>rie~~.c~l:~·~t~das Cáda'~~a de ellas por un hogar o 

chimenea Me>~1::.·.;hámbién'empe.tó ª cónstruirse un segundo piso interior. cerca 
,. ·: .--~~,~·:::)!·>.·.U,~-\>:-~~i~\tt.·)X:.::::-:·:~'-;..-:··:<'.>.~ :. ··.· . .. _.~ .· ... , : . .· 

del techo, :él,I .~úal¡;J?~c:.fia ascenderse algunas veces. por medio d.e .una escalera 
.. ,_ ·- .·.·.-··: 
: ' . :: .. ~~-. ·. : . 

Los constrÜctores empezaron a elevar la altura de las paredes y a. abrir ventanas, 
' ·' . : ' . , ... , :'• ' . - . . ' ~ '. . . . - - . ' - . ,_ -:- . . .. ··~. ' . . ,,. ,· 

que al principi~; ~r~ri :~impl~s o~ificio~- q'u~. sÓ1o:p~día~' c¿rrarse con un postigo, 

porque el·. pr~;.~~ ;;~1~~-;rJ;i+·.:;:rt;~~·'.~:1:~~:~;.r •-~~:~· ~ú;~-~f;~iglo XVI, los nobles 

ingle~eS-.que tenían y~?\~?~f:·~-~· ;r:irtf1_ en· sús.ds,as'.d~;~ª;P,~, se las llevaban 

cuando iban a Londres. Más;tarde, se generalizó la subdivisión .d.e,I~ casa en varias 
··-,-

habitaciones y se introdujo· el empleo de muebles pequeños y fácilmente 

manejables. 

Las casas en la ciudad. Durante la Edad Media, adquirieron gran importancia las 

ciudades, y en ellas, las casas mejoraron más rápidamente que en los campos. No 

tenian necesidad de las fortificaciones de los castillos, porque estaban bajo la 

protección de las murallas. Poco a poco, las casas se construyeron extramuros 

para disponer de mayor espacio. En muchas de ellas, se sintió rápidamente la 

necesidad de aprovechar el espacio, lo que originó la aparición de casas de dos 

pisos; algunos propietarios empezaron a extender sobre la calle el piso superior de 
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su casa. Este tipo de pisos voladizos, que todavía persiste en algunas comarcas de 
. . 

Europa, obscurece e impide la circulación del aire en las calles, estrechas y sucias. 

Con frecuencia, se construían también a lo_ la~go de'I piso superior una galería 

abierta, que tenía la protección de los alerosdel t~j~dó.'\ , 

Los materiales empleados en la constr~c~íóhi~~fríe;~n también cambios notables; la 
~~ ·, ... 

armazón de madera continuó'empleándose;>pero los tejados de tablas, pizarras y 
' . : ... ·: " "" - ' . -; . -· ·~ : ' ' ;.·.' . : -

tejas substituyeron paul~ti~~~~gt~~~ l~~!¡~¿húmbres más antiguas y rudimentarias. 
,:'· .. , .'·•<:~--;: ~·: >~.~.-.:~·.: i:·;·!·?.)'//¿_~L; ':'.'. ··.; ~:·;~·" :.: ·.·~ . 

·.~\~~. ~.;~/~_ --J~.:~.: _ . .\~_-; .. ,..~- ~. _:,·:.e, 
- - . : .:.; ·;:_-. .;.'·-~ ' :~' ::."'.' ·:-·: 

··-.. ~---.\_;··~_;',.,,~~·.·~$)',. '1 o 

La casa· C:o~:~,:~~:df~:;'ic7;:}dB'l~r~iia~ ;•§ I~~ habitaciones destinadas al trabajo o al 
:_· _,:. ;~):;; }d~N:~~~J~:~:t:.:_~~~1

f:f?~-~-i~!~¡n{~~~~~?~~-~:-'.~~~i::~~ -~ . ·. : · , _ 
comercio •. /A913rri,á~.c.Je ljttsé11g~ _Y,s,aI~., lacodna y los dormitorios, los habitantes de 

::::;:11~tii?l!l~illii1[[~~;i:iii~;~;::~::~:'.~,:d:,:: 
donde se ééleorabari bodas/ baútizos:YgrarideS 'solemnidades; enormes despensas 

'_ ·7<-· · ;;~" · ... -, '--r:-: - ~.: , " · · · ,. . · 

donde·~~"'gu~:rd~ban extraordinaria cia~tÍ~acl de provisiones; un baño turco y .una 

pieza d~nc:le:se guardaba I~ ropa sucia, en espera del día destinadoala limpieza, 

que era dos veces al año. En los siglos siguientes, la ciencia y la industria 

determinaron cambios notables. Los trabajos dejaron de efectuarse en casa y se 

trasladaron, primero, al taller, y después a la fábrica. Muchas de las labores 

ejecutadas por la mujer o por los criados se realizaban fuera, en establecimientos 

especiales, como las panaderías,. que preparaban el pan que antes se amasaba en 

las casas particulares. Se canalizaban las aguas, se crearon sistemas de 

alcantarillado, de pavimentación de calles, calefacción, y más tarde, en el siglo XIX, 
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apareció la iluminación por medio de gas, y después, por electricidad; de este 

modo, se.fue incrementando la comodidad y la higiene de la vivienda . 

. ·-. ' ; ' -, 

La casa y los muebles fueron más prácticos y más agradables. La arquitectura del 

Renacimiento'-rn~ic)r:ó:.1as habitaciones _privadas,~de la misma manera que los 
- . - -, .. - ;- .--,,. - ·- ,- -. ,-:.,~·~· . . ' '. -· ' . - . . ·'· ~->.:: . '· ·- _ .. 

edificios 'público~;'~"sto tlajó'cómo' cónseci.Jencia el desarrollo y la mayor importancia 
- :, .-: -~·:::;. ~~· · ~-::}.~-'.;:<~-'.-~'.~~.~: r:\~~~~: .. ,-,;r\~:<;: ~}r:\·,·:;_:~:}_ -_'.:\: · ... '. · -. -- · -

de la profésióiYde'[ArtjuitectUra: En el siglo XVIII, notables ebanistas idearon y 
-· - . :. ::: --~> -·-\~ "~\:·:~~;~·'.:~, _~-~-~? ... :0-:\:t:~:rtfi;~~:/t:~y~-'.:~.\,:; ;:/:~--:'-;_ 

crearon modelos:de mUebles que hoy todavía admiramos. 
. . :;:·> ·'·'\;_~-r-~:~:.:;-:~(-:::--; :\ ~)~<--:· _:, _.. i 

<<:<:.:'.: . '··-. ~',·;:";:'·· 
... e;--{/: ·:,'··:·:: .r.-· 

La habitación nía~~'¡:~~. Los tiempos modernos han contribuido a la creación de la 

lla;,,ad~ arquit~aúr~ f~ncional; ·ésta ha modificado, de acuerdo con las necesidades 
- .·,·.,' 

actuales, losantigu¿s proyectos. La aspiración del hombre moderno al construir su 

casa es crear interiores cómodos, dotados .de todos los elementos necesarios para 
.. __ ·; .- . ,;. - · .. , . 

primitivas. Las modernas ideasti~n8~r1'a;dara'todo el r\i~ndo l.Jna vivienda sencilla 
' . - ·/·.·-:..,·:: .. ;;,-·:.·>~;;,(_:·:-,:·~- ·.··-· . : ··, .· ' 

y cómoda; superior .a la de oiro~'ti~hi.pbs en · comOdidad e higiene, en. la que se .. ·,. . . . ,., .. '··· '.·, '·;. ,. . 
- ·~·- _;~;:~:; - ;:,::.~~· '', 

presci~de sier11pre' de ~orfip1idaci~l1es ·inútiles. En las ciudades: grandes edificios 
• . • ·'· 1 ,. ' • .. ' • ., ,... • '- .• , ~ . • •' 

destinádo~ ·~';;vi~i~~d'a '.~an reemplazado las casas para una o dos familias; y el 
.. "' ·:··-:~-.; _"::'.:.~:~~:\·I.~·,··..:;-·_' ·. 

emmme ~um,~'nfo en el precio del terreno y nuevos métodos de construcción han 

creado la'.neb'esidad de casas que alcanzan una altura extraordinaria. Así, nació el 

rascácielos. El espacio para cada familia ha sido reducido, al abrirse camino la idea 

de la 'vivienda práctica, con su pequeña cocina, y a veces, con la cama que se 

levanta y se disimula en la pared, y otros ingeniosos inventos que ahorran espacio. 
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El problema de la vivienda en el mundo moderno. Las bases del problema de la 

vivienda han cambiado notablemente desde la época en que el hombre tenia que 

valerse, para sus construcciones, de Jos ~at~riales que estaban a su alcance. El 
•·_::,:~.-,-;.';;:·;,:. J -~~-~:;: ;<\~ ,·'~ ,_·,;-~ ___ ,. -·:.'.·.·. 

comercio y la Industria: mode'.r~á>ra\puesfo<~todos .lo~ 'materiales del mundo a 

::~:'.::;f f ~,;~;~:ti~ti~tj¡~j~~~!j~~J~~~~t~it~:~¡t~;.:tc::oad~::::: 
para·· procurarla; han~creado ·infinidad .de problemas;··• para;Jo que: se· han buscado 
. -- :·-<--;~._.,\::~·~-:\·:_:_f~:~~:~·~·~;-L~;~\H(~~-~~~~~·l'.}:;,_;:'..\/--:-_:;~r .. _ .. ·_ .. , - -:· - · -· - · ·· .:-:::i~~·t:t'.i:-::,·~~tt:~~;~?;~r~?::~~~::~~:z;:~_.:-_\·. 
diversas· e••ingeniosas s-olUCiones. Los problemas·• de,: la· rerita/y:;:los.deberes 

_·: ":- · ":? ·-> -~:?:.}-~- .. :}<:t: .rr;~_;~/t\+;( ·: ~ - · - · - _--~~,~~'._ .. --'-~-<~r;-::~;3:~~~~~<-~~J\:_:~,~;,'~~:<~-:~,-;·::_~,~-::_/·_:-.--
respectivos'del•propietario y del arrendatario, las asociaciones para'la construcción 

- , ... \'' ,,· .. ·" . "· '•' . -·-', ., .. - ,._, .. _, .- :;·-. 

y para· pré,~t~rric)s, 1a~ cooperativas de construcción, etc., ~o~··iesG1tado de 1a vida 
... 

El problema. de la vivienda es hoy tanto más iriÚ5ort¡;jnte que antes, pero las 

cuestiones·y IOs problemas planteados son mÚcihc,·~,~~.~of11plejos, hasta el punto 
~ . ; '. ,- ... ,.. ,' ' :·:".'."· ~>.:/':; ~ ',',:~;·- ., . ..' . - '. . . -.: '. ·., y·_'-:·,:_·.··;<.:,.~·:~\':.':~>·:; • '.- . ~ <. 

de que, p~/iódi~~~-i:i~fe¡ s~ ~elebran cóngresb~· ~~r~ di~'cuti~l~s .. Cuando la gente 
- -!_'•·'· 

empieza'~a·~tlGi,l'e~ gran número a un centro indusfrial, la l11ayÓr parte ha de vivir 
' - ~. '.: .. , ··- : : ,. ' ·.. . . ,:·: . 

amontoria~a :~n : .. vieja~ y antihigiénicas habitaciones, y en las ciudades, se 

desarrollan 1·0 ·~Ge ~e ~a dado en llamar barrios bajos o arr~bales. La existencia de 

zonas en los suburbios de las ciudades ha pasado a la Historia, pero debemos 

reconocer que no se ha progresado mucho en la solución del problema de poder 

alojar económicamente a todos aquellos grupos de ciudadanos cuyas rentas o 

ingresos no les permiten pagar elevados precios. En Europa, después de la 

primera Guerra Mundial, este problema se presentó en forma muy aguda, debido a 

que la construcción estuvo interrumpida durante más de cuatro años. Algunos 

países buscaron la solución en construir -a costa del Estado- varios tipos de 

10 



habitación, desde la casita para una sola familia, hasta enormes edificios capaces 

de albergar a m-uchás gente;,, como Jos llamados multifamiliares. Otros paises 

intentaron so1Jcionar:e1 problema por med'¡() de subsidios o de préstamos a bajo 

::1~:¡J~~}jJ~j~ll'J~~~~~~~;::~::º::,:~:m::,:::::.~:~:::~:: 
un mod~ el~ ~;i~:minuir la falta de trabajo en la industria de la construcción y sus 

afines. 

El problema del arrendamiento vivienda en el México actual se presentó porque las 

ciudades más grandes e importantes como lo es la Ciudad de México se han visto 

saturadas de personas que desean vivir o pernoctar en esta ciudad que ya es 

gigantesca Y:l,,másgrande de más de 20 millones de habitantes y por lo tanto se 
• .!' • •• -'•" ,~-. - -; .. • • • 

escasea la ;víJi~nda para arrendar y en esas condiciones el arrendador pretende 
- .. . ~;;'> . . - . ',, 

. . - .. : '~i::· . 

obtener la' :rriiiyór' g~nancia al arrendar casas}edifiéios, cuartos, etc., sin que 

muchas veces los servicios sean adecuados, suficientes y necesarios, y que sin 

embargo el inquilino se veía obligado a aceptar el alquiler propuesto dada la vigente 

necesidad de vivienda. 

La legislación actual contenida en el Código Civil para el Distrito Federal se refiere 

exhaustivamente al contrato de arrendamiento, a sus características en general y 

en particular, señalando que la libertad de la voluntad de las partes es la que rige al 

celebrar este tipo de contrato, pero si como vemos, el arrendador es quien pone las 

condiciones en la celebración de tales contratos y el inquilino o arrendatario las 

tiene que aceptar en la mayoría de los casos, porque si no, no tendría un lugar 
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donde vivir él o su familia. En tales condiciones, los Tribunales Colegiado de 

Circuito de la Suprema Corte:de Justicia de la Nación, han establecido diversas 
. . - ' ·- ' - . . .... , .. · - -

jurÍsprudenC:ias.~enca.minadas···ª ... d~terniinarque···sí··;es···po~i.b.le••que las partes de un 

. confr3t6,~~{t~'i~&~fü~~~¡~;1~H''~~~ii~~t~iE~;,~~~~i~'pe~al paca el caso de 
incumplimiento; sin.;'É~ÍT)bárg'oj·cuahdó' dichas ;cláÜslilas 'ém•· su exigibilidad llegan a 
. -.' -->:~ -, , . , · <_::~ -,~~·~-~< .;.-·;;~;\';'.·J~}'.~:~\{l~&~~;i~~::::;~:?yg~~.~~~f fof Ié~~~~\~~f~:~:{~:-1~:t~_:/::~;:~::~_~:~J~'.?X ~->'.:.~:- · · .··:·:: 
propasar al max1mo de la'.: suerte pnnc1pal, no deberan tener valor alguno y tenerse 

.- ; .. :;_. ·-:_:·:~---<--~;i.t-f~:~t~~~~-_ÍN12(0~_::%~~~:,~, .. ;:'.:{~;-: '.-"~:~·'.:-'.: .. :_ ::>- ·_ '. -, 

por no señaladas, dadó;9ue,pre~isal11ente se está contraviniendo el interés público 

que el leglslad~';jf,~~~~~~·~FJ·b~~efldo. de la parte más dObll y que los citado' 
Tribunales Coleg1ados.'.~n su,¡unsprudenc1a, debenan confirmar y no como la que 

han hechó ·a1·\J~~¡{~~~~,~~~·~álido que se puedan establecer \/~'ria~ cláusulas 

penal~s, ·~0P1'Jlft~:~~~~;"2~·lebrantes de un contrato de arrendami~nto y que aún 
,<';' J:•,"•' ,:¡.-:;• > 

cuando' sobr~prbpase 18' suerte principal, éstas son válidas porque surge de la 

. v~luntad d~.l~spa~es; sin embargo como ya vimos, tal libertad de contratación no 

existe en . realidad, dadas las ,· condiéio~~s ~ta~ desiguales 
- ~: .. --:. , ~ '-:--.-~-~::;~-~~<~~·~'-~·f~V?::{%}~~ci\¡3f.&5:/~:~: .. ~._: _ -.!. 

arrendador y arrendatario Jo que a toda COSta.d~~er)lOS,eVitar. 

que se dan entre 

': .¡, / -::.; :~ _.: 
·.·,-,· 

El presente trabajo no pretende ser exhaustivo y,tir~In~r definitivámente con el 

tema propuesto, desarrollándose para su examen ~~i;b\~~~J~~~{[J~'.~/¿~l~iri~~~ro, se 

refiere a los antecedentes generales del contrato que surge en Roma, a la 

clasificación de sus elementos; al convenio y al contrato señalando sus diferencias; 

los elementos esenciales del contrato: la clasificación legal de los contratos, los 

contratos bilaterales, los contratos aleatorios y otras clasificaciones doctrinales para 

aclarar el tema. Asimismo, se trata sobre las causas de terminación de los 

contratos y la resolución del contrato. 
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El segundo capítulo, se refiere al contrato de arrendamiento que es el que nos 

interesa en forma destacada para el tema de este trabajo. Tocando el concepto de 

contrato.· de··· arrendamiento, sus características prinblpale;; ~~ . cl~sific'aci6n, . sus 

. e1em~~to~; 1a~ párt~s que intervienenen e1. ~¡~fT1~/1~~ 6ciii~~¿UJ~i¡J~·y,'~i~6tos de1 
.~ .,'-., -; •, ~-.:· • ~ .w "• > , r 

contrato .·eje arrendamiento, ias obligac:iones~de.las :~~rtes;;la tilcit~ r:~conducción,·· el 
-·---· r~ ~--J:··:~s~~·._,:_ ... ,- .. ---·--.-_ ..... - -···, :'~~:,.-·'.:::_·::.':::::._·_ ---·::,· .. > .... , .-- . -~:·:~- .. · .. ;·-,- ., ... ' 

subafr~ri~~·~,ie,~:~~!·,~t:C._~····· 
,_ ... :_; :, ,, -': ::r-~,-¿_ ~- -: '._:- ::: 

En el capítU1«,··~j;~~r~.se hace el estudio referente a la cláusula ~en~I en s~ origen, .. c;,";i, <".:-;:; .. _.'·.:,~~·-~~-::, ·,. , . ', -,-: , ·"., .'. _,,_, 

las div~r~~~'6íáJ~úl'~s de ésta naturaleza que destaca la docf~i~~ y' qÚ~ s~: p~~den 

estcibl¿~~/ .. ·.kw \el. contrato, destacando las esen7i;;¡···1~~.)~f.·~.i~'.+.'..·~~~r..~1;~.~.~:'.[:Y •. _.1.as 
, ~: ·,·. '' ,; ' . - i . . - . 

accideritales. · Examinando los diversos tipos de cláÚsÜÍa /penal cfue.{eÍ<isten, el 
:. _ · -ó-.-:-:·-~··:_::-<:·.. · . "·: · _ . _ :~ ,: ;-_~.-::~_-;_:-~-:~~}i~~t~j~~1;~~~~:;:~;;~:~'.~~:~ü;::.:x;.\~~:~m:('.J:J\~;;:;,T;~\~~(,~:~:;:.-.~ ! 

objeto ~-la .forma-.d~ .. la misma; su función. y.utiHdad'.·e·n~eiibe:rechoici\/il/M•e)(icano; 

:": ::::~~~:::·,;d;,·::;~:@iiid!~1~1t~~~iit~if lt~l~{~~"1!2:h~ 
asimismoser~fiere-alJ~alor.y·c.uantf.a.defque}la/peQ.a}no:~xceda· .. 1a·_.obligación 

pdncipaL; ~~~!J~f f~\~;~[~til~~Y~~i'~~~~i[~1:f¡lf '5~,;~ez . de la vol,ntad de 
las partes en el .Derecho· C1v1I Mex1canorpara contratar;. en la actualidad. 

- "e·_ :./:~(/ .. f.• .• ~~.l~.~-~i;_~~t·:;~1~1';'.~f:'..~it~,·~;~~.r;P•';\~f' .. :::~:¿¡L~','•>F':·· 
·;.:· .·:>>}<,·:: .»:·::--~-,~:~-,--··¡: :::-·· :_-o/- - -·~~;·;'.'.' '.:~>. •_·: . . :. '....' 

En·. los cltN81~~~?~Uarto y quinto, se señalan las tesis de jurisprudencia de los 
:·, '<; -~/:'·. ·:· ''·' . . : 

Tríbunale~ cb1egiados en Materia Civil del Primer Circuito de la Suprema Corte de 
·: '., '. 1 ' 

Justicia de la Nación, en relación a la pena convencional por el incumplimiento en 

los contratos de arrendamiento; haciéndose la salvedad y el cambio que a la misma 

jurisprudencia se debe dar en bien del interés público que debe regir los contratos 

de arrendamiento aún sobre la voluntad de las partes, dado el abuso que se 

produce por parte del arrendador en perjuicio del arrendatario. 
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Por último, .se presentan las c'OnclÚsiones a qué llega la sustentante en relación al 
: - •• ._ •• _·. •,· •• -. <· •• - •• • • -. • • •• 

tema..tratado. eh u~ núili~rcÚ6tal d~ vei~te, si~teti~~n lo~ primeros capítulos y hacen 

una t~n61~5¡c:)~·.diti~·¡fj~~·'~oM~;¡~l;·~Gn{~ de J¡~ta u ~pinión de lo que se propone 
'<<:: ·::·-_. "'"'~- •'!. '·.·-- ;:":_,. : 

.cambia~ a .través.d~ ~st~.t~abaj;· académico. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES GENERALES 
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1. ANTECEDENTES GENERALES 

Los antecedentes.histc)ricos en gen.eral acerca del contrato surgen en Roma, en 

:~j2~Ii1!Jlliif lllltt;~,:~:~~:::,~::::::~:::·::;:~~:,~:: 
evoluc1on · · h1stonca'.'que.>va{del\formuhsmo al consensuahsmo ve aparecer las 

. · _ · ·~?·:: .~~ .:- ; : , .i.';~;·;_:, ~;}~I~.·~~?\f ~;r~;'.;~~~'.if .~~~-t~~t~~-x~!:~~~~~~·:~'.~:~ ~~u.~-~;;~ :~1 · .:: · -
sigu1entes·.figüras::,?J r.c.ontrafos verbis que se perfeccionaban (es decir adquirirían 

;:\_._-, ~-~-~:_·_:.'.;.:~_y;:.:~~{~~~:~~~~zr::~~::~~~;5:~~'.~:'..~:~{;x: t:Jb~;)J.~'~;'.); ~~;n·:_:r·'.'. ... _.,: -
obligatoríedad)}'sólo\mediaiité el: úso de determinadas frases verbales, p.e. la 
: . _ -:- .:_-;:~::: ~- :~5-C~ J2(;i~~ :-.iJ~~-?~-'.ii1I.~s:~A .. ~j~?~~~i~1~~~!(:-:}\~:· >.:>~-- ; 

stipulatiO:'. ~)·Contrat6S; litteris:que se perfeccionaban mediante la inscripción de un 
- .. _:_ ~ ~?, :_: ~ \·:::\- ·:_-.~-:~f.~i:1:-~:f~~:,c\:Ilii~::T1.t~;~i¿?~~~f~·Ti{~z:: / ;~ ~-- . _:-:, 

registro :(codex,,accept1:et•'expens1) de una deuda. Era una forma contractual que 
·.'\. :, ... -; ·_; _ ·-;·_;t ·'.:~~r;.3:_~~~:~~:?:!i~:j~Y)~:~~t:~:if ~~!/ ~f >);;~ ,·_ ~- ~ .. -~·.::. _ 

tuvo escasa:·importancía.·""·:3) ?ontratos. re que se perfeccionaban mediante el 

con~~711j~í\;~¡~~iit~~~j+~~Ji;t'·~ ~~fr~ga (trad;tto) de una c~S~ (ces), eran 
el mutuo; el 'comodato;~el tdepósíto y la prenda, generalmente creaban obligaciones 

. . . . . ~,,·>:;. i ;~:>t~-~:,_~,~l~ft::.~f1~t/i~~~K~~-?~·~;;~t~:~Y~< .. · ~:r:~:i~:~.·: .. ~\~f:<~·;.:~:z~~ ~:~ ·.~~·-"·-~: .. 
só.lo pará ··ji( par!e)'.·qy~Tteci,l:)í~J ~átcosa .(exigibles por una actio directa) pero 

.... -.,-.. · .. ·:\·:.··' 
,;..· .• ,1·,·,, -

eventualmente podían surgir para fa otra parte (exigiéndose por una actio contraria) 

p.e. cuando un depositario hacía gastos extraordinarios para la conservación de la 

cosa, el depositante debía reembolsarlos. 4) Contratos consensuales que se 

perfeccionaban por el mero consentimiento de las partes y eran la compraventa o 

emptio-venditio, el arrendamiento o locatio-conductio, la sociedad y el mandato. 5) 

Contratos innominados eran aquellos que no encuadraban dentro de una figura 

típica y que resultaban obligatorios cuando concurrian el consentimiento y la 

prestación de una de las partes. 6) Pactos que eran los acuerdos que no producían 

ningún ·efecto. jurídico (nuda pacta). posteriormente para algunos de ellos se 
• ,•< • 

:'. ·'· ·.· 

concediÓ,acción para exigir su cumplimiento (pacta vestita). 
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La concepción romana del contrato subsiste prácticamente inalterada hasta la 

aparición del liberalismo afines delsigl~ XVIII. ~s en ~sta ~poca que se otorga a - --- . ·. :;,_:-_-. __ ., . .. ~--· -

esta figura jurídica 'un valor fundamental, pue~,i~~¡'a;;·g1~·~xist~ncia de la sociedad 

se quiere hacer depender de un pacto (como' ~n:·N~~f,~~~irinas de Rousseau). Se 
- --·-, ,. :_~:~~:};,-~~-~~f·;:.-,: :·.·, 

estatuye el principio de la autonomía de la voluót~~ y' el de una casi absoluta 
~ ': •• ; ~ > ':. •• : _., • ., - e~' 

libertad de contratación. Actualmente con'. el auge de las ideas colectivistas el 
,·' .·:_; .. ,_ 

ámbito del contrato se va reduciendo paulatinamente. 

El contrato corno ··acto ;jurldicó: .Ent~~ lbs sucesos que el derecho toma en cuenta 
--·.>. . ,_-.-~-. 

para atrib~ÍrÍ~~·é~ie'db'S jJrrcii6B~;id~staca el acto o negocio jurídico que es una 
· ":.-::·,-~-.:: ./_~~: {:2 ~~.~~i~~'.!JSj:Yf;{cj~.¡;~~<}{i?J.;~~f;~xI:~:t1;:0~~~\; J<:-;~- 2

_ ·.-_·- • -

manifestació'n eixtérior:d,e'Ja'vOh.Jritad bilateral o unilateral, cuyo fin es engendrar con 

apoy~ ~ J:~~~lt~~~¡ií~l~~g;~~~n1:;1uc!~n j~cl~!c";. º'.C,~~·:~ o.~" •.. 'ª'º' de 
una . o.· varias·. personas. un: estado,;•es; decir una .:s1tuac1.on .Jund1ca:; permanente y 

generala. por elcóntrario)m eféctcí'dei deréchó' limitado, éoris;,istentei en la' creación, 
- - - . ' . . ~. . ' •;.·· - • ' ·-·· . ',• ·'· •. -;', ·-· ' . - . •:j,-' .. : ,-. '' - ~ - > - - ' 

modificación o extinción de una 'relación jurídi2a: s~· ~;· 6'8~~iderado al contrato 

como el tipo más caracterizado del acto jurídico y el Código Civil acepta esta 

postura pues establece que las disposiciones legales sobre contratos serán 

aplicables a todos los convenios y a otros actos jurídicos en lo que no se opongan a 

la naturaleza de éstos o a disposiciones especiales de la ley sobre los mismos (a. 

1859). 

Determinar si todo acto jurídico bilateral (es decir cualquier acuerdo de voluntades 

con efectos jurídicos) es .un contrato o si este concepto es aún más restringido es 

una cuestión que ha ocupado a la doctrina. Se han agrupado las diferentes 
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definiciones en cuatro grupos. Así tenemos la "concepción amplia" que identifica al 

contrato con la convención o acto jurídico bilateral y que incluye todo acuerdo 

dirigido. a crear,· ~CJdifi~~r, •·.·o extinguir r~laciones de obligación y a constituir 
,, : .:· ::. ',~.~~<·:·:._:;.,,~:.::~·-- "'·'· .>.{·''-. ·-:-;:.~;.- -';'--, 

relacio~~s':'~~;:,, d~/e;~hci;é/(j~'Ui~~¡jj'~'.· ', L~egÓ estaría la "concep~ión ·riovísima", 
' _·.,:' :·~~:. ::;·.'. -;~;7i:~-~'.}~~:::i}_:l(.Jr:~~:~~:~:1;0~~~<?f{!. ·:_:. __ ~ .. ~;-~:~~~;--:_~:~~~;~;:: ,-',• -. -. . . . . . . -.. ~-:~'.·!~~:~~-- ~(>.·~- ~- . : ' 

prc)\lenie.nt~ del'óañipó~'del dére.chQpúblicO, representada por:Jellinék;~HaUrioU .y 
_-, _, -_ ~ ·:_:~· ~'-_: /'.;;'~~: '~-~-~-~?~-:,~:::;:2~j;'.~:;c~~~~·;;{~;J~11ir~~~t~~~~:~~\w;~~~~:~y~~r~- ::.:·:~'.:,:--_: -:.>-----~ ~: · -·.. _ __ . _ - .<>-· ·_ i>.?-~,:~:t~L&~~~~~~:-~~~:;~ -: _<~- :~: :, · =-, 

Duguit .·que limita'•'elrco·ricepfo'.'del •contrato para·. encontrarlo sol amerite donde· hay 
-. . .:.\ _-- .~t:·:;;·,_~}::\:--:_~~~t~~::.~'.:·iM_~~~.;~~}\tf:~;g~~.0;~}~~;~~;~:fG;1~~~31'iI~_:~§;:~.·:.~ .. ;~~.-: :·-.·~· ·- : ~;. ·:,_'. .:. · ... :._. ~ . :.,:.'· - ... ):·~~:·:· ;,·~·:.::· :-,.~::-. _:~··-~· · · .. ·- -- . . 
1ntereses-·or.uestos;·:1,Deia~uerdcrcon·estas teorías habríajuntoal· contrato otros 

acueid~; if:~l~lij~~{~~~~~ol:cti'o y la •Imple con,enclón. . 
El CódigoCivil·e.stablece)as'regla~. generales sobre contratos (artículos 1792-1859) 

::~:J~i~Íl!Íiiif i~~t:r~¡;l¡~~:¡¡¡i:i~[~~i~~~i1:::n::~~:: 
consentimientO;'•que\se •dá'ci.iarido 'éxisteiel:éoncurso'de\voluñtades de dos o más 

sujetos, ,por. 10 tar:ito;impliéa"'la·.'manifestaéiónLde:.dos.JOrmás\vóluntades, pero no 
· .. :·- -<:--- ;\ · -i ~"~:>:·<~u:.·.· ::~>-: .... r·:·:'._·:-.:~..:.·>~ : . .-:...: · .. <. . _ :'.~:: ... \ :\: ··t~;~~::.{:-t?;:~:;.}·I1;::;\~}i?.-~.:~~~';I~l1f:f~~~~7f;:~\t)·· ::~· -

basta," és necesario además que concuerden.; 2)'.0bjetotqU'e'i:)Üeéta' ser materia de 
,,_. · --:·~-; ·: .-; · ·"· <'. ... >:::;~_~: .. '.:.:.-;s~t;_~~'.~-i~;~~~:)lf~~~Ji:~:,)?/· ·>::_ -

contratación (la doctrina ha distinguido entre objeto\diréct6' dé1.·;contrato que es la 
' - ·¡·-~::-::~-~:;}i·?~-f~:5.:,~~~t~~~1~~Í~}}~+~~;l}/(_ . ·: ·_ -

creación o transmisión de derechos y obligaciones'yfobjefo.i;¡ndirecto que es el 
· .. ,- :;'.:·~~:.; ;,-.::~.-<~;:~~';\~+::.~:~~~> ~;;·~}:---~~~,-/ ·':' -.·,' 

contenido de la obligación que se constituye ér{virtÜé:!,de;dic,ho 'contrato. A esta 
' ' ; ' . ·[•.•' • ' ... ~·';.'·'""' • 't ... ,--;:· - ': - ·, 

última acepción nos estamos refiriendo, es decir·;que sea posible tanto física como 

jurídicamente, de acuerdo al artículo 1828 del Código Civil, se entiende que hay 
. < ,, 

imposibilidad cuando ~n hecho 11º puede existir porque es incompatible con una ley 

de la naturaleza (física).;;,· co{c~n~ norma jurídica que debe regirlo necesariamente y 

que constituye un obstácÚlo i~superable, para su realización Ouridica). Además de 

estos elementos de existencia, es necesario que se den ciertos requisitos o 
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presupuestos de validez para que el contrato produzca normalmente todos sus 

efectos jurídicos y no pueda ser invalidado. 

Estos requisitos (establecidos en forma negativa en el artículo 1795 del Código 
. J ' 

Civil) son: 1) La capacidad legal d~ las partes. Se entiende por ésta .la capacidad L· 
.,-O• ~,r~ '•. • • '.:e:.:~:_··\(•.:-: ... :r 

Si se dan ·estos. elementos de existencia 'y ~eq¿isitok de validez el contrato es 
- .. ~ ' .:.. -.. -_: ~ . ' -:: 

obligatorio; Esta idea se ha expresado en el prin~ipío·6'c>ríacid~ como pacta sunt 
- ., ;_, .. 

servanda (es decir, los pactos deben se~ cumplidós).: ELCócligo Civil lo señala así 

en los artículos 1796 y 1797. 

Sin embargo frente a este prin~ipio !adoctrina ha desarrollado últimamente la teoría 
':.:-··. 

de la imprevisión o de la ;excesiva :onerosidad superveniente que consiste en que 
-·. :· ~.':._ --.:~~~ _·-::::~~~ .. ~- .:·}.-t-'. . : .o 

los contratos .·'debén'.'~.sers<revisadós• cuando, acontecimientos extraordinarios 
·· -~//{ _~}'..~~~~~:¡~~~0::~-.:~~~r\/~!·;,):~~:~\~r-~·.:~_~-: .-. · 

provocan un cambioehlas~co'ndícióneS que resiente injustamente una de las partes. 

El ~nte~écie_n{~~~~i;;~;~t~;v~~J/f\~~~;elprincipio de rebus sic stantibus (mientras las 

cosas ~sí p~rrn'~}1~~(;~'~) ~l~bb~ado por los canonistas medievales. 
<. • : • ~'. -;.,: ,-; 

·,.- ;_:,-·· 

• •• ·.';.! ~ : :_'·'. ;. ,;y,: 19 
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Los . civilistas .. han .hecho . una .. clasificación de.. los elementós del .contrato, 

diferenciando. a 165 : 1) .Esenci~les q~e son (pa'rte· de las~·ci~~ e~iste'ti'~i~s ;que ya 
- . , . . .,< -:·-... :; ~~ ~< ~~ .·· .-. ~-.,,:·-< :_~·:-{ ~:'.. ~.~ :~~~~~.~-:-.- ·(~-~:L:·~~~:+ ii;,:{~i1.~:~-~f ~~i~~t\t~ú~{J~}~§;5f:~.'}~:1~~f~,~J;.~'.:f~~!~V;~-~~-tf~'i;lf1;~~l:~-~~~:~::·::~-:~:: :0>:: .. ~-

vimos que tienen carácter, geile(a1r los que' cáda figUrátipicá'contractUal 'exige para 
: .. ·.· - . ./. ,_ ,_ : _:·\.; :;":··-~ -:~·::;}~¡·i::~i};~_1+~~W~/-.l{ifit:~~~~:;·~;~~ri};}_'.~~:(f :~ :;~~1.f):~~Ai'.·~~~~i>i ~\~i~f ~t~~f·~J~~~:~(~;t$f~;~2~~~{ :,:r ·.: .. :-.-.-, 

configurarse, p.e; cosa.~y:précioien~la~compravéntá··.·:: ' aturalesJ.que son las 
.. _: . -·:;;:~. :·:<.;~:::~~-\!iR1;:~~Y~i~~:·1~~~¿\:?~~l~;~:~~~f~~~~~t~~);:t~;~:;Nt~~~;~~~-:~~Yú- . . . '~1~1W+~:tii~~'.~~~W~t>L·t.:~: ·.· .. ,' 

consecuencias. implí citasSeií'~élTcontratc:l';· p!3ro:ce¡u:e¡ s~fpueden~ eliríiinar:,'·por acuerdo 
. ':~·~-:( .. : .. _ :¿:~:-~:t:~~{ hi:,~Ft~:0.:~1~~r:~1}~~~{~/~~~e~~i~~i~;~i:~x;}2:~~?~~~,~:{0~r.:~}1~r~·w~::rtt%}f~.~~r ::Lf{t1{fFt~~ .. ~';i·x-,;,: .: ... : 

expreso de las parté~; p;é~{el;~ai:iearnient_o,~por/evicóión~en jla 'compraventa ... 3) 
· · -~ :;, : ·. :~'.:/f-:~f }f ~Pi:~;~~t j}~~~;,·~f {.~s t:;:f t~\~~~r~~~'.;~s~~z.:.-~;~r~'.· !~~1&~~·::1}1 ~~~~--·.;~:~,::.·:,;~ ;r:~-: ~ -~-:~·~:t.~::·:"-~;·:~~.·;~.\::~: .. _·. : ~· .. ~~ : · 

Accidentales quesc:i11'modalidades'.~~ue'sólo existen·en;el contrato si las·partes así 
; --: _::-~-'-:i· .. ~ ü;t~\4it~)::~~f~iJ:·-.:f~fl:P}~~i::H~'Xi:~\'.:t~~~~~:::·j~{1+:::'.··.·i~~;.;l> .. :/:\·:_ :-.~:(/·~:.<}~< ,,:. : · .: .~. -.:: .. _. :· /_'.· ': .... ~ " · ·: · .- .·· · - ·· 

lo acuerdan, p:e:.eltérmino' y'.Ja condición:s':F ·(',: • 

. • : > ~;;;(~f,:;l¿[i)~~;~~~'.,f ~~~!~\i[! ·. ' ... ... . ... ' .. .... . ... 
Existen múltiplés ·c~itedos de:clasificaCión de los .contratos, algunos de ellos .son: 1) 

·. ~ . .·~ "~:::;>>.!)J::~/;n~'.i~'.:_.~~F;~>~~J;t:~~~\l~'.~.:;.j~)~~;¡~:~·f~;fr~);:~~~'.:~~~'.t~f \·'.;.~:;-\!;~~:\:·,\:{.~}~:·<·:/.· .)/:/·.; ·~·}?,"'<:>·~.~·_-.-:·.:\::.::<.iJ~·:·~: ~-·-~:>~· ·, ·'·:· > · · ·: : , 
C1v1les :' (p.e.: .. : el, ; ¡;¡rrenda1111ento); ·,, mercantiles '\. (p.e: :: el i\ seguro);: \ .. laborales y 

adm\~,~¡i~~~~~~t~itlf;f ~i~'.~~1;~• ~:~~~g~.;,~~¡;'c~11~~~1ffif i~,;~¡:t~f i1~d CIVIi, 

cuando existen; obligaciones para ambos contratantes .yuhila.té.fales (art!cülo,1835) 
:- ... :· ·. ;·;:~·J.-:·~;:~t~.'.,:.:C~;:,~~:~:/:$!:{;:.'..~~~~/ :··;\~~._·::;:~. ~ .. :.·.... : . ·~ /:-~: .. : .\·::./:·~);~::~::;~~~?/-~J~%:~-};/i/·~"L ·. -. 

cuandci.sólo;una·'(de¡las'partes está obligada. 3) .Onerosos<.cuando)se estipulan 
- . ·_. ·: ):i., :- .~: ... ~-:~/)_:·;_:\.~;:j(:~;~;'.~:F~~-~;~l~~-I:~;~~~·;;.~~~.º·.·<.> .· . . ~ .. , .. >- :":'. ·'.~~\-;-~.~ :~~,·~·;>; :·:· .':?~ ~ :/ 
prove.chos:yigravamenes recíprocos y gratuitos cuando el provechó es de una sola 

.:. ·~-:\; _ _,_'._~~~:;::~ __ ·;~{i~;.~~x;.t:-~}~~~~~~~:~:'..:\ -',· ·· .. - ·.~ .. '< ~ :,.,:-. .. 
de las pártes (art!cí.Jlo 1837). 

· · ~ · ' ''"!'fütt<;:r::s~ .y 
No se d~b~~ c~nffl~di.r.lc:is contratos gratuitos con los unilaterales pues, en aquellos, 

. • . ' .' . - .--.\> :·~·--~. ;. ;:· - ,. ; ; ' 

una parte sólo tieneprov~cho si está obligada, p.e. en el comodato que es un 

préstamo gratuito de uso, .el comodatario debe devolver la cosa. Los onerosos se 

subdividen en A) conmutativos cuando las partes desde un principio pueden 

apreciar el beneficio o pérdida que el contrato les causa, y B) aleatorios cuando la 

existencia o monto de la prestación depende del azar (articulo 1838). 4) 

Nominados que son los tipificados en la ley, e innominados los que no están y se 
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rigen de acuerdo al Código Civil por las normas del contrato nominado con el que 

tengan mayor semejanza (artículo 1858). 

Cierto sector de la doctrina considera que existen muchas figuras a las ·que 

indebidamente se les da el nombre de contrato siendo en realidad actos jurídicos de 

naturaleza especial, p.e. el ma~rimÓhio, la sociedad, el contrato colectivo de trabajo 
¡: ... '>·~·, ,:.- -

y el contrato de adhesión (B~~~;i::ci'~'~~·C>, pp. 265 a 298). Néstor de, La Decadencia 

del Contrato.- México.- T~~¡6~'·U;~¡J~~~i~~rios.- 1965.- Pp. 265 a 298. 

·· .. •.<.óf:;~~fi (: ;. 
El cont,ato•"~~ºit~~~~~~c~~j~f i~dlvldualizada El mas b'Hlante exposito' de esta 

concepción és';Haijs 1 ~elseri:\ Este autor explica que la teoría tradicional sólo vio en 
: · ·~ . )::> .. : · ;:.::~'~'.~/'\·/tt~¿,r;;~~~~~~):~~~~7:F~¡·~/;;:~·f :~:~-,-> ·_ :-:·· 

el contrato •un acto júrídico,:i'.ya que. lo analizó desde la perspectiva de un acto de 

aplicaci~n-~f *~Í~-ii~~i~~l\~o;t,ata' las partes aplloan una cegla de dececho -

pacta sunt·s,e;r..~ari8?::;;~ .. HQél)S,!t_yagipn c;oncreta). Olvidando que el contrato también 
·., -~-· ;.~-~~·-: .. ;·--}{.~.}~_-::_ ... ~~;~);:_:~_tI~~~-;)_~;1~-~1~~1~tj.J:~~i~t~Hr-~1k~>~j~::·" : · ~.; 

es un acto de creapiQrúlel dEÚechó pues de él surgen para los sujetos, obligaciones 

y dere:dhos:tju~.a~te;io~-~~ll:i~ ~¡f tenían .. Kelsen parte de la idea de que todo acto 
: ·.::· .- : ·: ~ ::.-.. - ~ . : ' - '. ··-- ·. - ' "'. 

es al mismo tiempo de creación y aplicación del derecho. La "fuerza obligatoria" del 

contrato radica en que éste ha creado una norma que sólo se distingue de la que 

los contratantes aplicaron en que tiene carácter individual o concreto. Para este 

autor existe un equívoco pues contrato designa tanto un acto o procedimiento 

determinado como su producto que es la norma contractual. (1) Kelsen, Hans.- El 

Confrato y el Tratado analizados desde el punto de vista de la Teoría pura del 
·- . -

De~echo:~ Edit~ra Nacional.- México.- 1979. 
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1.1. EL CONVENIO Y EL CONTRATO 

CONVENIO 

La pal¡¡b[a convenio· pr()\fi{3n~ del ·Latín conve,..¡ire. que _significa ser de. un mismo 

par~cer, ~j~s/e b,~6hCi~~o:~rW~ @~ ¿·'.m~~ :.i:erson~s. _ 
:-~:'..''':' .. , .... ~) ·:. >: ... ·~-t· >.::: . ':<·· t , ~.\-:.·.:'?:~:- : . . -~: ::;:;·:·.':":· 
, .. : .. ~-·-;·;}_;_,_. -;> ,•"'.;·"'\{,'.':·:.;·.·;; ,, :~··:: -!_•.¡;.::· 

' , _:_:~·:; .. -t;~~'~;:~: '::('.1;~:::-;~:J,~" ::;:: '., -:-;; f,>;/<.~~:·;;;.;<·-. .. _,,. ~-,:~·' . . • ~ ~" _.'/'._·. --

Es· elac~~;f t~iil~1;.\~!;f;1:1~~ittit i~~~tt'c~ªf !,~y~jf ''.: .. 7odiflcac o extlng"'' 
obligaCion,eso cómo lo)r~1Ji!3he)extualrnepte:e1 artlcüjo J]92 del Código Civil para el 

-.- ~-- '.'.::.:;~;-~~~,;~~~f :-~-~--'.-.}:f";;_:_::)~J;~;:~~*¿t1:~~s~~f foP~~;:;:~~t~:t::~·:t~~~:,::~(:ú -~~;~;ti6?;~~I~~"~:.f!;~f:~;-~;.·:~'..:~:~(;·,S5:.:: ~- .:':. ::_ 
Distrito Fede~al.';·f;;Es;': pues/ uri: género'.particular~deiactos juridicos en el que el 

, ___ · ~ -_· · -~--~~: ~:'.'.: ;_ , r;.~~·:;: ~ ;~·::;-~{;:"::s ... ~~/_i}~:'.~ ·.".rYt·::~·: ~:~pr~~:;;_:.~:f · {~'.rr~~~\:· r!~\~~ ~~~~ ~~:t:·ú:: :{~~>J~~f J~~Í:; ~ :~~'.~~;;~~~~;%~;.< ~-}~~r'-~ ~-:i:sg. '. ·::': .:·. 
acuerdo devolüritadestiene por objeto un interé?'iurídicórefeirente a la transmisión, 

modÍficación,-·c·~~~C:i~·n·•g:·.~~iinb.i:ó~Y~~~d~'iech'b~:~;·t~l;~~~i¿nes. Los contratos son 
:' !· -;.;' .. ~---- _·_·_ .. - .::-·.:,:-.:-.· .. '.->;·/<;y.·'_,_·. 

' .. - ·, .:,,/-:: ·. ;· "' ' . -~, 

una. especie de. este género. . .· .. ·· .. ' \i .• ···. 

En el derecho romano eran' consi~~rad6s C0!110 una fué~te. de _obligaciones de 

categoría inferior de los contratos e~'virtud de que por si mismos no generaban 
: .. ~--- ' ... -. ' . . ' .. -. . ·._' 

obligaciones, para ello, era neces~ri~ que estuvieran unidos a un''contrato principal 

denominado pacta adiecta y que los amparara el derecho pretorio llamado pacta 

pretoria, o bien amparado por el derecho imperial denominado pacta legitima. Para 

que surgieran efectos deberían ir acompañados de palabras solemnes o menciones 

escritas y su cumplimiento se garantizaba a través de estipulaciones penales, de 

entrega de arras, de la constitución de hipoteca o permuta, o del aval de una tercera 

persona. 
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CONTRATO 

Este vocablo se deriva del Latín contratus, que a · su vez proviene del verbo 

(contrahere)' que significa reunir, lograr o C:oricertar. ' Es Un a~tch'urÍdico bilateral 

:~:J~"~}ifr~~f.{t~~i~~~f ~Jt1~~~~~~f~i~}~~~rw~~1~f ¿~:::~ 
debido al recoíiodmiénto p6r/uiia''riorniá'de,'ciefreC:tí'a:~·sirí~emhargo;;tiene una doble 

-.. · .· ... - ·.·~.:- · ·.:;.·-::'.::,: ~.~: <,''.. ;-_{::}?~~ -~~~;:¿::~!-ft~~~:-1,\t~;:~i: __ -:~f ~f~:-;~D? r~~f;¿;:;~/~f \~~,~::!~'.-~f {~;~gf;~~?~~~-~<;:: f ¡::{;~-~>~t~~:.<%t/;-,~:·_~-- . ·; -. -·· 
' naturaleza pues también'preséhta~ú'ri cáráC:tefr:'dé'ríofrría juridiéfa individualizada . 

.. : · ·' ' .. :· ... <;: '·"·'~'.·;,,::~};:.·.:t.;, .. ~!;:/, -~-> -~-~ :'<',~ -~ ·.:.':. /~J>::·~-:~-.~:;·;_ · 7,;~~1-;~, :i1~-Fy,·::~r'.~;~.:·:·1: ,:_,·. _-,·:. -. . .· 

···.•. · • .. · H:.·. ,};. :·~~~~~~1~.:r~;S,f~;t.'{íi/}1,r\:'..Ji::: .·: :' .. : .• JL;. ·' :",~/;i·;;••·· .. ·.~.le· 
El contra.to'.com.0°.·n·o.s'.'éxplica.:.s~.n"~ecásé;·=·.e.~:,:el·.·.tipo: .más· caracterizado del acto 

jurídico;1~~,;·~Q~fc~~·V'·~'~%1~'.~jg~z~:n;~~J~fa~~t¿:'~~·'1a'~~:1aración de la voluntad del 

hombre,· a ·tal'gra'do':ci~~ ést~ ~s.'e1 e'le~e~fo más' importante en cuanto a los 
·' .,. :°"''.:.'.:. . . . '' ' .'. ' . 

element~s IÍ~m~cl~scl~ exist~nci~., 

El contrato .• es así el tipo más concreto del acto jurídico .. Sin ,duda' alguna, el 

contrato es el acto en que la voluntad de los particulares cumple la funci611 mas 

importante, por ser su elemento embrionario y esencial aún en aquellos casos en 

que sea insuficiente para su perfección. 

Para Rafael Rojina Villegas, el contrato: "Es un acuerdo de voluntades para crear o 

transmitir derechos y obligaciones, es una especie dentro del género de los 

convenios''. 

Por lo tanto, es necesario definir al convenio, para la distinción de estas dos figuras 

jurídicas y, el mismo autor nos da el siguiente concepto: "El convenio es un 



acuerdo de voluntades para crear o transmitir, modificar o extinguir obligaciones y 

derechos reales o personales". 

Por eso se afirma que el convenio es el género y el contrato es la especie del 

convenio. 

Sobre este aspecto, el Código Civil para el Distrito Federal señala lo siguiente: 

Artículo 1792.- Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, 

transferir, modificar o extinguir obligaciones. 

Artículo 1793.- Los convenios que producen o transfieren las obligaciones y 

derechos toman el nombre de contratos. 

1.2. ELEMENTOS DEL CONTRATO 

Los elementos del contrato son algo que forma parte integrante del mismo, ya que, 

en la ausencia del alguno de ellos no podría concebirse su existencia, de aquí que, 

si faltara alguna de estas partes integrantes del contrato, éste no nacería a la vida 

jurídica. 

El término elemento se refiere a los componentes esenciales del acto jurídico, que 

son verdaderos presupuestos de existencia, son imprescindibles, que si no 

aparecen en el acto éste no puede llegar a formarse. 
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Algunos autores emplean_los dos. términos, elemento y requisito, como sinónimo del 

acto jurídico. E~to no es'~á~ tjl1e'un~confusíón; d~bido a qUelJn~••vez· ~Lle se han 
.' .- , .. ._ .. ·-·~···/.",•·' '' . ;'-'· ·-··>. '··'-e>"" ._,,. ' -'-·--':·.~•.:· ., ., • _., :·.-. <.: ~ -· - ' . J• 

dado 1os e'1e~~~t~~··a'~~¿;~,g6i6Wa'~1~~~t!~t,6;(:~t~id~Be~~~:~~m.~i~~~~'.i~quisitos 
o condicióh,es,~;t;~~ll3_c[~,()~-~~or'e1·&;d~~J~i~nt~:·~urfdí~O •.. ·para~Z:·.e~·~:egocio tenga 

En cuanto a los ~1el1ientos cle'existencia del contrato, solamente haré referencia a 
r·· 

los sÍgufentes: alicón~entimiento /al objeto posible, debido a que nuestro Derecho 

:':~:i~º]'~{{itl~~!j'.~J~::e:~ y:0q::0~0e:i:e,:c~:,:,d:ca e:::: u:5~ :::: 
requisitoi 'a~·· J~nJg~:{W<i':~· 

~-':_,;·.:~':·: ::·;~': ~ -

_ .. ,.,,.;,'· _'.;:f< :--
\'-; . ---.-·~ .:~~~·:·.\ -., .. 

A ~ontiríuabi6~.·J¡i;·~''• ~~~n;ito hacer una breve referencia de cada uno de 
- -·'.·~\:__ "\-~-~~-:}iL))_::~~;~~;r~·\'.~--~-;:::·/~t:i~:.~~~::(.;.:··;{:L,: - .. -: 
elementos de'existe.nciádel contrato, señalados por nuestra Legislación Civil. 

los 

,_ '·,:,:;.':_ 
":_,,-· 

EL CONSENTIMIENTO.- El término consentimiento presupone un acuerdo de 

voluntades. 

Julien Bonnecase sostiene "que el consentimiento es el acuerdo de voluntades 

constitutivo del c,ontrato.' Dos personas, por tanto, dos voluntades, son necesarias, 

por lo menos, para que l1aya consentimiento y, por ende, contrato" . 
. >,:··~;'. .. r.:;.'.',· 

Por su .p~rte,' Plániol·nos dice que en principio: "para realizar un acto jurídico, se 
: ·_- .. -.. -: ___ ._----~--~~).:··~7.i\~>-."~- ·. ' 

reqÜi~r~n ·PO~,flJ;: ni~nos dos personas, porque la mayoría de los actos son 

· convéníos; es decir, acuerdo de voluntades entre diversas personas". 
• • • • > ',·;, 
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Con los conceptos expuestos -anteriormente,podemosdarnoscuenta~que en la 

~º::~r:~ri"1}~f ~é)!tf ;~~~~5¡~~~~~~f~.i§~)!~~:~,j~~~~f~~i~~f f B:: 
dec1araci9ó~~~H~ voluntad, es importante señalari'que .éstas;,de_bé5;dirigirse ª -'ª ._ 

.,. ',~- ··.'.~:<~·-~- ~z.;{·'-'-'<'º-. ·- · - --- -- , - · -. - .- -~::;:::~-,;/~,:~~'.i~:/;;t)~:~:~~~~~~~-:~.::.!r~:~:T:}~\~-~::·~:I_~,·~,?~/~~:-',.:·-. :"> 
prodÚccióncie:deter'l11inados efectos de derecho y:asim_i~mc>::aéber exteriorizarse, 

de t~'iman'era q~e ~o exista duda de su alcance. 

., -.-·._ .,_, ·'·'-~- ·-···':"' 
:·(-_.•_, .. ·- -

Aunque la mayoría de los autores siempre. mencionan que para que haya 

consentimiento es necesario que existan <por lo' menos dos voluntades, podemos 
. - ··-.:. ·- . ---:1 

- ,"_ , ... :;·',.;'- ·"•·J,,;::_ 

Para el-maestro Manuel Borja Soriano: '.'El._con'sentimiento.:es.el elemento esencial 
·- -- ' . .. ' . ·.. - .- ·: "'-". ,,·;- _ .. . -:- -·",- .. - -... 

del contrato. Consistente e~ el acuerdo de d~s b--~~·s·'~~lu~t~d~s sobre la 

producción o transmisión de obligaciones y derechos, ~i~nd~--n~cesario que estas 

voluntades tengan una manifestación exterior". 

En relación a este punto nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal, 

manifiesta lo siguiente: 

Artículo 1803.- El consentimiento puede ser expreso o tácito. Expreso cuando se 

manifiesta verbalmente, por escrito o por signos inequívocos. El tácito resultará de 
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hechos o de actos que lo presupongan o se autoricen a presumirlo, excepto en los 

casos en que por ley o por convenio la voluntad deba manifestarse expresamente. 
- . . ~· - ' -- ·- - -; -, -; - -

EL OBJET<:):-SE(Código Civil vigente para el Distrito Federal, sobre este aspecto 
' .• ,,. -'·i" 

establec,e lo sí~uiente: 

Artículo 1794.- Para la existencia del contrato se requiere. 

l. Consentimiento, 

11. Objeto que pueda ser materia del contrato. 

De. Jo estipulado en . la segunda . fracción del artículo anterior, se desprende 

Artículo 1824.- Son objeto de Jos contratos: 

l. La cosa que el obligado debe dar. 

11. El hecho que el obligado debe hacer o no hacer. 

Siendo éstos los que la doctrina llama objeto indirecto del contrato, por ser el directo 

de la obligación o derecho creado o transmitido por el contrato. 

Las partes pueden libremente determinar el objeto del contrato que van a celebrar, 

salvo las limitaciones que la misma ley establece. Es importante mencionar que la 

ley no hace una enumeración de las cosas que pueden ser objeto del negocio 
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jurídico, indica tan sólo, de una manera general, las que pueden ser y aquellas que 

están excluidasdel comerció. El Código Civil actual estipula lo siguiente: 

- .. -

Artículo 1 s2é.:.. Las cosasfuturas pueden ser objeto de un contrato. Sin embargo, 

no plj~de.~s}:~rl() lá her.encia de una persona viva, aún cuando ésta preste su 

consentí~ie~t6. . 

1.3. CLASIFICACIÓN LEGAL DE LOS CONTRATOS 

Conviene mencioriar, qtej>~ra el estudio de este apartado, se ceñirá a la obra de 

Ramón Sán0r::~;:~[titl~"\iºnt,afos cMles. 
Para la clasifié:aCióli'.le~¡'ál'deJ6s,cónfratos son diversos los criterios propuestos para 

. -· ; .·.. '·.~ \·:'';":·: V;~~:~:ix;r~~~;~.;ru~~l::·~~··.)~f~~1.f m·1:{~\:_;.:!~)ik~1y{::~ ~~:'{~.::~·~(·.· ~ ;-.~ ::.~ ,: . _ -- . . . -. - -· :·/· ~ .. · · ~ ·. 
clasificar.l?s;.co_ntr,at~s .. t''º-?-9.eJu:.gO;·JQlP~rtaestudia~ ... primeró. las clasificaciones 

adoptad~\~~~~~~f ~i:¡¡;¡i\~1¡¡\~j¡z~f:t~·n~1ona' ~Oá1ks son 1as º''ªs 
clas1f1cac1ones mas qonoc1das::o mas:fundadas de las que propone la doctrina. 

·.·· ....... ·. -.~--\~;W1~!f~:,~I~~I~.:t1¡~:~.~~/ .. f1.·.:.~~~fi~.-:··;t . . . . . . . 
,:· .. ,- . -

En. ef~cfo, ku~:~i~6tócii96:;ci~~1.id}y.i~~;J,§s contratos, bajo un criterio estrictamente 

jurídico, en ,;unilaterales'';>•;cJa~db u,,·a sola de las partes se obliga hacia la otra sin 

que ésta le quede obligada" {1835), y bilaterales, "cuando las partes se obligan 

recíprocamente" (1836). Son bilaterales en un sentido amplio, cuando simplemente 

una y otra parte se obligan, y son sinalagmáticos o bilaterales en un sentido propio 

o estricto, cuando las obligaciones que nacen a cargo de una y otra parte tienen 

entre sí una interdependencia recíproca. 
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Esta .no es una. divisióll .cÍisyuntiva o exhaustiva la de los contratos unilaterales y 

Nuestro 

y gravámenes 
:·<i:-·· ·~·";" ,.,.'.{.- .-.:-.~ :- '.;::·):··.:>·-~- ¿~ .. _-,: :·;_,.::. - <"'· -.:)>:- :.· ;"·-_..__::\ _::~. __ r> 

. recíprocos'\ f'gfatuitos, CLiand'o "el p~~VeC~o•fis solamente de Una de las partes" 

(1837). '•. 

' ·--·.' -.-- - '• 

' . ' 

El Código ~ivil subdivide a su vez el contrato oneroso, en conmutativo, "cuando las 

prestaciones que se deben las partes son ciertas desde que se "celebra el contrato, 

de tal suerte que ellas pueden apreciar inmediatamente el beneficio o la pérdida que 

les cause éste", y en aleatorio, "cuando la prestación debida depende de un 

acontecimiento incierto que hace que no sea posible la evaluación de la ganancia o 

pérdida, sino hasta que ese acontecimiento se realice" (1836). Esta última 

definición legal de los contratos aleatorios, por su generalidad, es inexacta e 
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-___ .:. --·~·-. --·-··--··-- ----··-··--- -- ----4·•--- -- --~-··-· 

incompleta, ya que dentro de ella podrían acomodarse también los contratos de 

. sociedad.Y aparcería, .. lo que den~uestraquela .sola incertidu111bre sobre. el beneficio 

o la. pérdid~ no es: suficiente, sirio que, además: debe haber la alteridad y oposición 

::~·;;~~~~i[f ~¡~J~f~J:T;::.:::'.":::~:~;Z lf !~!~~~m::·~;;. ":: :: 
• !" -' .,, • - _\.!_:;J- •· ... ·'·"~·! ::-.'~·:··. ., . - ·' 

mismá 'propórciÓn 'y medida que aquella ganancia, tal como aparecl3 en los diversos 
- - :! ,. ·- -. "··.·'.-~ .. ·;_,.« 

contrat.?s al~~t6rios·reglamentados expresamente por el legislacl~r:(~764a 2793) . 

. - : :>: . ~{-\. :·.::'..'' 

Tiene especial trascendencia la división antes apuntada dé ~ontratcis gratuitos u 

oner~scis, t~da vez que para 1a procedencia deJa acción;pauHa~na, en caso de 

fraude •·d~ ~;;~;~3~;st,,1i,/°''~~;¡:i/,J~fi~·',~ s~~n~il,Jí~ &1~U31i"'~fr1,~i~;. ;~e ·e, 
acreedor perjudicado:pruebe;la mala;fe del:deúdor'y delterceró~ quéjconti"ató con él 

. . : '· .: <;.:_.- ;-~:~~ './ :~;~~~;~'.~.:: .. ;.~t~~<;-,,¡:::p;\ ~~:~~\;--~,~~~:.;;_:~ f-:?::\::~~/ ¿~~'.~ ,~~t~~- ~::;:~,f :f:~~:~~:~tf -f ;!C~J:i~~~~;~~i!" f 1¡?'_;:~~~1:;~;f ¡~~;~_~::~ z;~i~f ~:/bt:i~: \/f i{_\~ ~r~.~ ¡; · · ··· .. ~~,~ ·.. . · . f : 

(2164), ''.conciliúí!1 '.fraudaíidi'~ eri'~tafüó ;~que~ laj::ifada >.acción '..es 'procedefrité :'aünque 

haya habido.· .• oUeña~·:fe>.C:Liarido·/se''!trata :·de .'contratos~ gratúitos/(2165). ;~.;Idéntica 

distinción sé ·hace. én lós :cas()s de ebaj~riac)ÓÍ\ déüna .. cosa'á .tercero, :con~violación 

de un· conir~td~·d¡~·pr~me'sa';~nt~ri'~/~~,~~f},~·.;,~{#;·'.1~s: ~~qüisici¿nes ·d~·':~~r~éh~s 
.. ,'. . : ~ - .. ;· . \" 

reales sobre un inmueble de persona ·¡,6 propietaria (3009). Por último, en· los 

contratos gratuitos la responsabilidad del qúe hace la liberalidad solo existe cuando 

hay dolo o mala fe en su actuación, y no cuando él solo incurre en culpa o 

negligencia. 

Además de estas clasificaciones generales que expresamente contempla nuestra 

legislación positiva, se encuentran en ésta también elementos para otras 

clasificaciones de interés como son: 
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a) Contratos nominados, o sea los estructurados expresamente en el Código Civil 

(como compraventa, arrend~miento, etc.), y éontratos innominados o atípicos, que 
'·· .. - ' · .. ·. ..:. 

no están especialmente rf glame.ntados•.en·.el.Código Civil, s.ino .. qu.ese···rigen •. ''p~r las 

reglas generales. cie i¿~~;~~faft;~f:§r~f}ff.k·;.st.t:~:1~~i~~~~:~,~,1~f p·~rt~.~;;~:;·~~·1~ que·· 

fue•en orn;s as, ~;'.M~~\~~~J;l~~~~Í(~~~~tf j~'.f.4i~~t~i;~.~·,'~(~~n rr¡ás'•ª"ª'ºº' a, 
de los reglamentados'~ en,ermismo'.Código'Civil (1858), o<·.· 

... ·····., ··.~:'.. ~~··~'j(·'.·::·~,~:~;1:.~'.~~.•t~z.~·~·1t?···· ···~·N· •. ·· ~ ?'. ···.·~···.·· .···· ··.· .· 

b) e 9nt•~t~i,;0~~~~t~J§¡;~~; ~~·~·~iff l~s ;~u: "º. raqu;e"'n 'de fo•rnalldades 
determina~as'pa~a'sti'valideZ (1832); .>' contratos 'formales, que son aquellos a los 

que la ley éxige d~terrlíinadaforma para su validez (1 B33 y 1795 IV), y .. 

c) Contratos ~~ale~. s~n los que se p¿Íiecc:io~an. con la·e~tregade la cosa, como 

ocurre. tod~viá •ca~ I~ 'prenda (2'5s~). :d~. 105 'cGa1~s:·e~ ·~1 CÓdig:o 'Civil vigente han 

perdidó. ya·esté.;c~;á.~~er.~1 ~·ui·¿6 :(2384).'ei ~~p~~it~ c2~1~rY~1 c·~~º8ª·i~ c24.s7) •.. 

qU; tra~;cÍ~~iiii;~~Í~f~;~~ 2,1~;,~¿;\~ii~··J~~~~el be/;chO ~~~~1t~1i:~f,~1~~tos .• 
consensuales, que no requieren de la entrega de · lá · cosa •1·pa'ra su 

.:.--<5,.:_-;~~;,:r: ~:,:·;· __ '.-., 

perfeccionamiento, aunque tal entrega pueda ser objeto de una 'ob\¡'98bfon nacida 

del contrato ya celebrado. 

d) Es de gran importancia la división de los contratos en contratos civiles y contratos 

mercantiles, siendo éstos aquellos que constituyen alguno de los actos de comercio 

enumerados en el. articulo 75 del Código de Comercio. Esta clasificación es 

interesante no sólo para efectos procesales con el fin de determinar la vía procesal 

que ha de 'seguirse para planear ante la autoridad judicial las cuestiones derivadas 

de un· contra¡o, s~gún sea civil, mercantil o mixto (Art. 1050 del Código de 
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Comercio), sino también por algunas razones de fondo: a) los contratos mercantiles 

entre ausentes seJ>ertec;cionan conforme a la teoría de ia e~'pedición (Art. 80 del 
,- -, '-· .. ':_;,·,> '· .,·. .l ... _,,.. ' . - ··I ,,: ' ,i,. '.o • 

• . e ' .•. ' >' ---.·: .. :< _\~.··. - ~: 

que se ~re~tan gr~tuitamente p~ra la venta de refrescos u ~tfas bebidas; el 

comodato de mesas, sillas y lonas para la venta de lo mismo en determinados 

festivales; y el comodato de aparatos automáticos para venta de café, de cigarros, 

de comestibles, etc. 

e) Puede aludirse también a la clasificación de los contratos en función del objeto de 

los mismos: según impongan obligaciones de dar (2011 ), de hacer (2027) o de no 

hacer (2028), ya que en los primeros, además de la capacidad general para 

contratar de las partes (1798), se requiere que la parte que se obliga a dar tenga 

legitimación, esto es, que por regla general, sea titular del derecho con relación a la 
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cosa, sea para enajenarla, paradisporier de un derecho real sobre la misma, o para 

conceder el uso sobre ella,. ~orno en él árrendamiento, o bien 'que por excepción, .... - . ·.: _' ·-. "' . . . ' ... , - _, ' - . 

está facultadapara ~&1éor¿r Jn contrato sobre el p~trimonio .ajeno, como ocurre, por 
' ,. :·.-_,· .. ·· - 1·: ···' 

·.--,,.;:+"~';:- : . .: 

ejemplo, en los d;~l,~· de r~presentación y en los de sustitución o de titularidad 

aparente antes co~templados. 
- . - ~-,=--..-:'·-- e -- ·-· - "'-""' 

>,Y'..:'. 
De las . C::'f~~iti6aciones legales mencionadas es importante dedicar algunos 

- ·. -~:: ,. ~ ... 
comentari<l~:·;~'dos contratos bilaterales y a los contratos aleatorios, para entender 

donación onerosa (2334 y 2337) no deja de ser un contrato gratuito y a la vez 

bilateral en el más amplio sentido, porque impone obligaciones a ambas partes. 

Por otra parte, para que el contrato bilateral en un sentido propio o estricto, o mejor 

dicho para que sea sinalagmático, es menester que no sólo existan obligaciones 

derivadas del contrato a cargo de una y de otra parte, sino que, además, es 

menester que tales obligaciones sean recíprocas (1836 y 1949), lo que implica que 

debe haber una estrecha interdependencia de la obligación a cargo de una parte y 

de la obligación a cargo de la otra parte, de tal manera que si una de dichas 
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obligaciones, por imposibilidad del objeto (por ejemplo, si la cosa vendida había 

perecido antes de célébrarse la compraventa), no.nace.al celebrarse el contrato "ex 

1) Si una· de las ~art~s. nó. cum~Íer con la obligación:~ •. ~uca~go;' n~. pÚede tampoco 

exigir judicialmente a'.la,ofra:ciue:cümpla con .la ob1ig'aciéÍn a §argo ~e ellai ya' que en 
~· ' . _. >::::~,.'·:·.' ;=.· ~- ., .: ·. ' ""•-' ._,:· ,·•- - , . . .... ~ . ,. ... -

este.· cas¡.r\?.~l{~]~~.~I~J\ú1~¡~~,~?~~G~f ;J1m'•:IT:J~~;~;Tu\~~.?'.~it~.!;~:~r~?:?:.t:~~·\~·~.;..;~i.mpleti 
contraétus" (de contrato no cumplido). 'Una aplicacióri .de este principio existe en la 

. ',:-_· .. - - . . . . .,-- . -

compraventa ~n lo tocante al cumplimienio de las obligaciones de una y otra parte 

(2286 y 2295). En el Código de 1884 existía un precepto expreso al respecto (art. 

1434), pero en el Código vigente solo se encuentran aplicaciones de él. 

2) Si la obligación de una de las partes no puede cumplirse por una imposibilidad 

sobrevenida después de celebrado el contrato, no subsiste ya la obligación a cargo 

de la otra parte, como ocurre, porejemplo, cuando por caso fortuito o fuerza mayor 

o por aparición de de~~~t~~ o ~~ :vi,6i6~ ocultos· no. conocidos del arrendador, se 
.. -.'.-:--:: ~ -:-~~\:~~ ~i~:~Ai}t~.-~ ~f ~~:c: ~~~~:~~~;;~ ~~:t;;~~r-:r~~-:~ J~-~~-~-~'.:~:~~i~;~~:<f t ~.'. ;'.~;;::~:::~ ~.: :-_·>,. .'. -

priva al arrendatario ·ael usoJotal ó; parcial ;de.,la cosaj1rrendada, lo que trae como 
·:·~--:·:_:-.1~·sr::~\:·:)~·:-::,~;;~ -_;c_:_\~:,f·'?:~"- :~.,::·;\'-: ; .. ,, .. _·, ,:: .. :{'··-::~;'> '..~.::.- '.·: . , .. · :-

consecuencia la redu~ciÓ'n éle'1á reiifa.o la'r~~ci'siÓtÍ d'81 contrato (2431, 2432, 2421, 
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2445 y 2490), siendo ésta una aplicación al arrendamiento de la regla general en el 

sentido de que cuando se hace imposible el cumplimiento de la obligación a cargo 

de una de las ~artes, pue~e la otr~ p~dirl~<resolución del contrato (1949 in fine). 

Suele estudiarse la imposibilidad:. s~br~vihierít~ e.n .·.el cumplimiento de las 
' --·- -- - ---,- - ·- .--, ,-,-. -- - - . 

obligaciones a cargo de una de las p~rt~~:~g: Sk C::cintr~to bilateral, dentro de la 

llamada "te~ria de los riesgos", q#,f~1jiJ~~li~t~~l~i~~~t~ntea en los 
contratos unilaterales, sino sólo en]os:'.ccmtratos'sinalagmáticos;'Yi.que consiste en 

:-- ·te·~-:~.: :;f ;i~iS'.<~::y::\~,~~g:~:,~ ~-~{~~:;:~)~·~i:W:~:~~}~~V.~{X}~/~~~;~~ !Bit~~~·;·~~:;>-.:~ __ «~·;::."':·::_~\:,_-~, . · 
determinar si en un confralo bilaterál;?,ql1eJha ;;:dadc);'.r:iáciñiiento:;a, obligaciones 

• • ·. -.. -..... -.,' -·,_ .,. ,.· ·< . - .:::~- -/~·~: ,:;>~,~:;_--:.:f~~~-.~_:;:~~~Li!~(:~~::j~\;tl~t~-~-; .·::;l7;~)~~:~-<:;.~~:~:T~JU~?ii~~:~;~~~~~,:~~~T~t·~::~:~ .. ~~-:'._~:z.: .. :,-./~--~~ »~ .. --.·: : . 
rec1procas.1nterdependientes·;entre sf, cuando uná'.de;,esas0.·obligacion·es riO ·pi.Jede 

cumplirse.·.P~·iq'J~'~d ~j~~·él~'~;r~·~:a ~-~~~·:.~~s¿~é~;i~·~·~~i~l~::¡a ~tra :~·ligación 
- -. ' .:~:-:·-·:'·~~'.'.~,.~:·:-::í.',~~ .... -:'.~:>:~,, .~- . .. , ... .~. ··. .·.'""' .·· .. ~· ,• '".·· 

debe o no ejecutarse . .:''' .' ' 
... <'' :' . ~ .,~',,; ,':~':.\'·: . ¡./ 

.. ·:::, '.~'/.-;.· .. :;~•: ... · 
,, ·« ·'. )·t:.;\i:;<,:~ {:: 

La solu6'ió~;:c¡'J~\~~neralmente. se' ha dadci a este problema por· la doctrina, 
•t-.·:I -'~:: ;. ·, :·:¡·: ' • ·,.-_¡°';• • 

establec_e.co:~o',regfa generai, que si una de esas dos obligaciones llega después a 
. ·~~--.'.>-~· 

hacerse :imposible de cumplir, la otra obligación no debe subsistir, pero que, por 

excepción, cuando la obligación cuyo cumplimiento se hace después imposible tiene 

por objeto un cuerpo cierto, la imposibilidad de su cumplimiento deja de todas 

maneras subsistente la obligación de la otra parte. 

El planteamiento antes enunciado es equivoco, y descansa en una confusión. La 

llamada excepción antes apuntada no tiene carácter de tal, toda vez que cuando la 

obligación principal de una de las partes tiene por objeto un cuerpo cierto y éste se 

transmite por virtud del mismo contrato (2014), la obligación de transmitir la 

propiedad ya se ejecutó al celebrarse el contrato, aunque después la cosa perezca 
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por caso fortuito o fuerza mayor, y lo. único que por vía de consecuencia lógica se 

hace imposible es hacer_ entrega de dicha cosa a Ja otra parte, por Jo que en tal 

supuesto subsiste la correlativa obli~~ción a cargo de esta última parte. Situación 

muy distiht~ Jft~?;qJ~',·~~'.';pr~s~~ta cu~ndo por caso fortuito o fuerza rd~)'dr'p6st~~for 
a 'ª C:~1e_~r~'Ci3]'.~~~·.¿~;~~nfráto sinalagmático se hace imposible eCc~~~iÍlii~nto.de 

' ~ --. · -,.,,-.. _-.,,-~,,--,,tj{¡{~ti::..;· :r~-, .-.<'~- ~:- - - - · - : ·, • :· ~·: :'~ ·· ~~~;~::/~::.-: ·; · ~: : - - : 

Ja obllg~cÍón:~'~ftárgo' de una de las partes, Jo que d~termi~á. por Ja 

inte0rd~p~~~~~f.r~:1.d~ ~a~uélla y esta obligación, que esta última obligación quede 

insubsi~teirite;'(1$'4g;:in fine, 2431, 2432, 2421, 2445 y 2490). 
· ·-: ~-_ ... ··_:t:~r:,:~;:c·--~-~·:_: · <:-· 

···,/:._, 

... -~<'.<~\:~~~~(~ ;",. ~" .·. 

En cam.~i~; J'~~g~~-,1~,"~~~~c!pal Clbligació?.~~'~,~~~~~~.-Iªf partes ya se ejecutó, como 

la tran;<n;,~f ~i~~}j~~;!;~ii~d de l~/¡;~¡¡,¡g~~;~rC~na compraventa (2014), la 
posteriorpé~~ida.fortuita º.·casual\de'.esa,cosa:,·,hace que el comprador sufra esa 

pérdld¿ cdg1 {fV~' sin que libere ~I mi:~,!~!~~i~ i{ la obligación de pagar el 
precio• al' vendedor, . pues; como d6s-er~~ :' Jo~~~r~nd, ,;Ja interdependencia no 

sobrevl~,~:·a:,~~eje'cucióni'.· 
_·, :;·_~;(\~- ;.::::~_-··:·:; .·_ ·... ' 

3) Si existe temor fundado de que Ja obligación a cargo de uno de los contratantes 

no será cumplida a su vencimiento, puede el otro contratante suspender a su vez el 

cumplimiento de Ja obligación a su propio cargo, a menos que aquél garantice a 

este último que cumplirá con dicha obligación a su respectivo vencimiento, como 

acontece en Ja compraventa, pues aunque se haya concedido al comprador un 

plazo para el pago dél precio, no podrá obligarse al vendedor a entregar la cosa, si 
·~' "• '. 

descubre después de Ía,Jenfay aún antes de que venza tal plazo, que el comprador 

se halla en estado de insolvencia, de suerte que dicho vendedor corra serio peligro 
' ' 

de no cobrar el precio en su oportunidad, a menos que el citado comprador 

36 



garantice con fianza que va a pagar el precio dentro del plazo convenido (2287); y 

asimismo, por,contrapartida, cuando el comprador aplazo o con espera del precio, 

fuere p~rtúrbado ~n Ja posesión de Ja cosa o' tuviere justo temor de serlo, podrá 

suspender el pago, mientras el vendedor .no Je asegúre Ja posesión o le otorgue 

fianz'a (2299). 

A este respecto el artículo 1461 ·del Código Civil italiano prescribe: "Art. 1461. 
e <' "';;{;; ~:-{::. ·:·:,r.,, , 

Modificación de las condicíonés patriilloniales de Jos contratantes. Cada parte 
.-.,~·::~--~·': 

podrá suspender '·ª condiciones 

', ;;'-+' :·,:; :~-:-: ~ . 

··· · • 1 .• ,,.' .• , ••• - ·· ·r ::_-;./)~·-:·,·,_ 

Este· ~ro~~~º· de generalización para érigir ~~YWn:~'b;i,~iÍ,'"~}.J~·l1er~JE35 del contrato, 
>, . -~ .. ;·._;:(?:-~í;\~1;~1.1}ttf\ ~~~~~~~~-:~'.:_~:;)~:'.'> ~~~~-?; ~.:-.· =<: . 

di~posiciones con6retas . relativas a un ~.comra.t~;·.!1,º1!1:'~ª.d9 en ·particular, es 

destacaci~ por Messine~. aludiendo a Gníii::int~.;~~ti~~ióri.sistemática de diversas 

normas condret~s. ·' ¡;;sí, por ejemplo; Ja teo,rla de l~s. riesgos y las obligaciones de 

saneamiento,· ¡::ior evicción y por vicios ocultos nacieron a propósito de la 

comprav~nta, ~ara erigirse después a través de un proceso de generalización, 
- - : - ~ '· ; -.· 

merc~d ·~ una interpretación sistemática de sus disposiciones, en una norma más 
" 

general inserta en la teoría general de las obligaciones. 

4) Cuando una de las partes no haya dado cumplimiento a Ja obligación a su cargo 

podrá la otra exigir el cumplimiento forzado del contrato o Ja resolución de éste, con 

el resarcimiento de daños y perjuicios en ambos casos, siendo de advertir que Ja ley 
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vuelve a emplear a propósito de este efecto, la misma expresión anterior de 

obligaciones "reciprocas" (1949). 

Hay contratos en los que a pesar de existir obligaciones a cargo de una y otra parte 

no son propiament13 contratos bilaterales o sinalagmáticos, en virtud de que falta el 

nexo de reciprocidad o interdependencia de una y otra obligación. Ocurre esta 

dualidad de obli!;iaciones ;; y esta Jaita de interdependencia de las mismas, por 

ejempiO, t~'!'§~~~¡;¡O;r~tcibuidoy e~ el mandato remunerado, contratos que "no 
son·. slri.~)t~;%r~~~l~it~t~~j;~~;'Jª~ del depositarlo o de.' )r~~tarlo no 
encuéritra.su:causa 'en él'préé:io;~sino én la. fiducia qué es el elemeri(o fundamental y 

causa 'á~··~¡t8~~~g~h~¡Zibf;0;~~/~~B~·cE~nd~ falte.: l~.fid~cia o,'.~~nfl'.~~~a •. cesará la 

rela~ión,· i~r~}~~;_~~~~i~,1~'.}t~if¡~d~·Pi~'b'füec~~e?.(~•·AB•;:~~:f~~.,~·~·t[~~::p~f~:r¿soiver el 

contrat~·· trr~b
0

UC~hÍ). 
' ·-. :';·.':-~ < ~; ,··::::'··'.' ,.,·, ; \ 

'·{:.'.".:./" 

retribución, sonjritercJ~~éndientes las obligaciones de una y otra parte, pues podría 
. . . . . ~, ...... i." · .. -~,::_ ' .. :- . . ·,' . . . .. . 

pactarse lá retribuciór{á1' ní~ndatario simplemente por aceptar el mandato y estar 
.. -·. ' ' '.' ··. 

~:. \ '...'.' 

dispuesto él a.éj~cutar los actos jurídicos que le encomienda el mandante, aunque 

tales actos, por a,lgl.ma razón no imputable al mandatario o por haberlo dispuesto 

después así el rri'andante, no lleguen en definitiva a ejecutarse. Puede ocurrir 

asimismo que no haya interdependencia de obligaciones en el depósito retribuido, 

cuando se pacta la retribución al depositario y éste dispone o acondiciona ciertas 

bodegas o locales para recibir el depósito, sin que éste llegue a efectuarse porque 

el depositante no entregue las cosas al depositario. 
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La exigencia de reciprocidad propia de las obligaciones en los contratos bilaterales, 

no. es I? ajislTlp gu~ .córrelativk:lad. En: efecto,• no son contratos bilaterales en un 

rescisión (2483-IV),· Es más, aúnque en el mandato puede el mandatario retener en 

prenda las cosas que son objeto del mandato hasta que el mandante le indemnice 

por los daños y perjuicios que hubiere sufrido o le reembolsase las cantidades que 

hubiere gastado, ninguna de estas prestaciones nacen al celebrarse el contrato de 

mandato sino por hechos posteriores (2577, 2578 y 2579) y tal derecho de 

retención, que pudiera tener alguna similitud con la excepción de contrato no 

cumplido, no está establecido con respecto al pago de la retribución convenida a 

favor del mandatario. Asimismo, nada autoriza al mandatario a dejar de ejecutar el 

mandato aceptado por él, aunque el mandante no le haya pagado aún la retribución 

pactada. 
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La distinción.entre los contratos bilaterales en.el sentido propio o sinalagmáticos y 

los llamados sinalagmáticos i~pertectos no puede cifrarse solamente en que en los 

primerós toda¡,,la~':g~lig,~ci:Jriis'r;:,\g:~~cia;Me' ¿na y de otra parte nacen desde el 
'l . · .. ·, '·>: i ~~~~,~?~\~~:··~/}.-:.\;f :·~~!:~i~~L·'.=f j;.~:·{~~J::'.,~~:~i:i:~~~Y.'.:~}~~-'.:'.~:\:;v::~, :;·::~ ~: ",: ·: ·: .. · 

mo111ento.;.cJ¡;¡~~!f3.bié!t~.e)f3Gi.~o..r:i!~atq, ;y" en 1.os segundos, en cambio, todas las 
~ . ~- ; .~:~~º.-. :.~~.-:-·:_~;:--:\;¡~~~,~:;}1~~~~~~;:~2~{}~1r~;t~~~~\l~{~;J~;{f~~~1:i~~~p:;r ~ :~\:·~·-n; :· 
obligaciones:a~cargode\inálie las dos· partes nacen hasta después de celebrado el 

confraiz~~Wi~~~~f~tk~W~~$K~~ho pO,te,;o, y eventual. 
No és ,súfiCiente''Eiste}ériterio: distintivo, puesto que también en algunos contratos 

::~f i~~lllilt~~~r:Y::::~:~:::~~:o~:::~~::~:~;::;~:co:::~•c::n:d:~ 
:::.~!;1i~i!{i~f ~~Í~~6jf:'~~::.::,~: :~::,:~:::::·,,:;~e'º: :~::::::::: 
dicha cosa arrenci~da/. {C~ verdadera linea divisoria entre 1os contratos 

,,;.,•· 
,",'«; .. :;·,.:-

sinalagmáticos . impe~~cfo~ réldica. en la mencionada interdependencia de las 
•' >y• 

obligaciones rei~i;ro~~~ ~j'~ alllbas partes en los contratos bilaterales en sentido 

propio, según se acaba de poner de manifiesto. 

CONTRATOS ALEATORIOS. 

La definición legal los hace consistir escuetamente en que "la prestación debida 

depende de un acontecimiento incierto que hace que no sea posible la evaluación 

de la ganancia o pérdida, sino hasta que ese acontecimiento se realice" (1838). 

Carece de exactitud este concepto, por cuanto que en varios contratos, como en la 

sociedad, en Ja aparcería, en la compraventa y en el contrato de obra a precio 
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alzado, hay elementos aleatorios que impiden precisar o evaluar la pérdida o 

ganancia que de_riva.rá de[.contrato. .. c:;abe destacar, en cambio, que en los 

contratos aleato~ibs :o de 'si.íért~ ic:i que· para una de las partes es ganancia al 
.- '>~~:::><~:~i;!:/~\frf;:~~~i~t~~~::~&{ .. ·~~~;~~;-~~;t;l~-;(~~;.f.{:_~.\~;~f.~:-~:.;~~~'i;:{ .. )~'. -~ ; 

realizarse··o conoc.¿rse\el :ª\~ntecimlento. incierto, para la otra parte viene a ser 

p~cr1~~,i~~tf;'Cl~l;~~\~~i~~~Jcy\a1teddad, entra ta ganancia de un? y ta 
· pérdida'.experimentada porél;ofro'.</Sln'émbargo, en la citada definición legal'nó es 

:- · , -.. ' /;>~<-~-}:~i:tn:~?i~~~~:~·-l,j~1l~-~;.fi~!t·~:~?%\t~~i~~~~;~:~~:t~t/:!~tf{·;~---,F/: ~- ___ . , : . :_< ,r~-~~:\}~-- _'. · 
el bene.~ic.i8:rifde'la;pr~~táCión,~qüeéslo característico del contrato aleatorio,sino la · 

pra~taci~~·~,~~~ti~~li~t~f i%conteclmlento tutuca e 1n~1m~~t~H1ia. de 
esta·•aguda''observación{qúeS.la):deifinición tan general o tan ampiia·que trae el 

iegl~ia~H~,¡~~~~~~i~ilf ~lf Y~\~i~~Í'')~ •. una lnt~cpcOta~:~S·'i~;~~állca del 
Código Civil qúe:en eJcapítúlo. de."contratos aleatorios ... (2764 a 2793), no incluye ni 
· .. . ._: _. _-¿-··- ·::.:{:: ~_:t;-~i-_ .·;_:;\~-~t~\~~:i~\~:+;,¡~¡_:~\\~1~;*~~/~i~~r:;1f ;~.:~~;~;f ii~-~~~~~-~i~-iW~~?J~;~~;~< ~~)-~·:\·: \1

::_:.\·. -~/~~~\. :.: • • • 

la sociedad;' ni la aparcería;',niel 'contrato. de .obra a precio· alzado, a cuyos contratos 
. . _ : · _,~ ~:·:·. .~~~::::-s:rr;~Ír~:t~~~-~·~<:i~~;(~~~:::;'.~H;> ~'.·'.~f-}~~-.:~~:~~~/;~-~i,<>7~~;:::·~;~·:,.,_~_-: .:~f'.:: _. · . · .. 

podría aplicarse la';definiCión:Jári general ·.e incompleta del legislador (1838), sino 
·.. ~--<-: :~ .::''.~~~_-_:·~·~\s:~:~~:'._tt ::~:f ;~'.~;~t~~~trf~?~~~~~l1~1~~:;~;: -.,. ·_: ·-): ... ~.: :._:~:?~;;-·.:. ~:.·;_; -:,:·~.: :-:~>.-:;:¡-fr~ .. --,;·_·, 

sólo incluye el jueg'o';~la ápüésta;na rerita vitalicia y la compra de esperanza (2764 a 
... ~'.: _. . ?_:~.:..;, ·. :);:~/~. :~-~;§¡;};~2f f:'.'.} {i2;:~:~ \: ~~ :);'\; .. ~'. · ~ /-~-: ~.:: -·): :;-? : , ; ::_ ;:·~?~ · -'.'.--!'.)~: .. -:.: ,·f ,·'.~:>_X~ '.~;>i::"~?.t ~(~ :·.~. :· · . 

2793), coritratos.todos'estos qúe implican no sólc:i incertidumbre de la ganancia o de 
. ·'· <~~·-::.·_.._;~-'.~~~~----~-:·:·:~;,;:~?~~-~~~~s·-·~·~:;J~'--:·<.·-' .. - . -

la pérdida/'sino qÜe;lo que para una parte es ganancia, para la otra parte resulta 
,., . ':";".' ~: __ ·~;;~'~(_ .. _,.::~:··.· 

pérÚida/ '~El contrato será aleatorio o de suerte cuando el valor concreto de la 

prestación o de la contraprestación depende de un factor incierto, que puede actuar 

en ventaja de una parte contratante y en contra de la otra" (Trabucchi). 

UNA CLASIFICACIÓN DIDÁCTICA. 

Para fines didácticos en la exposición que se hará de cada uno de los contratos en 

particular, resultará muy conveniente observar, con algunos retoques o 
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modificaciones, la clasificación que suelen hacer algunos autores españoles de los 

contratos en estas ocho categorías: 

a) Contratos traslativos de dominio: compraventa, permuta, donación y mutuo. 

b) Contratos traslativos de uso y disfrute: arrendamiento .y comodato, incluyendo en 

éste el precario. 

c) Contratos de prestación de servicios o .de gestión: westación de servicios 

profesionales, contrato de obra a precio alzado, transporte y mandato. 

d) Contratos asociaÚvos o de gestión colectiva: asociación civil, sociedad civil, 

aparcería y sociedad conyugal. 

e) Contratos de custodia: depósito, incluyendo el secuestro, y en cierto sentido el 

hospedaje. 

f) Contratos aleatorios o de suerte: juego y apuesta, renta vitalicia, compra de 

esperanza y decisión por suerte. 

g) Contratos de garantía: fianza, prenda, hipoteca y promesa. 

h) Contratos de afirmación y esclarecimiento de derechos: transacción y 

compromiso arbitral. 
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OTRAS CLASIFICACIONES DOCTRINALES. 

Además de las clasificaciones adoptadas por nuestro legislador, es muy 

conveniente mencionar otras· clasificaciones que se han hecho en doctrina acerca 

de los contratos en general o de ciertos grupos de ellos: 

1) Contratos obligatorios, o sea que sólo generan obligaciones, como el 

arrendami~nto;. y. contratos "traslativos" o .con efectos reales, que transmiten la 
_." ... : --":!·'-''': - -

propi·e~.ad y c~nstituyen derechos reales, sin perjuicio de dar nacimiento también a 

obliga6iol1~~. 'doriw lá:cÓrnpraventa. De esta división ya se hicieron antes algunos 

coment~~i~l~ ~r8i;6sitg'i¡~ la r~latividad de los efectos dir~ctos del contrato. 
· ;:. <~,·~':'·'\:.,~~~~: ... ~~} .. ·.t.•.:;.~.ir ... ~~-~.:0 .. ¡~ ... ?.·:~.-~\}:.·.<:"_--_-> ···" · · · ... ·-. :-·· :·.~·.\ ·. ;:;,;·_~:...-: · · 

,·'.;··.·_·}_:·t.: ' 

2) ContratJi ~~iJj~~~8ig~::i~me~iata; c'omÓ. la ~:d~·~r:venta de contado, y contratos 
·- _/_.:_/ ·_ ~~:~~:~'.~~t~i.t~i: ir~:~i:l~;;~r~t~l~-~J~~f ~~:~/.·;:~~-~?:. -:;:;: ·-~~: ~->> : .'.·.·::-~: <'¡·-~y./V ~- ;\_··~-~ ~; ,~~- ;::·: ::_,-·~. -~- · 

de ejecución :difenda;;~on:io· el.cor:itrato de ,obra a precio alzado. 
·· ··.· .. ·; ; \}.°':','(it;~,~~:f'R:í:·~·.:,,:\1s· f:j.;~0·{~~,0·~~f,i¡~.;;·~'.''.· · ·.·.··· 

... · . ;:/;:;:1·:~.N~~;;J71~~!;tf'J1:1> .. · · .. 
3) Contratos)de ?'.ejecución .•.instantánea,· como la compraventa de contado, y 

. ·_:_··;·. ,'( 'l:::.-'/.:::.¿t ;~~~·-t··~~\~-'.'"_¡'.;· t .e:··. : ·-: 

coritratd~ deitj"llra~ióri o contratos duraderos, que se subdividen en contratos de 

ejecué:ión continuada, como el arrendamiento, y contratos de ejecución periódica o 

de tracto sucesivo, como el suministro. 

4) Contratos de adhesión y contratos paritarios o negociados, atendiendo a que las 

partes hayan discutido las condiciones del contrato para ponerse de acuerdo sobre 

éstas, como ocurre en los últimos y no se da en los primeros. Esta clasificación 

tiene importancia para. la interpretación de las cláusulas dudosas, mismas que 

deben entenderse en un sentido contrario al autor de ellas y favorable al contratante 

43 



que se adhirió simplemente y al que se Je impusieron tales cláusulas. De ordinario, 

en estos contratos de adhesión, el_ co.ntrat~nte ciLI~ redada e impone las cláusulas 

del contrato-tipo tiene a su favor un moh'6ho1i6 de hecho O de derecho, que hace 
~ ,.-.-·:·->1~ ·-:. _._~.:--:~'.-.: .. :-~:.F~:):';~-~ ~:·u:~~ ·-. : __ ._.,. 

que el Estado intervenga para irii¡Jg¿¡¡¡. 'qu'é~é'n'·eí'Ttexto de ellas la parte poderosa 
. -. . . --<~: :: · .; ./(~ ~:··-~-.~~:·?t ~~~~r-1f ~;:i~:.~;}:5<NJ; .:.}f;~i{{!/~:t·:-(· . · - '· 

abuse de la parte. débil, y:exija' :1 rnism'ó' E~tado "suaprobación y registro especial 

(art Sfüy É:¡~~J;f tlf f~if :~;;~f~;'c> \ ·· . 
5) Su~I~ hablarse/de ·contratos11iquidativos/ como~el .contrato de división de cosa 
- . : . ~--·:,·:~:. -.:.:~:>~--~~~~?-~}H~~1f:;-~~·~::~!~~:~~:--~:?(zy~;;i1sy9~~:;{~f ;:KXfS~.:;;;~;.\(J_.--!~t~}}h;J~;~_.:y·\~~;::ú·/:,~:-V; __ -_,-~--f~:-_·. :, ; ·:· .1 _{_~.:~'./ ,:_.-~ .. -t:; ;·-:·-· .:-·:.~\ ~ .. · · . · · 

comun yeJ·de tcansacción;::que t,ienen~una naturalezá declarativa y no copstitutiva. 

6). ot~6s,rs~~;~t!i~~;~~Úf~i,~t;;~~it~D':\,~:;~~ciij~e;rJs;c~n!,atos en 
tres grat1d~s;gru'¡)os:· > .<. 

a) Contratos preparatorios "que tienen por objeto crear un estado de derecho como 

preliminar, necesario para Ja celebración de otros contratos posteriores", como 

promesa de contrato, mandato y sociedad. 

b) Contratos principales "que pueden existir por si y tienen fin propio independiente 

de Jos demás", y que pueden ser o bien consensuales: compraventa, permuta y 

arrendamiento (conmutativos todos ellos por Jo general, pero existe una excepción 

al incluir dentro de ellos a la donación), y la compra de esperanza, el juego y la 

apuesta, la renta vitalicia y la decisión por suerte (aleatorios); o bien reales, entre 

los cuales se menciona al mutuo, al comodato y al depósito, que no tienen tal 

carácter en nuestro derecho, y se omite, en cambio, la renta vitalicia que para 

algunos autores españoles es un contrato real; y 
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c) Accesorios, "que sólo pueden existir por consecuencia .de otros", que pueden ser 

consensuales: fianza, hipoteca, transacción y comp;ómiso•.ar~itrál; o reale~: la 

pmnda. · A este parttcutac cabe ad,erttc. q;t %i'..~,~~~~~(i~~i;~J~~~nrta 
accesorio puede ser frente a una obligación.;y no''necesariaÍ"rleri_t_e)ifrente a un 
--_ :;--.~:·:-. ·:~~:-~.~--~ _ .. --~ -'.> - ·:·: - ; ':.:: _:_-- =;7I:=~~iJ;II~~~~Jt;e~~'.!:~Jj;f,¡~r~t!~f~f~~~~§J~~:~~~T~f::;'.~¿-:r:~~::.~~::;'._::_-_~ -- :_ 

confrate;' como acontece en la fianza para gafantizai-'. un~itcieúdá legal ;·alimenticia:. 

· .·· . · .,. . . . ......... .. ,. ~; ,i~·r~,;~~~1f'1'.~:tJl&~¡;~~'!tf J:r · 
7) Planiol hace'notár que. es' úna\creú~friCiaj gérieraliiáda'{tjúe'i:fa: diferencia de los 

derechos. reales~que .. const1tuyen un/'11umero,clausus'.~(porqu.E!.l1º. f-lay. pos1b1l1dad de 
- ··:_::_-)_:- : ;::~{:::;f ~).1\~: ~;-'.~A-1·~:_;::~;~j~~'.:,:.:vj.r:~ ':i}!t~Y~-~1~,~~;:·s~~-f ~~{-~~[~~H}:J~~i:;i:F:~\~~'.:~t;1-~t~1~~t!~(Í~~l~~t~{~{-'.;~~{~~;~~~i~~ ':.:~~;:;._: ,_ 

inventar o· constitui(otros !derechos' reales 'que'' los•contem piados •expresamente en 
·. '.·-~ · ·;:t~~ ·_ · ='.~:~~~~~:;,::~~- ~-;1.; .Wrf ?;~~~~~;)~: ·(~'.::/~~~~:,:~:{~:;:_~t{g*1{~;~~Px·~:1~):t:~~~~ ~,~:s.: :~~~~:~~t~~~~·~-~~~~)~i!~~;r~~;6JL\?~ ~/;~ ;~· 

la. ley); en" : .\cambio;; en•·• n:iatei"ia/cémtractual;las, cornbinaéiories de. prestaciones 
-:· _ _ ·. '. ... : .. -- ·'.·:·~~~~~.: ~-'._:·;~:.~>\·~?::f )':· .;~·r~~~~~~~-~¡~:~r)J~r~~~/Jl~t:~~~{~:fr-i2f;-~/t{r:~;~~·~~~~A~Yz;;·~:~~~~f ;i~J~1~i1~~Yri~~}\:¡J~-r~~ .. :.:_ --_::;,: _ 

que pueden obtenerse'son''.en'Ciérto sentido.infinitas:'/Recháza é.sto último el mismo 
-.-:.·- . · · , · : .. : ·.· ~.: ·:. · ·.:,~:·:.~ .'~.t~~~i; _:~;;:,~)J~¡H·~~i~<J~~Ji'.t3tt~;.-~:;~~~/~r~~;~~:~;:_:,~~~'.'.f i:f.~1~~~~;·t~*?~-;J}}~Y:~$~t~~~~~i?Jit~~!i}f~. :-~ · .. ·:: · 

Planiol, ·porque, segúnt:éli':;Jas•:'úriicás~combinácioiies'./qí.Jé\púeden ·.hacerse y los 
-. · ·, ·, · ~ ·- ,::<:-~ ·:·'. ~~r~~.;:.~~ .. :~·'.~t:~~/~}~?:;~(~~!(:··.f 1J~:;~:>:~~r~7r:'.?.::·r:;~?~-~:~~:VIr .~~~~Ki~< J~~;~~~~~t!~~~~:'.--~-:::;:··_. ::::~· _:_ ~ ~ 

únicos contratos que puéde11 cele~rarse se encuentrari coq1prend!dos dentro de una 

clasificación sintética que al ef~cto propone, la ~~~i0~~l~fHi·ij~::"Íos contratos 

atendiendo a dos criterios: al objeto de los mismos (obj~tci~~'osá; objeto-trabajo u 
' . ,•_:.·:.·.: 

objeto-derecho) y a la contraprestación y en caso de existir, ser de naturaleza 

variable. 
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1.4. TERMINACIÓN DE LOS CONTRATOS 

Las causas generales de terminación de los contratos en un sentido amplio, se 

puede ver al extinguirse o dejarse de producir los efectos del mismo por cuestiones, 

hechos o circunstancias supervenientes, acaecidas. con posterioridad a la 

celebración del contrato. 

Tomándose en cu~nta que:esÍo sucede cuando falta alguno de los elementos de 
. , - '.J.,: ' .• , , ,. ',_ -~·e.· - . _, - - - . 

existeri~iaFd.e1''66'~t~~m,~~;il,'c)·~on: .. 
·::\'\.> ~/,·~~::: r\:·~·; 

' . ' «·· ·" --~·,; '.[!:<{<: ,r:~·- >/" 
··:~~:~~;-.::i~f~,-~--.~:'.~/. ;~' -.·.;:.:_:··.::·._.·-· 
··.!'>¡ - :'.' -

El co~s~.ntimi~'6·i~L~~~~Í~-~~,(<§LJi ~f cohtemplan en los articules 1794 y 2234 del 

c.c;j ysé'tr~~Lic~'¡:>o'Kc'éí'ns.Ígufe'~te'rainexistencia del.contrato .. · .• · 
,.·:_,..' ·' :·.,:·,: .. :· "'/:· .:}:~)>,¡·2;::·, ,:··.';.'.'.(.· .. :1.1· '¡_ ;·,_.~. ' •• ' ·:.'-:-. .:. :,,:·-. '·:-.~· ·,~;- • :: ' • ~ ,•' < - _-.· 

. "· . ' . ,:-<--: :··-i·:~;' ·::.:. ,· :r»r:> >-' <.>- :-_:;;:·-. ;(_:> 
\_:· >. \·- ,::~;~:-.,_"::.~.¡>· ,¿_.: ,,:•-:;:;_·" 

También cuando el contrato está afectado'de'.°nGif~ad absoÍut~. cuando el contrato 
- . - . · >·::: · · ~ -.-·/: ·(:._:/.·;~~1L~;~i~{:~;1»~~~:~:.::~.:~:f; _;?:,..:~: ~:= ._._·: . · 

recae en un objeto impos'ibie. :o ilicito;·:como}ejemplo; compraventa de órganos 
·~-,~·-:..:·~: . ~::~\>::~-~:~~~ji~?W\~,-~i~~t:.;tt~~<·~ ~,- ~.~ 

humanos o de bienes fuera del coi;iercio;~·o'1si'.el fin o motivo determinado del 

contcato e' lllcllo, c~~o cu~n~.~ji~~fi&t~&1~~1~to Pª'ª e•plotadón de juego' 
prohibidos. .;; . ,,. • 1~' , 

... · .... ' ... ~,,·_.:::,:> .. :[,~:,.;,.: .. ;;''~<::::;};;,··· 
Estos casos tiener:úausá o'.mótiíto deJrivalidez del contrato y se produce la nulidad 

'.. ·. ,'. ·_~;i f~:~;>~1¡~;i::~1~:~_,.~:~!'.1\~~c:-."_:·\~~~f::::~~ ~~·?1;~;~;Flf~:t~·~1~~itt:r:.:·: .. -
absoluta del mismo: }(Art>1795irn;.,6;'.~·Y.~225 del Código Civil) . 

. '\.' ''i.'> 
Cuando hay falta de capacidad en· alguna de las partes (a veces la falta de ella 

equivale en realidad a la ausencia del consentimiento, como el contrato celebrado 

por un demente completo o por un· niño "minar infans"), o ha habido algún vicio del 

consentimiento (error, dolo o violencia), incluyendo por analogía en nuestro derecho 

46 



el estado de necesidad (especie de violencia fortuita), o cuando no se ha llenado Ja 

formalicjaqexJgicla porla)ey J1795-I, lly IV). En todos estos supuestos, por el 

principio de cónservación, que tiende a conservar la eficacia de los actos jurídicos, 

el contrat~",1:>'r~ciÜce provisionalmente sus efectos, hasta en tanto no se deduzca la 

acciór, cjenulí~ad (2227). 

Acerca de estas tres primeras causas de frustración del contrato, es muy importante 

destacar un doble criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

a) Que en nuestro derecho no. hay contratoi{nulos d'e pleno derecho, sino que en 

todos los casos se necesita la deciarac,ió~ fo~í6igL 
. . .l11;~J.~~f 11~{!~~~;J~í!:~jf6'4jf' 

"Nuhdad, .no existe _de!pleno derecho. ~i\1¿ ~~~disposiciones expresas en las leyes 
_ · -;~.;;.,!-:~·~·:\;·::P,:r~tJF<~;w~~~v~~~_;~ti::., ·~--.:··.-.·· ;·.· ~·. -:-_ .. :. ; 

y para los casos'i,'qúe .. ellas comprendan, ~uestra legislación no autoriza que se 
.... : .. --~i,;\·~-~~:.~'.:~~~~----;~01:~;~fu~S·~:'·'.~:¡ ~ :· :·--~._;~\ :.·,. " ... ··, :·_. . . : ·,··:.::, · 

reéonozcada<existéncia de nUlidádes de pleno derecho, sino·_que las nulidades 

deben ~~r ·~eclar~das por la autoridad judicial, en todos los. c~sos, y previo el 

procedimiento formal correspondiente" (Tesis jurisprudencia! No.198 de la extinta 

Tercera Sala de la Suprema Corte hasta el año de 1985). 

b) Que las diferencias entre nulidad e inexistencia de los contratos, son puramente 

académicas. 

"Nulidad e inexistencia. Sus diferencias son meramente teóricas. Aún cuando el 

artículo 2224 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales emplea la 

expresión "acto jurídico inexisten.te", en la que pretende basarse la división tripartita 

de la invalidez de los actos jurídicos, según la cual se les agrupa en inexistentes, 
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nulos y anulables, tal distinción tiene meros efectos teóricos, porque el tratamiento 

que el propio Códigóda a .las Inexistencias, es el .de las nulidades, según puede 

verse en las situ~~ii;,~~ 'pr2\/istaé ~~i.10~ ~~fculos 1427;. 1433, 1434, 1826, en 

::~:'::'.~~x~J~~i¡!i!~~~~~J~~tt{tXi2!Jíi¡~~:::~e:~c:::n:~~: 
nulidades, ·y en los.casos':deJos::artfculéís :1.802;21. 82Fy 2183; en los que la falta de 

·~1-" ~.{-~~. ~ . ~~~ .::t ~'.-,: ~.-~~tit~:f..JJ-tY·:~;~.:~~~;{~?~:r.t;1h{~ s~~:{t~l-:-:~~ :!~~,-~ ::~~:~~f :~~: ~:;_~}:{s,_:-;~:~rJ?:r;r _;~:. ~:-:: ; ~ -.- . . , 
consentimiénto";.originai"ía'i la ::inexistenda,'}'peró" también··· el código los trata como 

-. _; · .. J-" ~ .~ ~-~~-~/\:~t&-.~~~i:~~~;;:i~~~A~l~~i~.K~~/~t;~:~::-: ~i-:·'.<··:_:: _;_r:,~~--',_ ;·::-~<<, .. , :~ ::·-~ '._,>- ··:::~~-- _:;';'~<~,: ~; ·-:;·:-:· · · > :_ ~. . 
nulidades''.>HTesisjurispr~dencial No~197 de la.extinta Tercera Sala de la Suprema . Corte h~~i~~tiJ~~~'.:i&:(Ji/' • ···. • .. · .. · .. i .. ··· ·. . 

_ .... _ --~~'.>:~~: ·::·:.' / ---~·-. ~>:.\;~··;~·; )".'. ':_,. 

Cua~d·~":·~~~(J~ I~~'. ~~rt~s/mediante .la ~xpl~tadón :~e)a~ sumél ignorancia, de la 

noto';'; 1~.tf ~f~~\~2~J~'.'ª ~xi,ü~· ~¡~~'..\~ ~¡,(~.~~;~~t~.~\·~~d~ri~~esldad) de 
la •otra: parte,'.:?:ha "°:btenido" a través-·.del , c;ntrato, un~ lucro: excesivo que sea 

ev;cte~it~~~~~i~~;;~1¡~~~itn~t¡~;1~~~~~ij1i:~ª~~~¡1;yi.:uYos supuestos 
configuran lales1on y.dan nac1m1ento:a.la'nuhdad.del·contrato, la cual a pesar de , º.-::·,:_-~-:·-,::; .. ~-,-~::·~"' .'":';_ .. '-. -· '"" -·-· -- , ........ ;-.--·· .... ,,_ 

que en ~1·Óe·f~'d"l«) .francés lleva el nombre de "rescision" sólo por razones 
, . -- . . . . / - - .~- -;' .- - ·.. . ,. -. 

. . -. 

históricas, realmente concuerda en lo fundamental con la nulidad relativa, si bien no 

puede identificarse plenamente con ésta (Messineo), porque guarda respecto de 

ella varias diferencias. 

Cuando sin ser nulo el contrato, porque produce efectos con respecto a 

determinadas personas, es, sin embargo, ineficaz con respecto a otras personas a 

las que les es inoponible. Opera en este caso el principio de la relatividad (efectos 

directos entre las partes que ha celebrado el contrato), pero parcialmente no opera 
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el principio de la oponi.bilidad del contrato frente a terceros (efectos indirectos o 

reflejos del contrato respecto de terceros). 

Este fenómeno juridico se presenta en el contrato celebrado por el "falso 

procurador", que no tien19. ~oder o ha traspasado los limites del mandato (1802, 

1568, 2583 y 2584), pues el ~eta no es nulo porque produce efectos entre el tercero 
·.·i' ,¡.;· ·".:··';: 

y el falso procuradorKh~ciendoresponsable a éste de los daños y perjuidos:;·p~ro 

no pcod~:~ ~~1:~H~tf ~t~I;~~ ~u e; to cepce•entado. En ••te ca~º.J%~~;~;f m~~;ata 
de producción.·de_ .. efe_ctos•puede_d.esaparecer en forma retro.activa:si._pos_teri_ormente 

:v:t:~·!S:~,:~~~::d:~¡f ~:t*i~~i~·),~,~t!~~J.i~J~{tl~:~::º:'. :::: 
pueden desapárecer éstos retroélctivélmente al intentarse.la ácción de nulidad. 

' . ·,.'\' ... · .. •,., ~:: ... ,<, .. :;~;~'.,{.i)t0(~}1/'t~:;·{::.~\~ ·- "' ' .. ': 
\'.;,--

.· ':'{:~j~_f}:<Y.c:: 
Asl acontece también en el c~ntrato trélsl~YR~i~(''Propiedad o constitutivo de 

derechos reales sobre inmuebles, · cu~~d~ ~I ~28ntrátC> no se ha inscrito en .el . 

Registro Público de la Propiedad (3007 y 3011 ), pues en tal caso dicho contrato ho 

es nulo, porque produce todos sus efectos entre las partes y aún con respecto a 

terceros que no tengan derechos reales sobre el inmueble en cuestión (como los 

acreedores quirografarios), pero sin embargo es ineficaz o inoponible frente a 

terceros registrales, que son los que tienen derechos reales sobre dicho inmueble. 

Lo mismo ocLJrre ~on los contratos onerosos concertados de mala fe y con todos lós 

co~tratos gratuitos celebrados por un deudor insolvente, que hubieren sido 
. ... . :>-.•, \~~ 

,_·,,,.· 

revocados ~·consecuencia del ejercicio de una acción pauliana (2175), en cuyos 
' ' . . «~-·: ::-

contratos. ~I· a~to no es nulo, a pesar de la impropia expresión empleada por la ley, 

49 



pues el contrato produce efecto entre las partes y aún con respecto a los terceros, 

incluyendo a los acreedOresdel deudor_que no hubieran .intentado la acción, pero, 

sin embarg~; ~I cm·Úr~t~ és ineficaz o in~ponible y~~ la medida sólo en que los - _. -· . ';;·"··· - .. ' . . ' .. ·' ' ·-. - ' 

perjudica; 60~ ré:;~~S~~ ~ los acreedora~ ~ue hÚ~i~~~h.~7J~~gt~dE I~ .acción. Puede 

decirse también. del subarriendo sin permiso del arrendador):que~prÓduce~ efectos·_ 

:nt'eef ;~~t~~~~ad~' y el subwendala•lo,· pern0~J~i~~rfl~i~\~;~,~i6'.~ del 

arrendador;' ¿ fv1ateos Alarcón señala también que la vehta_ de):Jna p"arte;alicuot~ de 
... ' ' /: -~: .·.:_ .... _~~~~'. ;~_;~~-·_;:; ~\-. :. ·< ~. .·· ~ ·.,:_:.'.;·<~ ):<· :.;:~~J;:~·;;~~~;:~f d~i~~--:i~~1J~'.;_·:~'.f&~~t::;~¡~fj~:;_·~:~~-;:_~~~-·:'~ ::,\:' · .. 

la copropiedad_, sin respetar el derecho al tanto,:;no~;hac::e:~n!J.la\la\il~í)ta entre 
" :···~-::·-.· _-: __ ~:\: .. ·: ?{·(~:;?:·:·:·,·:}~.:i.~:_3:.' ~ . ·· · .... .... . · > .. · _, :-·-,;/~;:;-_ :;}}i~¿};~~~f5~\0i~~;:~:~'~::~:~.:!~~\f/7c;}~X:;:~;~~'~'.;:~;-)\ .. (: : .... 

comprador. y vendedor, sino oponible o rnefrcazJrer:ite:al condueno_iprete~rdo. ,· .· .· 

.. · .~.'!!;~]E ·:i;,:: . . , .). ,;Ff ~!~~t::;:~,J~f 'f fi~~,$~'!·! .... 
Como se ve en_. estos_;ultrmos casos;-Ja Jrustracron. no" es-; completa; o· absoluta,· sino 

. . .... ' ;;:;,:,..·i>\}:.::.: /~~.::'~:~<'<< . ':;. :-. :_ >~:-<".:··> .::;. ~: ,~.:: '' -:.:~ ._ ,,, ·: ..... ··: : '.' .· ~- ~ ~, . ··,:·~ -~::~;:;,<;;'.:.::". ·~- "": _,_':}._ .· ~- ',,.. ' 
sólo.· relativá, sitUación. ni'uy. semej~nté!a ··'.I~ .d.~:'{~~ ,·•qu~; ·5~~ pr~d9~e; ·a virtud del 

principio .de la conservación. de1··contrafo;. en .los C:asos· dei ºconversión''ciél contrato" 
. . .. '. . ··; ... · 

antes señalados. 

LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

Un contrato que se ha celebrado válidamente y ha empezado a producir sus 

efectos, puede dejar de producir éstos o extinguirse estos mismos a consecuencia 

de hechos o acontecimientos posteriores a dicha celebración y que constituyen 

propiamente las causas de terminación del contrato, mismas que puede reducirse 

principalmente a los siguientes supuestos: 
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1) El agotamiento natural del contrato, o lo que es lo mismo la ejecución total de las 

obligaciones derivadas del 1J1.ismo Contrato. Es .el modo. natural y ordinario de 
·;: - . . 

- > -~-- • • •• - •• - • • • ·, ' • -~· -~ 

terminación del contrato, al igual que el vencimiento dei plazo en los contratos 

duraderos. 

. . . 

2) El vencimiento de Un tér~ino. E~ algU~~; contratos, ~~rticJl~rmente en los de 
.. -·':. 

ejecución duradfüa'.. sées'ta~léce. u.~'pl~i¿:para ~;~termin~~iÓn.del contrato. Así 

ocurre, por 'ejemplo, en -~larrehdamíe~tQ.á'plazó fÜ6~(2483~1)'; ~n el comodato a 
; · ._, .. ;; > .. _ ...... ::,.:-:::i.-:· .·;:;;_~;j,~{-~{~~-\~k~:J:~_~,.~~-~t:~}://~:J:\-::'.¡;;_~-~~~--~~ ~:':~~-;:"\ f~'.':::;·~:~--\~t:, .. ~. --~-\:t~_~:.::;t~t '.:~f ti\R~t--~~~·, .. ':;~!\· .. · ·: :~--:~·~:,:_~·-.. _·: :. : 

término (2512);~en la aparcerfa (27'42y275D); eri elmutuo'(2385) y en la asociación 
_ - .·:. ·:· _ ~ .D:·=~;~ .. :'·· ~:~·~ ~:~~-~;_·~;;{;:\~ ::~~·;\ ~--,-~\3-:~:~~~:~~¡~i~··r J-~~j~:\\~~J;~'_j-~~~:~;-:_: ;7:~1{~·~· .:1~:-~-x ~ ~~~~j;~~~\1:+:f 1-~(~~t~if ;~~f SM;;:t::~J~}/;:'. ú ;~~--.~-- -~;_:: ·: : · 

. y en la ·sociedad.,(27207 11)f:~: Lla5fijación:deún';plaz6'púede~ser;'á veces esencial al 
.. , : · · '·;'..:\:~~:·'. ;:~~~~\:~:·~:~·~:~:[A·,.S~l\J~(~if;~:A-~~~~.f; :/~:;;l}j,(~f·:.·~·Ja~:::~:y}~~~}·.)?t.~7'.~:~~~,~:~f AB!:~rJit%·tft~1F 1;~1~{.:.t~~/~·~'.;.,:;~::~ ~ :. ·~ ~·: :·... . . 

mismo· contrato;;_C:omo .ocurre.:en'.!a promesa ·.del contrato ·(2246) ·y producir, ademas, 
· _ . -, :-:- .: ·, ~,:~ .. :.~,,~;~ ;~~?::\~:;·:i~~?~·~_:;~;~:)L":n:~:~·~;::~:~:~ ;¡_.~~~1~1~~~·¡·~~1~;-~~;:ti)}}~;~~~~~~{:;.;{:~;}!::t:if ~::~~~~~Jatf~~;:~fg~·~~tf~t~:~~~<~~~~:1:~t;:~t .'. -!- .-: _.· " ~ 

al venc1m1ento;' c!el:'. plazo/; n0Iprec1samerite. la• terminac1on.J'.del º'contrato;· sino la 

caducld~~· gi~!~:~lf ~f,~~iWif~}rl~i~~:.~i,J&f~~~~~~J~~~~.•a.contece 
también .en··.~IJ~.is..t:d:'.co'ntrato' de promesa, cuan~~ s¡n fUlpa ~.e ninguno de los 

promitentes V por.ina~tividad c:le éstos mismos no se celebró 'el contrato definitivo 
,. . ·---.:::;.: .1>:.- --· -

dentro del pl~~C:¡'°pacta;do en la promesa. 

Finalmente, el término concedido a una de las partes para la ejecución del contrato 
. . 

puede serd~ tal manera esencial, que una vez vencido el plazo y no ejecutado por 

dicha parte, él contrato debiera tenerse por resuelto. Es lo que en el Código Civil 

italiano. se denomina "plazo esencial" y se halla previsto en su Art. 1457: "Término 

esencial para una de las partes. Si el término fijado para la prestación de una de las 

partes debiera considerarse esencial en interés de la otra, ésta, salvo pacto o uso 

en contrario, si quisiera exigir su ejecución a pesar del vencimiento del término, 

deberá dar noticia de ello a la otra parte dentro de tres días. En su defecto, el 
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contrato se entenderá resuelto de derecho aunque no se hubiere pactado 

expresamente la resolUción". 

3) La muerte de uno de los contratantes. Hay contratos en los que por ley la muerte 
. ' . . 

de uno de¡_J9ic()~tratantes pone fin al contrato, como sucede en el mandato cuando 

muere el ~¡,,jAd~nte o el mandatario (2595-11). 
. '~'--' ... ' . ~ 

Esto ocurre generalmente en los 

contra:~~s'd,Ur~d~ros y que se cel13b~an .'.;iritúit~ persona€!"; como, por ejemplo, el 

comodato: ..• (2~15). Sin·.·.embarga,'.·e~i·~tg';1.a~(e~cep~iÓn •. en. el . arrendamiento, que 

aunq~~·ei ~n contrato 9~r'.~~~~~·~/~i~f~it:J·~+~~~~e" por lo que toca al inquilino, no 

concluye con la muertécle{~rl'~~cia'tario; a menos que exista pacto expreso que lo 

establezca (2408). 

En varios otros cOntr.~tOs al fallecer una de las partes, es protestativo par~ la otra la .. _ ._,, .. , ·' . - . . ', .. _. -

continuación del con~ratJ o la terminación del mismo, como acontece ·~~;~el conirato 

de obra a precio alzado cuando fallece el empresario (2638) \í'~r/ei contrato de 

aparcería cuando muere el aparcero (2742). 

Finalmente, la muerte de una de las partes puede ser causa de la terminación del 

contrato en los casos en que haya pacto expreso en ese sentido, como ocurre en el 

arrendamiento (2408). Por otra parte, la muerte de una persona puede establecerse 

directamente como hecho para la terminación de un contrato, según acontece en la 

renta vitalicia al acaecer la muerte de la persona sobre cuya vida se constituyó 

dicha renta (2788 a 2790), y en la sociedad cuando fallece el socio industrial o 

alguno de los socios que tenga responsabilidad ilimitada (2720-IV y V). 
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4) La incapacidad sobreviniente de una de las partes, cuando se trata de un 

contrate dúraflero e_ '.'intuitU f:>E!~~smae", puede también poner fin al contrato (2595-

IV, 2720-IV y 2639); en e.I mand'ato, en la sociedad, en el contrato dé obra a precio 
. . . . <.' ' 

alzado y eri la' prestación de ~ervicios profesionales. 
·. > -.:·.· : .. ' ' .. 

5) Por vo1dntad .u.~ilater~I de una de las partes, cuando en casos ~~cep'cionales a la 

regla gerii3ral de I~ intangibilidad del contrato (1797), fa2ultá ~l\fégislad~r á uno de . .- -.~. ' . . . . ' .. ·.~:·· .. :..:! ,. ' ,.: '. 

los cont~atantes .• parad~sistfrse unilateralmente·. de1.·.co.ntrat~>con,J 6•cUrre•~~n:~i ca;so 

del ª'~"1~o;i]9i~~'.;~~~E~ ~.º'~?'~;'.~. ii:~·~D>-~i{~~~i~i~~¡~r.;i~if .:2·".~ y 
2720~VI), .de· renu.nc1ao ·, de•levocación del ;ma~nd_ato".(25~5~1'.;Y' 11) ,!~.del.· desistí miento 

-· :. · ... !; .~', · .... ~.~~6 ~-: -~:~;::f ~t~; .. :~::~~ ~; ~ s;: ~;g ~~: ~~;?f ::~f, :~~>. :·~,i~:t: :( :~>: ~: .· ~ <;. : .. : ·~~i!~~~.:: ... ~~ ~~'.t~~:: _;~~:)~ r:~~'.;~~;JW&~\~.ttf~~W·:·~~J~r~;:r ~~:1tr :~ r?~~Y- -~ .~~;~:;:: , , 
del transporye¡J2663);,9é1,co11trat() de obra ·a precio alzáéfo:(2635);;y de. la prestación 

. ·. ·. · .. '.\:.· ;)~:\ /\}~~;~:~·f~~·~;}L~.lff ;f~i;~t?S:l1i~:~N;;~!~iá~~~~~~;~~\. .,_. -: ·- ~. -. __ -:; :. -::'.--. L .. 1/~?- .. ~~~\:~-\.-i~:~~~:>~-~t~:i:~\'f~~:~rf~?~~:.{~t/\· :·· .- · · . _ 
de ser.vicios ¡:>rofesio'nales/deldesistimiento de lá promesá' cor{árrás penitenciales y 

: . ·\-:.~:;>J':&:;:~!;:~'.?~:.lif;y;,tttB}~~tf:f~~-'/{t~.<'..'í:··{ .. -~::~. . ~.;_> . ·. ... , ........ ;~<::;:º~.~~··:.:·~1 ·--»:!'·.'.<:·: :·. 
de la expresa 'denunCia•í uniláteral por. el síndico en' los éorlfratos bilaterales 

/ e 4 j.:: "-;:; "1 " ;;· :: ;: ,'¿. ~:;~·: ; ,.,~'• .. , '·'" ·.··; '• . • '· '.·.,e\._: 

pendienteí/ci~::~J~C:Uelón·a1 ocurrir la quiebra de una.de láspartes . 
. · · ·~·:'.~·~. :· .. y;·~:~,:~~¡:_~_(·.f.· .. _,_l.~.·~_,··_;_.i .. :.·;¿;.:~~:rs> · · · ; ; · · 

:·>.~r~:~·~;< - .. -,.,;;;; ·" 
La Ley Fe~,~~~?~~/~;t~f~~dón al Consumidor establece dos casos verdaderamente 

, ;' ••• O."t ' _r > ; • '<,.; :;: ·. ,· ·:.,~' . , ' 
·-:>: :¡: 

excepd~n~les \1~ .. d~sistimiento unilateral del contrato de compraventa: en las 

ventas. 'a domicilio puede el comprador retractarse del contrato dentro de los cinco 

dias de celebrado (art. 56), y en las ventas en abonos se faculta en ciertos casos al 

comprador en mora que ha sido demandado por el vendedor por el cumplimiento o 

por la rescisión, para optar unilateralmente aquél o por el cumplimiento o por la 

rescisión del contrato (art. 71 ), según se indica más adelante. 

6) Por mutuo consentimiento de las partes, en virtud de que ambos contratantes 

pueden ponerse de acuerdo para revocar o resolver voluntariamente el contrato que 
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han celebrado, como ocurre, por ejemplo, en el arrendamiento (2483-11) y en la 

sociedad (2720-11). 

Aunque el mutuo disenso es un modo general de poner fin a cualquier contrato, no 

sie111r:>~E:· ~p-11'.l,e:ro, esplenamente eficaz el muto consentimiento para dejar sin efecto 

el contrato,:yá:queen los contratos traslativos de propiedad o de derechos reales se 
• '. ·.':·- ~~;, ·,. ' e.' . :.·~-

requieré úiía',retr~nsmisión para dejar las cosas en el estado que antes tenían, 
.. ";; : -·:'. ;:_:: ,-,'f,.';:1: ·.; ,.:~: '.· .::¡" :: , '.. -·_: 

retrani~i~\~~f~:~'~'~p~~~~ tropezar con el obstáculo de los derechos adquiridos por 

lost~rc~r§~:··~i~(~;,;~~~¡s'ni~s bienes, durante el tiempo intermedio . 

. ' J..:'::c'. ~ •, ·- ::,'.)~~;.~ -' ':; . 
::e>::,,·\·~·~_.: \L:·>-·->·· .:::'.:'.:::·; . 

. -' ·.; )"::.:~·;:t:::~:·><-~~~:\·_:,;:,.:\;J.:~~:·}-:'.~:·:~,:}. :·; ~'.\·. 
7), La quiebra de}una de las . partes,'~en ~Üyo. caso. cuando se trata de contratos 

,_ .·. · .. //?~<->: ,~.~(~~-::;{:~~i,::;;;~A-~f :~~~;-~/~,:-:;:~;;-i<:~-~-~.~;<~(~~:·'.~:~i{~~~~:~;~t~-:<h\~;\::. ;-~--~::< .. ; .__ ... _ 
bilaterales'pendientes de,'ejecüción totaFo'paicialmenté, puede la otra parte "exigir 

··_ :.' ' - '.<L-.: _·-~ t;~:;'.?~?;_~I~''.'.-·-}f (~~~:{·::;:~~;~~~~~~~,)~::fZ~:;~<:~l~~~~-;'.i~~j~~~~::~:~]~\~~:.~~~~~~;··:i~~w.·.~f x:~ :·;_- '.::: :~~;- .~>:--.. ::~ .. ~.:·. ' ~. 
al sínd1co·que;declare's1,va'a cumphr:o rescind1r·e1 contrato; aun cuando no hubiese 

· : . ,. . : ·;. :.·· ~:: /:~:.~·;11.~~)JJ;:'.E~~;;~~;ft ;~i;:.'.;:~;r~Y~;~f~~:~;t:~\~i~~;~:f~~k;~~.~1.1~:~-::-~·p:zr~~JstiJ.~~~H::~\r::~t;~;·~.:·¡; .. :~:\v.>:·_~;:· ~-:·f: ::~?.=; ·- .. : ~; 
llegado el niomerifo\;'de,,sü;;cl..implimiento'.'i'p~udielido:: el' contratante no quebrado 

••• ~ •• • .": •• º'..·. :: •• : :::;\f; ~+~r.:;:.:~ '~{~:;~·~~~~t~~t ,,;:~ l~F:;;~~! ~ '::.~·Jt~;I~ :~~~{:\(:~¡Af:::V:·,f t~~~/~:~~·;}~t~:~~n·~J~~:/~·~i~C. ;: ·~f t[t:~{~t~.: ~~'. ~-¡'. >~: ~-'.:·:_-':'. ~~· ·;:·' . 
"suspender:.1a:,,ejecuciórildehcoritfato~rhásta<qüeC:el'sfndico 'cumpla o garantice el 

cump1!W'~Íf~JJ,~~~~¡\1~~¡~~~z~IE~~)~;~~}' 1~ au1ebms). una 'ª"'ª 
semejante existe a pr.opos1to;de.los_'contratos unilaterales (Art. 141 ) . 

. "' '1f cll'~&M~tll~lm~lff li~lt¡¡:'':· 
8) Por resolución ,del'coritratO' bilateral,': resoludón que puede presentarse en los tres 

.... '~- ·-~:·;·~-=~;::·~-.~-;,?-<:~~}{~~~\}~;f;,:::::.::::/:?~\f:~~:,~~;j}~:~9:~~~~t;·~:::~~'¿:;;··~<.:: .. : ! • • 

casos.que se analizan con detehim1ento a continuacion. 
' . - ... ' ... ' -... ·; ', . ' ... ,.·' - . ,. '.'.:·-~;:.': . ----· ' .. : , 

LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

La rescisión o resolución de un contrato sinalagmático puede producirse por 

cualquiera de estas causas: a) por incumplimiento de una de las partes, que 
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reconoce expresamente nuestra legislación (1949); b) por imposibilidad 

super1eniente de las, obligaciones a cargo de una de las partes en el contrato 
.·, . . · .... 

bilateral, que abnlite tambiénnuestra legislación tanfo en tcirma ~eneral (1949 in 

::::~:,::: :~b:::~~::.:t:i::::~:m,: ;¡;~~:¡i~tf ~j~f~~~'o;~:,":x:::: 
nuestra legislación, ni admite la mayÓría;cie'nuestra'ciocfri~i:f, 'pero que es aceptada •,. -<: ·;.· .. -.·~.,-,·~~~~·.:··:,.L_•.·• -:·. -, . .' •.'· . 

por algunos autores. 

' '• 

a) La resolución por incumplimiento. EÍ incumplimiento de las obligaciones a cargo 

de una de las parte.s, da ~érecho a la otra a pedir la resolución del contrato bilateral 
·' 

(1949), a la que a vec~s IÍa;,,a el legislador rescisión del contrato (2483-IV, 2300 y 

2781), pudi~¡.Jdig·.~~;·~i~~ral tomarse estos dos términos como sinónimos (Borja 
· .. : _:.:;·.~;>_:!-~i:.~~}rJ:~tl~~:~;~::-t~>{'.;·~-<- _ --- · . . 

Soriano).' s.in:,em~argo; también este término de "rescisión" seusa ·en ocasiones 
- ' •".~.- ~·:;:<_'--;·/;¡·. 

por nLle~fr~'<l~gi~lador simplemente para indicar la terr11in.ación d~I contrato, como 

·sucede en el contrato de· obra a precio alzado (2638)~~~~·~1arre'ndamient0 (2408), 

· en el transporte (2e63) y en la revocación de la clonac:ión por superveniencia de 

hijos (2362). 

La norma general para este modo de terminación de contrato es que la parte 

perjudicada que quiera resolverlo por incumplimiento de la otra, debe promover el 

juicio correspondiente ante la autoridad judicial, y que, por tanto, dicha resolución no 

opera de pleno derecho. En contra, Gutiérrez y González quien se basa en que los 

Códigos Civiles anteriores de 1870 (Art. 1537) y de 1884 (Art. 1421) expresamente 

exigían acudir a la autoridad judicial para obtener la resolución por incumplimiento 

del contrato bilateral, en tanto que el Código actual de 1928 (1949), ya no impuso 
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tal exigencia. El argumento no es convincente, pues el contraste literal entre ambos 

ordenamientos en este punto, puede interpretarse satisfactoriamente en el sentido 

de que los dos Códigos anteriores no permitían el pacto comisario expreso, sino 

que exigían siempre la intervención judicial, mientras que el Código vigente autoriza 

implícitamente prescindir de la intervención judicial, mediante el pacto comisario 

expreso.· 

Una excepción en la ley a este principio es la facultad concedida al arrendatario 

para rescindir el contrato sin necesidad de sentencia judicial, cuando el arrendador 

se niega a efectuar las reparaciones en el bien arrendado que por ser necesarias le 

han sido requeridas por el mismo arrendatario (2416). 

Inspiradas en el derecho comparado hay otras dos excepciones a dicha norma 

general: una, admitida por nuestros tribunales, que es el caso del pacto comisario 

expreso o cláusula resolutoria expresa; y la otra, el caso antes mencionado del 

plazo esencial concedido a una de las partes para cumplir con el contrato, que por 

pacto expreso pudiera también establecerse en un contrato en uso de la libertad 

contractual admitida por nuestro derecho (1839). 

Aunque en una y en otra excepción no se requiere la intervención judicial, por 

haberse pactado así expresamente por las partes, .en la primera excepción, o sea la 

del pacto comisario expreso, es menester para que opere la resolución, que la parte 

perjudicada haga saber la resolución a la parte incumplida, pues bien podría ocurrir 

que a la primera conviniera más exigir el cumplimiento del contrato y no la 

resolución; mientras que en la segunda excepción, o sea la del plazo esencial, la 
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resolución es automática sin necesidad de aviso previo de la parte perjudicada a la 

parte incumplida, pues el aviso de parte de ésta sólo se necesitaría no para resolver 

el contrato, sino para exigir su cumplimiento, o sea a la inversa de lo que ocurre en 

el pacto co';,,isori~ expreso. 

Uno y otro ~Jp~~sto han sido expresamente reconocidos por el Código Civil italiano ... -.. __:·,-····· 

en los Arts> 1456y 1157. El segundo precepto ya fue transcrito antes y el primero 

es clel teno/1~ig¿¡:~nt~:· ''Cláusula resolutoria expresa. Los contratantes podrán 
' '·:· :~:::·. ·.'.;o::? '/;.~'.--\~_:·~< _, :·?~ú::·; :.:'J;~?~:.'".' ·::·~·:. 

conveni~ EÍ;pr~i~ffi'~~i~··8u~.~I contrato se resuelve en el caso de que determinada 

obligadi¿·~·;~~J~~:,i'~Ü~~¡i~ra;según las modalidades establecidas. En este caso la 
- .;·.,,,, :· :.r 

resoluci?ri ~e :p;bduci;á de derecho cuando la parte interesada declare a la otra que 

quiere valerse de I~ cláusúla re~Ólutoria." 

- .:, ·.. . ·> , 
A este respecto I~ Su pierna'. Córte • ha.· sostenido que . el incumplimiento en los 

contratos bilater~le~ : n¿\;·~~~G~1i0~(·~:~~t6'~iuc:~~~rí·t~ .e.1 ~-ci~n{r¡t~i~ ~ino que es 
''·-.·-~----~··_:;~ ·: - < 

necesario acudir a la autoridad judicial; pero que, sin erj"Íb_a~¡fcí'f~.~i¿h~ resolución es 

automática cuando ha habido pacto comisorio expreso:" El ·~:aC:t~· c.omisorio expreso 

es legítimo y en virtud de él y diversamente a lo que acontece en el tácito en que en 

el incumplimiento se requiere la declaración judicial para lograr la rescisión, el 

contrato se resuelve automáticamente por el solo efecto del incumplimiento y sin 

intervención de los tribunales; por tanto, si el pacto comisorio no es expreso sino 

tácito, es evidente que una de las partes no pudo rescindir, por sí y ante sí, el 

contrato tan sólo porque la otra haya dejado de cumplir con las obligaciones que el 

propio contrato le impuso. Si el pacto comisorio, o sea la cláusula por la que las 

partes convienen en que el contrato será resuelto si una u otra de ellas no 
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cumpliere con su obligación, no figura expresamente en el documento en que 

consta el contrato respectivo, es evidente que ta.1 pacto no pudo operar de pleno 

derecho" (Sem. Jllcf-.de la Fed. 6a. época, 4a. parte;v~L I, pá~. 119, amparo de 

México Tractor and'Machinery Co., S.A. y en igual senÚdo el amparo 5061/1952, 

Banco de Crédit()Ej¡c~~~ 2xenero 195.~). \ _,_J</ H·· r; •·.·. 

; ;,'>:'_~:;..<. "~ .. ;·_,:_-, '.:;:'{, .·· '>.~ ·<:·-
~·-' .·<;,:·~ .-, · .. _,_ -

•• j .-· ··'k "'" '::·:-:·,·· ,,,._ 

Para.· que: u~ :ii~~~,~li~if ~t!tt~;~~.~~~~,~~~-~~:¡7~~i:~tf~l"~~~;rn.···contrato, es menester 

que tal incumplimient6Tsea 0 de cónsideraé::ión';\en''átenéión a la importancia de la 
· ;-_ --:. ::~ · -;·, :.:.:.::·"~-: ·: ~::~1~)-~~;:-~ }:~r~:\0;~;y,~t!~t;,~~t}~:~~::'_i~~~~J-_:;'_~~~:,~i ~::01!~~;-;:;~Xd~::::::t~J~~: >D~~:t~? ~;:i)E~ .. ::~X~it~: ~y=~{f ;;~:·:.L ~·-· -~ .· · 

obligación· incuri:iplic:la;3p_ue~.Jos;péqúéñcisiricüniplimientos .no .sirven de fundamento 
-_: -~ :. ·_ -~/:·~:>:·~~:~~·'.'.?·>~~?.té \(i~~~:~;~j~~:f;;-~~fü-á·~~I:t~~~.~~J~\~~;:;~:~~i~Y~::±r~.;~J::-~~~-}¡·.:_,?;:-.~~.<~Y~~):~~·:\~-;<: <{<,- · .. ·.·· · ··. ,· -. : .· : 

a una acción ?erescisión.·•Poresta razón,el.~ódig.o civil italiano prescribe con todo 

acierto ··A~'~,1~t1~:l~lj~~n~i'ífi'i~it~~l~;;nt: ·.•·No 'º pod'a 'º'olve' el 
contrato si ·~I 1ncumphm1ento: de ·una d~ Í~s partes tuviese escasa importancia, 

habida cuenta del interés de la otra." 

Por regla general sólo el contratante cumplidor con las obligaciones a su cargo 

puede pedir judicialmente, a su elección, o la resolución o el cumplimiento del 

contrato a la parte incumplida; pero por excepción, puede optar a su conveniencia o 

por el cumplimiento o por la resolución de la compraventa en abonos el comprador 

en mora que ha pagado más de la tercera parte del precio o del número total de 

pagos convenidos y que ha sido demandado por el vendedor para exigirle la 

rescisión o el cumplimiento de tal compraventa (art. 71 Ley Fed.de Protección al 

Consumidor), opción que puede hacerse valer al contestar la demanda o en 

cualquier etapa del juicio, hasta antes de que se dicte sentencia, siempre que el 

enjuiciado, al ser demandado, haya pagado más de la tercera parte del adeudo 

vencido, según jurisprudencia de la Tercera Sala de la Suprema Corte (Informe de 
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la Corte de 1990, foja. 893). Esta excepcional facultad cuando se trata de actos 

relacionados~._con_Jnfl1uebles_ solo rige cuando el vendedor o proveedor es 
'-. . . . : 

fraccionador o c~nstr~~t~r de viviendas destinadas a casa habitación para venta al 

públié:o'o·cD~;,~g:;Jt3'~~6~W·?a1.~onsumidor el derecho a usar inmuebles mediante el 
. -.. · .... ~,~"·:-..,:·~<~!:~1;:::.~::~~-~~·,,.~>,-1 -- -'· ·. 

sistelTla'~eji~ri{~ó~tQ'rfipafrido (art. 73 Ley Fed. Protec. al Consumidor). 
- -- ·:: ,-._- ;-~:_-,_\:;.-~:-~:¿~~~:~-~-~~-;-::~_,:-:,;;;~~T:~e~{-~ .-~~:--~:-:. ~-

Al lric~füp&~\~1\í~'. contrnto puede equ;pa.arae también el cumpllmlento 

defectuoso•o llamado.también."violación contractual positiva", cuando no hubo falta 
: ·_. . ~ :)~~ ?~::·\!r::;;;;;;'.~rt~9~i~~:~_f;g\~ ?~<>-- · :·_-·;. 

de la· presfación;\'.nh.atras6 .O mora, sino vicios, defectos o irregularidades en la 
-':. -.- -:-P\}i::~--~::·-~,W~~.~-~~:T-ifi~10V~:;:::,.':NS <'_ ...... ;-:·~->~ . _. .-._ - _ _ . . . :· _ 

prestación'(202?;·i~'·fine). Por ejemplo; .·en un contrato. de obra a precio alzado, el 

:::;::1;~~1111~if 1~~r~~j"" que se,1e ~~comen~o~ peco que caraoo 

En los casos ele. ~éscÍsión': por'.inéumplimiento, puede el cóntrafante perjudicado en 
·:. -<?;':-.,_~;:;'.~W:'.~:;JfF~-;:;:~):J_'.~;~}.;,~;~{-->;~~·:/-: ·--:;:···, ··.·· . . ·. .. , --· .. ::< .. :._" .: . . · 

éste agregar una :rec:;lamációri ·por daños y perjuicios (1949), comprendiéndose 
.. -.': .... ::\:J,f.~lS~?.~/~~~t:. .. ')·:·~-- . · < 

dentro de ellos iio:sófo':los daños materiales, sino también el daño moral (1916 y 

2116, reformados,i:-~,~~~Tl~;fi~e). 
;'·:::-.: 

b) La resolución por imposibilidad sobreviniente. Además del incumplimiento de 

una de las partes, puede dar lugar a la resolución del contrato sinalagmático el 

hecho de que después de celebrado dicho contrato haya sobrevenido la 

imposibilidad de cumplir con una de las obligaciones derivadas del propio contrato 

(1949, in fine), como ocurre en el arrendamiento cuando por caso fortuito o fuerza 

mayor o a causa de reparaciones se priva totalmente o por más de dos meses 

parcialmente, del uso de la cosa arrendada al arrendatario (2431, 2445 y 2490). En 
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este mismo caso de imposibilidad sobreviniente, puede el perjudicado optar por la 

reducción de la prestación en lugar de la resolución del contrato, cuando la 

imposibilidad superviniente es sólo parcial, como acontece también en el 

arrendamiento (2445 y 2490). 

Sobre esta causa de resolución del contrato bilateral tiene el Código civil italiano 

estas dos disposiciones que podrian servir de criterio interpretatilJci general en 

consonanCia ·c~n los mencionados preceptos relativos al arrend~rni~nto. 
' . . ,.· "'' \: t·'~·· '· " ' 

.•·.·· .. ·•,.··. , ... : .. • 
"1963. rrnPos:blHdsd totsl/ En 'º s ºº".''"'º' e~~ ~;.; .. ~;,'.;, ¡,~.;;; ;;.~IPrnc", ,, psrte 

::::~:zit~gj~º;~~~t~t~~i{f i~~~t~~:~~::~:~:~::·:':: n:::::: :::¡:~: 
norma~ reiaúJa~ ~'1~ ~~p¿tidión d~ 1Ó indebido." 

~. . ' . ' !· ·t'. .. · ' . ',. . . ' 

"1964. 1 mposibilidad parcial. Cuando la prestación de una parte hubiese llegado a 

ser sólo parcialmente imposible, la otra parte tendrá derecho a una reducción 

correspondiente de la prestación debida por ella, y podrá también rescindir el 

contrato cuando no tuviese un interés apreciable en el cumplimiento parcial." 

Según ya se indicó antes, la imposibilidad sobreviniente para el cumplimiento de las 

obligaciones de uno de los contratantes en un contrato sinalagmático, que faculta a 

la otra parte a pedir la resolución judicial de este contrato (1949, in fine), no es lo 

mismo que la aplicación de la teoria general de los riesgos cuando la cosa después 

de haberse transmitido por virtud del mismo contrato, se pierde por caso fortuito o 

fuerza mayor (2014 y 2017-V). En este caso la obligación del contratante-
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adquirente subsiste a su cargo, aunque la cosa hubiese perecido por caso fortuito o 

fuerza mayor en perjuicio de este mismo. 

La imposibilidad superviniente no produce Ja resolución del contrato bilateral cuando 

éste tuvo ya efectos reales sobre u_na_cos~ ciert;:i y determLnada, esto es, cuando Ja 

transmisión de propiedad º .1a constitLció~ ele derechosr~a1e~se verificó Yª entre 

los contratantes por mero efecto ~~¡ ¿~~{~~t~/~20'~i;f .;.;{W'f~ét6,• si en este contrato, 
,.-,- .:~.:<:~'.:.;~.:~?~f:/~~~~t.~~;;~~kfi:;~~-~·.~?i:~f)~;~)·'.ft~if.~~·:}Y<~~-~:~:;:;~~:f?~~:~'.-~~- ~}'.. :'· t . · 

después de celebrado,' se 'pierdefdicha •éosa Spór/caso•;;fcirtuito •o fuerza mayor, 
··: .· -~ , ".'. :_~ -~: '\~-. ~: '_:;~-~?.· ~-F~~X~:;\~f, '..' '. .. ~i~~~J/ __ ; ~'.~>;5>~'.::.~jJf \Y~;~-~~~:·-~\'.~;;~:::?~:-,~~ ;~->} .. \~·::~·_Y·-'it\:·:-~ _-. :·.·.; ~,. · 

aunque todavía no haya :sido':entregadá\al éOntrataY1te:•adquir'ente, continuará éste 
,_ ;_: .. ;~- ~: _ ~}!:5~;'.t.·;,~~5;:-)?~~;1:.:-(f :t~r;~~= :}~t1~;Y: ~:~ ¿:J¡:~~~?~f tJ~.;~~\~~;:~-~f =~·!¡fa\~?:hf :~~\J;.~:~·:;~5~:.::.~ :;~ ~;: ,: ... 

de todas maneras '.obligado·•:a?cumplir(éoíi;la prestación''.a su ;cargo, pues en tal 
·'. .. - .:~; ,-;:;~_~:;-:-::·~-~'.:t~-~-~~~;;J~\~::;::t:~::~~,~ttiJ·~~~:~:~~;{:ti\~i~\~i;,.~J/~ '.;~:s{~r0~fI.~i~?r~:~t·~v~~;~f (g~~t~~1~g:~~t} > .~ .. 

hipótesis ya .. no)existira' simpleriléntéi ia'·•obligación'.~secündaria'.~.del: contratante-
' . .' . '. --~:: '. ~ < :;;::;,I..~/>/i'.~t) .. :¿;:}~;;)f~;~;:;/:~~Z:/t~;.~:~:;/~;;~ .. }r\nC:'.·~?;;~~-G;:¿i·~¡~.TA:~;'~;~'~'.~~~tf % .. _t;s~:,:;_::'.~~·::{f :;~¡~t~/;~ ~·~ ~ ,.~.- ' ·:· ~ . 

enajenante de eritr:egar: la ;·e:asa;y'süfrira da 'otra; parte Ja' perdida, de· 1a misma cosa 
· :. : :_ ~: , .::.\ ~- .- :.".:;~~;.~:rH~~'.-~~~i~,;~~:~~'.\~~1;;~:·::~jf~~.'.,:~:·~·-·7~::;(:.!.:t~)>>L~fr:\ (· · -. -.·:~t>'·/. ~ :.:_: :>_ ·· :: ··.·_, ,.,: - . . . . . 

(2017~V), de acuerdo con la llamada/'teorfa de los riesgos";' '. 
'. ., '·' - • .-·¡ • ~:;~>~-:1~~:)~~~~~:t~.:;r~.:;~:!;}~.:;y.;'.!}>~<?':.~: ··_:·:·:~~> :> · · \: ~. .. .:·,/; </::-.-- .: . 

Asimismo, tampoco sé/produce'>la\ resOluC:ión del contrato por imposibilidad 

sobreviniente cuando dié·~gigg~il"~tc:'tuvi~ra ·.efectos r~áJ~s sobre alguna especie 

interdeterminada que hi¿i;~~l·'R~K:~ári~ la uespecificación", o sea la individualización 
-. . -r:,~h·-·::U:.·_.·· 

de Ja cosa con conocimientb';del contratante-adquirente (2015), ya que los géneros 
l :'-~. ',._,_--:,:_:.:1~~;:t\<: ___ .::> 

no perecen "genera rioh ;'p~;r~Gnt;'. y la transmisión de propiedad no se habría 
... , ··,<'.-··:.-. ' 

realizado antes de dicha individualización de la cosa. 

Este mismo principio ha sido acogido con notorio acierto por el Código Civil italiano: 

"1465. Contrato con efectos traslativos o constitutivos. En los contratos que 

transfieren la propiedad de una cosa determinada o constituyen o transfieren 

derechos reales, la pérdida de la cosa por causa no imputable al enajenante no 
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libera al adquirente de la obligación de ejecutar la contraprestación aunque la cosa 

no le hubiese sido entregada .... " 

"Cuando fuese objeto de la transferencia una cosa determinada sólo en su género, 

el adquirente no quedará liberado de la obligación de ejecutar la contraprestación, si 
1 • ··-

el enajenante hubiera hecho la entrega o si la cosa hubiera sido individualizada .... " 

'· , .. 

449-111, 450-111 y 451, in fine, Cod: Proc. Civiles). 

c) La resolución por excesiva onerosidad sobreviniente. Por último, una parte de 

nuestra doctrina (Celso Ledesma, Rojina Villegas, Néstor de Buen y Reyes 

Tayabas) en contra de otros autores (Borja Soriano, Trinidad García, Castillo 

Larrañaga y Gutiérrez González), sostienen que existe un tercer caso de resolución 

del contrato sinalagmático por excesiva onerosidad sobreviniente, que equivale a la 

revisión del contrato por los tribunales y ya no sólo por el legislador, cuando 

acontecimientos extraordinarios e imprevisibles agraven considerablemente la 

prestación de una de las partes. Los autores que sustentan este criterio apelan a 
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construcciones doctrinales basadas en los Arts. 1796, 1838, 1845, 18.57 y 2117 del 

Código Civil. Invocan el Art. 1796, por cuanto que pa~a :el cumplimiento de los 
' . ; .,,- - .. '-:.,~ •. ~. :.~-, - -,,,.- ' ·., ._;.;: --_·:·.- ;· - . 

contratos hay que respetar "la buena fe"; el Art. :1~38,-~ri ~te~ció~ a que en los 
'. .·:;_ . __ .. _·.~:,'.i'-:~,,/-,~:~'-i:--~;~_:.i}t\~r;:';:r:,i·:-~-~º:'f't:\:: 

contratos conmutativos las prestaciones de las' p;\lr{;;}·ii:a'n\~j~¡.~~}l(:i~rtas desde que 
-.. -_ :~/~:;:i ::'.~~)}~f ::11 :{;;r~~~g~-:~~~):~:~~-~\-t;-~,~r.:: ::~:~:: .. · ·.·:·~ · 

se celebra el contrato de manera que perQ1itC3n~a~~e~iarJci!i)~diatamente la pérdida 

o la gana~cia qu~ declvaca del ~o::::~ifütf ~*lli~~l¡f,1%K~d~"al juez la facultad 
de reducir equitativamente la pena,\cúa~do la'réducciónfno'.pueda ser proporcional 

,-.,._··: ~ :·_; ;>··? · <-~. . ·:!~. :: -.. :/):.~~--~::~/-\:/~\~~:_(~{;~! ·j.;;:.;.~F:):::;f;},~:'~\.·'.-~t~~1\;-~{t~~~r~;~~~i~::;{:)_':_~-.: :_ ::---~-
en los casos de incumplimiento'pa'rCial1de la obligációri;'el:'Artt 1857, en el que se 

··.' -· . ·,· ... _~;-,,.'_:;·~~--- -\~~/~;" }~@;.~~_:_~'.~tt/L:J:;f:~ ·;};;"·~:::·_ .. ~/.« · .- .·: . . _, ::.:;:_ .. :,~~-.<::".<f ~:: ... J1i;g~(:'. __ ~:~:~)--; : .... -: .. 
apela para la 1nterpretac1on'de 0 los contratos oscuros/.a la"mayor reciprocidad de 
. .- .. -./. ~;~:_:;~_;-..·: ;:._-<:. · >-·:~,-:_ .. ::: · . , . . ·::t~::-:?~1~~(~HL::;. 
intereses en los contratos onerosos; y el Art. 2117, por. vil}ud del •cual el legislador 

.... ·- . . ;"--:~~~-(~>: :·;.;. 

establece un tope máxirri~ a la responsabilidad por incumplilniento en las deudas de 

dinero. 

Los Códigos Civiles en .Jalisco (arts. 1733 y 1734) y Aguascalientes (arts. 1771-

1772) prohíjan con disposiciones verdaderamente equitativas, la teoría de la 

revisión de los contratos por los tribunales en caso de agravación de una de las 

prestaciones a causa.·de,'.",tla~~~\1al'iado las condiciones generales del medio en que 
:_., --: ~ ·:- ~~-~{\: ~:?~~::--~~v~~~:·-.- .··:> 

debían tener cumplimiento" e>' a consecuencia de "alteraciones imprevisibles que 

sobrevinieren. po~<~~~~r;:~:~eral", permitiendo en tales supuestos la rescisión del 

contcato, ~~éo:jM~.6~jf~do a la vez al contcatante que la hub;ece obtenido, la 

obligaciÓh_:,~~;/i~~~~:~i~ar a la otra parte, "por mitad de los perjuicios que le 
:_··.:-.::·;·>'. '.::"t~'.,;~:~~'.r·:;¡~·-,:>.,~: .. __ 

ocasiohein'':1~',\J~;~h6ia repentina de las prestaciones materia de dicho contrato; . .· « '·'-' . - ; '-" ~,:, ;« ( ., ... ,,. - ·,:. _·. ~ - • 

incluy~nd.JHª~-~tbi·y :ci~más que tuvieren que hacerse para lograr las mismas 
.-,: ·····;·;fi.;/':·:-·:;}·"i:·:-

presta'C~on~s·'~'~;'1C>s.términos que sean usuales o justos en ese momento''. 
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Con todo, según se indicó, ni los mencionados esfuerzos de una parte de nuestra 

doctrina, ni las soluciones que ofrece también una parte clel derecho comparado, 

autorizan la aplicación general a nuestro derecho, con la doble salvedad de las 
- .. ···='··· 

legislaciones de Jalisco y de Aguascalientes que ~c~b~ de indicarse, de la teoría de 

la imprevisión o. de la revisión del contrato. o de la resolución por excesiva 

onerosidad sobreviniente, pues la admisión de estas instituciones quebrantarla 

gravemente' la seguridad en la contratación .. Es más, nuestra legislación rechaza 

~xpresa111e~te'~~~tá revisión del contrato a propósito del contrato de obra a precio 

~¡~a?~[Y•lil~~~f(''ªriO que se enca<gue d~ eje~"lª':·~'~~~.~.~b'.e' por precio 
determinadci;'.ño tiene'. derecho ·de exigir ningún aumento, aunque< lo· haya tenido el 

,,·::·,_.··.·~'>,é.:::::: .. ~~-:--··,,.·:; .. ,, .. J>-~ -.:- - '··.·.:· .. '..-.¿·- ':~- . . · ·~- ·. • 

precio de 10'5 rriaferiales o el de los jornales" (2626). 

El único caso admitido en nuestra legislación de algo parecido a la revisión del 

contrato, mas no para resolver el contrato, sino sólo para reducir la 

contraprestación, es el de Ja pérdida de la cosecha por casos fortuitos 

extraordinarios (2455), a propósito de los. arrendamientos rústicos y en una 

disposición inspirada en el Código civil español (Art. 1575). 
• . • ,._ e ,. 
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CAPITULO 11 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Se debe mencionar que para el estudio de este capítulo se atenderá a la obra del 

destacado maestro Miguel Angel Zamora y Valencia sobre contratos civiles. 
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2. EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

2.1. DEFINICIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

El ·contra.to·. de. arrendamiento es aquel por virtud del cual una persona llamada 

arrend~d6r ¡: bbliga a conceder temporalmente el uso o el uso y goce de un bien a 

otra persona llamada arrendatario, quien se obliga a pagar como contraprestación 

un precio cierto. 

El arrendamiento puede clasificarse como mercantil, administrativo o civil. 

El arrendamient~ ·en México. es mercantil, cuando recae sobre muebles con 

propósito de espe8u1ación comercial; por lo que, el que se refiera a inmuebles, aún . . ,, '. ,·.,· : 

cuando .se cel~bre~-~~~-el propósito de especulación comercial, siempre será civil. 
:; '. >",·'·'.;' . .'·' .:::· 

(Art. 75, frac.d del CóéligO de Comercio). 

; ··:?~'..'_,::-:_:·:.·'·:"· 

El arr.endaniÍe~tb es administrativo cuando los bienes objeto del contrato, 

pertenecen a.la Federación, a los Estados o a los Municipios y conforme al articulo 

2411 del Código Civil, estos contratos se sujetaran a las disposiciones del derecho 

administrativo y sólo en forma supletoria a las disposiciones de ese código. Los 

funcionarios, empleados y administradores de establecimientos públicos tienen 

prohibido tomar en arrendamiento sus bienes que administren con ese carácter 

(2405). 

Son arrendamientos civiles, por exclusión, los que no sean mercantiles o 

administrativos. 
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CARACTERISTICAS 

EL ARRENDAMIENTO ES UN CONTRATO TRANSLATIVO DE USO O DE USO Y 

GOCE. 

Si el contrato se celebra sólo respecto del uso de la cosa, el arrendatario podrá 
. ' 

disponer de ella c;onfo~me a lo convenido o a lo que sea conforme a la naturaleza de 
,,:,.,-•. ,•,,::" ·, .. >.> 

· la co~a; y'ú.~~,¿~;e~i~ t~mbién respecto del goce, el arrendatario podrá hacer 
, . :.::~·-~ )_~'.:~,~>'.~~~·~·F<~·;:·:.~·&~~?::71:~;·;.· .'::. ; ... _.· .. 

suyos los_.frutos:o~prodlJc_tos normales de la cosa, pero no de sus partes y menos de 
·, .''. <~~J<;·;,:,>:.·:·:~--:~_-·;~'/;,t,~;~-:~:<>>:;:;·,_·'.:'.', _:._:·:' - . 

toda la ~6~~','¡:j{i~~Yén cia~'8-~~ntrario ya. no seria un_ contrato de arrendamiento sino 
-~ :--· ~--· ·. ~ ~~~ ~<:;-!. · ·'.: ·;;/:~·~~~ :::;~JJ;:~~:· ~tsr: :~~~~~~:W~1~ :~f ~:~~-:J~~;~:;:;·,1;:~;;:~ i~ ~~,:i?{t·~{;~ ~·:~-~,i;~::~:·-_:. · . · "~:·,;_:_ 

un contrato~'diverso.Ftranslativo :dei_ dominio;;,· Así, se puede dar en arrendamiento 
: < .. ;_ .'. )·.:J:. -~-i~_:-~~\f ?;f~f !3:?;Vf ¿_j.~{~~~;;~:;{~~~~~{\5~:k?J;y_~i{·~-~!:;-. :: --_;_:~~? -- · - . . 

unahuerta y corceder3solo;e[.:uso; y en ·ese caso podra el arrendatario pasear por 
- ,_:~ ;·.'.~~~~~- --.;<:~·t:\~:.:~-~I-~;\frr/.:fút~::;;~;~~-~;~:·:~~::t:: ... 

ella, organizar ahh'üna':(fomida; sacar fotografias, filmar una película, etc. Si se 
: .... · :~~~-'' :.;~·f:y:~?:f:(>.~~~3,~~\·J~f~~ : . ./:\.-.'· J• 

concede el uso:y.go~e'f}1º;~rr~ndatario tendrá además de las facultades anteriores, 
;:O}\: t.~·.·~-::¡:~!;' ":,'.':· ' 

la de quedars~:';6f;7·í6~<'tiut~s que produzca la huerta. El arrendatario en ningún 

caso podrá dis~~gi~~~'JtJJs árboles o de otras partes de la cosa, ya que si tuviera 
' .. "":(~-~ .. ::.-,:-:· . 

tales fa~~lt-~cles· .. dis~ondría de esos bienes no como arrendatario sino como 
·-,-.. ";-;· 

"'.·;'\" ·~ :"'; : ;~'~-

comprad 6r/. períííúta nte u otra calidad que le confiera el dominio del bien, porque el 
. .''<---~ .: ~-~.· ~- .· ::.'.;- '· 

arrendafriiehic:i r'ún.ca transmite el dominio de las cosas objeto del contrato. 
,- . '.'.::O;'··<f~~~~~~~\;'; ·: :-"-

... ·;·:':·~: >.. ·:·' 

. '". ',. , ; ·: :::~":>.~·:~t;·:·: -
. ' ::.·~-:.·,-,,,.-.-"~v·:·-·. '·. 

LA CONCE~IÓN DEL .uso o. DEL uso y GOCE SIEMPRE DEBE DE SER 

TEMPORAL: 
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Con base en consideraciones de orden económico, la ley impone la necesidad de la 

temporalidad en este contrató para impedir la. propiedad de manos muertas y 
- . - - ' I• . ~-:.·O-',.- -·'. . . ,' .' - • .- . • 

facilitar la po~ibilidadde circulac.iónd~ la riqueza •. ··un arrendamiento perpetuo o de 

muy larga duraci~g,~,~~,~~~~~rf:~.~~~:;~r:f~;,~~'i~gj~~a ~frenaría lógicamente su circulación 
, :,··~ .;_ )::: :. :.·--~ ~, ·-:<:E;)·-;:_::,~5~.:. :::~= ~:-:f :·.¡ ~·.::~~ .. _~;_:,f;·. <i~;~~,- ~-:·"~- :~::. · ,_- ·. 

en perjuicio del :propietario y de la coin_unidad .. En derecho mexica~();í,E!SPE!".t() de 

bienes inr!'6~~1~~;~!j.KC'1~r~st;b·1¡2:e.Hmites a los plazos máximo~ .~bÍÍª~~()rios de 
.,., .. -.1~~ "·.·~;:-e, ·--· , .. :,/·.;· . x--~ . 

duración \·éJ~'.,ú11. cirrehc:iamiento: diez años para las fincas destinadas 'a habitación, 
.. :~·--·:s> ~. ' ··-· ~-.' 

quinc'e p~ra,fJas.>ci~stinadas a un comercio y veinte pa'ra la's destinadas a una 

;ndust~a;;'~~~~J:(:i ~~: ~~·;" ~r un ~cltec;o pco~;c~ ~,;'~\,;;~J¡~~;~ozt,ato :" el que se 
establecie.ra:;ünp_lazo mayór a,lc:is,s:ñalados'no debe;c011siderarse nulo, sino que 

:::;d::r:f ;:f ;~.:~~~·~;~~i1!~~~~1~~11~:c~iiif i~~~N~sh::::::::: :·: 
quien adquiera ún dS,reóho real sobre la cosa y pudiera perjudi~arle ese plazo. 

ES UN CONTRATO SIEMPRE ONEROSO. 

·· ... 

El arrenda_do,ral conceder el uso o el uso y goce de un bien, siempre debe de ser a 

cambio de un precio, ya que si falta este último elemento, podría tratarse de un 
~- . , -

co~od~t~. o ~de otra figura, pero no de un arrendamiento. Además el precio debe 
: . '. '·, . 

ser cierto,!() .. ~~~ sigllifica que no debe de ser ficticio y además poderse precisar y 

val~ar~'.e~~;~gcWi~,~~fte, ya que de otra manera se estaría en presencia de un 

contrato 'innominado o de un tipo diferente de contrato, pero no de un 

arrend~~;~gi~~<"~r'6;{~~io puede no estar determinado al momento de la celebración 

del co~frató; pero es requisito esencial el que pueda determinarse al momento de 

efectuarse el.pago para que se considere cierto. 
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POR ULJIMO, EL .. CONTRA"fO DEARREf'..JDAMIENTO S.IEMPRE REGULARA 

UNA EN BENEFICIO DEL 

ARRENDATARIO. 

. . . 

El poder jurídico de· disposición que tiene el arrendatario· respecto de la cosa 

arrerici~da nUn'ca es .. direct~ e inmediato, sino que se ejerce a tra;;és de 1~ conducta 
. ·:·: .· . "" . ' .. . . :_..·,!. ···-·1 

impuesta al arre~dador'. ·. Lo anterior· significa que el arrendador 'debe ·c6n6eder el 
'> ;1;),, .'.'.:·.'.;\_,, '.;:'.,:.:";. ;':!~~ '.:· <"-'" 

uso y goce, entr~garía cosa, no estorbar el derecho del arreh'datliÍrio/cohseíVár la 

cosa, etc. 

. ·. :<.; ··.: ,::_:-· :·· :.' .: 
. ' . . ' 

Las características antes señaladas distinguen tanto el contrato de arrendamiento 

como lós derechos del arrendatario, de cualesquiera otras figuras jurídicas o de 

otros derechos. 

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

El contrato de arrendamiento es bilateral, porque genera obligaciones para ambas 

partes contratantes; oneroso, porque origina provechos y gravámenes recíprocos; 

generalmente formal, porque la ley exige para su validez la forma escrita cuando la 

renta pase de cien pesos anuales; consensual en oposición a real, porque para su 

perfeccionamiento no se requiere de la entrega de la cosa, sino sólo el 

consentimiento de las partes: principal, porque no requiere para su existencia o 

validez de un contrato o de una obligación válidos previamente existentes; de 

resultados, porque la intención de las partes se satisface por su misma 

r------~····--- •-M --
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celebración: nominado, por la amplia regulación que hace de él la ley (es el 

contrato al que más artículos le dedica el código. Del 2398 al 2496) y es por último, 

un contrato de tracto sucesivo, porque las obligaciones de las partes no pueden 

cumplirse en un solo acto sino que requieren necesariamente de un lapso más o 

menos largo. 

2.2. ELEMENTOS DEL.CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

- .. ~ . ,.;·. ' . . ··::· "-··. - :' ·: ·, ,:· 

El con'.é~t:"';~?'.·~•;~\e~f zj~~~~.;~~;~{t'i~~~~ii~.~~~:&~(~:.:~;'' de' am ba. part"' 
para. concedéir el usó: o'.el uso f goce' de 'un·. biehiacanibio'de 'una contraprestación 

• ·:: ·, ·\¡ '.' ~-.' ~; •• ~;~ :·· • )~~~: ';):~::~··::;'~)- ;~5·, ·,· ;;··, ~~·~·~:~ ·::~~·:·-~.~~!?-::~2 .•. :~~:~; ~~~>.'> ~ ... -
consistente én. un precio !cierto.' i· Por lo .tanto, ''el: acuerdo· de voluntades debe 

· :->~- ·;. ¡ · - _::~ ~~}~.:-~-~~J\'.;·y:;~~~F:~'.:?~:i~z~¡;;\~:~i~~:~---~i~?f t:~·h-~}t.:,;¿i;¿J;-~~Y~~~Vsiimv~;:_;:,:~:ú-~ ~-:~::;~~-- ·,.:~~~:: ~::-: t~:-:;. :·. _ 
referirse tanto a<Ja .cosa'fespeeto de. l:ictial,.se)1a''a:~cohceder el uso o el uso y goce, -:·· .. :._ ... ~:_. ~ .. ~§~<~ ~~-~~t~L~;~tf};t .. :{:1.1~~f~jff:~;~)~~~:~~?~~§~~{f ~:~;f~~~!~.{~~\~~-:::~~~fJ~ ~ _-_;:·'.;5::·: :_·.:~~ ~/·. · ···, _ -

como respecto de los bien'es;qúe~Cohstituyen la éontraprestación o precio cierto . 

. . v.J'f~~~l~~t~~1f ''~'. .. 
No se requiere que;las[par,tes'con.vengan expresamente respecto al uso que debe 

dame a 1a ºº~ªHJ'~\~~l~ir~F' ' .. 
Si se corívi~o{~I J~~;,::~i~{'~l;~~ri,'debe estarse a lo pactado; pero si no, el arrendatario 

. . .,.,,,, ~<~:\ ... ~ -~-~(~·:_> \~~?::·f~JY~/S~~}.;·'.:7~Y;_:· · :;·· 
debe .de úsar,clela'cOs•a cónforme a la naturaleza y destino de ella (2425-111) y por lo 

queve',~1'.:~1:Jº§·~'~r~f~~ti~nde indefinido o indeterminado y para dar el contrato por 

termin-~cl~,{~¡¡~~~fü\J'¡~~es muebles, el arrendatario podrá devolverlos cuando quiera 

pero ~t;~~~~~~:~·~·~/;'no podrá pedirlos, sino pasados cinco días de celebrado el 
- - . - '• -. - "·~·:,:. ~ - ! • • • 

contrato (24so); si se trata de inmuebles urbanos, el arrendamiento concluirá a .. .. -r'-'' -
voluntad d~ >6~1alesquiera de los contratantes previo aviso dado al otro en forma 
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indubitable con dos meses de anticipación y si se refiere a inmuebles rústicos, 

también concluirá a vólÜntad_ dé cualquier contratante, o sea que cualesquiera de 

ellos lo podrá resci~dir, p~rodando avisoal otr~ en forma indubitable con un año de 

a~ticipación (24ia)i···· 

EL OBJETO· 

' . 

El objeto ~n este contrato, como conte~ido de las prestaciones de las partes, es 

doble: · p();. una p~rte I~ cosa· arre,~dada y por la •. otra el precio. 
- ' - ~-::,' .'.·:. ' . 

'. ·:·:_, '~·:.~·~·'. _.. --.:}.?~:>-~-~~-·;;~.:\;:/:~:~:.,:: .. 
. . , :,_, . ·····-~·:>.,·::s_-;.,(,_o,\.·, 

A) La cosa."'k1:principio general es que todos'.1~csW(e'.ri~s:•pueden ser objeto de un 

contrat~ ~e/~r~ndam;ento; y las exce~C,'\i,,¡,~~~~~~~~{c~S;d;"" ser objeto de 
este contrato los derechos estrictamente· pé'rsonales; los bienes que la ley prohibe 

. º.:(':. "" ·, :. __ ... _··.--. ..:~·~:.'~~;~~~~?~~~:{~~f~~·~?~:~!?;l~~~l:~.·j~!~i0~t~~~:.} ~~<~~:' 
expre~am~~te arrendar y aquellos qLJ~ ~~.PºD~~ma,ri,"J>,~fi,~-Y.;,P[lryier. uso (2400). 

· , · .. · ·· . ·· · ···· ·· ·. · · · .i.~·''~.i{:~w.rJ~- ~?~;:~·;)~ic:'.·{f~ ... ~iJ!i~{1~r::/ \ · · 
.. ' .... ·_:,' .. : . . .... >. ,_;~_:::). : ' 

El usu~ri9;:'Y:~Yh~bit_Ú~riC>.n(). pJed~nd~r~~ ~rrendamiento. los bienes sobre los que 
. ·, :,,;-.:·. ~·{::~.'.-r)-~; :.'"-~.-.. > --~-·.-;:'.,: < .. ·-.- :· .. .._: ."· .-;_:_;_~ :·:; .'\'' . 

reca'e su der;,;¡clÍo real, por ser derechos personalisimos (1051 ). Los bienes del 

dominio. del poder públicó, de uso común y los destinados a un servicio público no 

pueden darse en arrendamiento por prohibición legal (765 a 771 ). Los productos 

alimenticios no pueden darse en arrendamiento para ser usados consumiéndose, 

porque el arrendatario no podria devolverles individualmente y como este contrato 

no transfiere el dominio de los bienes, sino sólo su uso, tal contrato no seria 

arrendamiento sino otro diverso (mutuo, compraventa, permuta, etc.); sin embargo, 

estos bienes si pueden darse en arrendamiento si su uso no consiste en su 
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consumición, si se dan en arrendamiento para exponerlos en una vitrina, porque 

aqui el uso convenido no los consumiría. 

Por otra parte, el objeto en este contrato sigue las reglas generales de los contratos 

en el sentido de que la cosa debe existir.en la naturaleza (con la excepción de que 
- - :_-_- -,,,..-,_- _- 7 - - -"' -- --

pueden darse en arrendamiento cosas futÜ/as) y ser determinada o d.eterminable 

(1825 y 1826). 

B) El precio:· •·El precio éneste contrato debe d~ s~Í- ~iert'<:l ~ puede consistir en una 

suma de. dinero .o en· otros bienes, con tal de q:ue;sea;n.cie~os'f d~fer~inados al 
, .... >. . ',~. ---;;.~.: > ,' 

momento de efectuars~ el pago. Si el precio nCi es (;¡~~<:l; ~l ~~~!~~tono será de 
. . . . .. - ,. '•'?,.·:<,-. ~-~:;.·(.:.~:;·~~~~-::::';.,·.::' 

arrendamiento y normalmente se tratará de un contrato:inn'ominado;:estudiadas en 
'· ... - . . ,·; -<\"'.:-..~. \:-~:·_,'/: '~/\•:· .. :~.-:._, ·.· 

la parte general. para su análisis. 

. .. - ~--_._ . . ' . . : ~. . . 

Puede suceder que se celebre un contrato ya'sea Serbal~ p~rescrito,por el que se 

conceda el uso o el uso y goce de un bien y no se determine en ese acto el pago de 

la prestación o precio· cierto, ya sea porque las partes hayan convenido en fijarlo 

posteriormente o porque hayan encomendado a un tercero su determinación, y que 

posteriormente no se avengan a precisarlo o que el tercero fallezca o se vuelva 

incapaz antes de señalarlo o no desee hacerlo, pero si ya fue entregado, el que lo 

recibió debe pagar una contraprestación que debe determinarse judicialmente con 

la intervención de peritos. 

LA FORMA 
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El principio general en esta materia, es que el arrendamiento debe constar por 

escrito. No se exige que el contrato seotorgue en .escritura pública o ante testigos 

y menos que se ratifique por otorgantes o testigos ante funcionario público, 

simplemente que se celebre por escrito (2406). 

Las excepciones al principio general, son: 

A. Si la renta o sea .'.31 precio cierto no excede de cien pesos al'año, el contrato es 

consensÜai, o ~ea que puede celebrarse con la forma 'que 'esc~jan '.l~s partes: ya 
.,--- < ;-- .-._~x. <··.·<" .·. -.:·"- ,.·.-.. :· '.. · .. ; .'.::::'.:·-~;,"·-,< :ú:;;:~--;~~t.i<_:-.~;f\":fr~<,_--}~--f{~~;-~~:;\~;~~:::/:/~::~~:.:·~~;;~r->.:.--.~.:>·:-> · _. 

sea v~rbai, mímica, por actos .que. necesari.ame.nte supongan el consentimiento· o 

:::.:z:?n ,;::::::·:~~3~~¡;~~~~.:::f :,,~~'~f r~~~~;'~~l~.]:::~: 
el precio sea men~rde,~ie.n _pesos a~~ales .. : .. 

>' ~ :; .- ··:-;:. •;' .· ,·' 
'_:;~· :·; ',; . .':,: -:> :..:~. 

~ •,. ', 

. -. . . . . . . 
B. Si la renta excede de cinco mil pesos anuales y el predio fuere rústico, el contrato 

debe otorgarse en escritura pública (2407). 

C. Si el plazo pactado en el contrato excede de seis años o hay anticipos de rentas 

por más de tres y las partes desean inscribirlo en el Registro Público de la 

Propiedad para que surta efectos contra terceros (3042), debe constar en 

documento aüténtico (3005). 

La falta de forma establecida por la ley, produce la nulidad relativa del contrato, 

pero si la voluntad de las partes consta de manera fehaciente, cualquiera de ellas 

puede exigir que se le de al contrato la forma legal (1833). En el último supuesto de 
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las excepciones señaladas, si el contrato no consta en documento auténtico, no 

podrá inscribirse en eJJ3egistro Público, y si no seJnscribe ya sea por ese motivo o 
• . . ·, '·.· •. •, 1 ·• • 

por cualquier•.· otro, no •. le~es.oponible;'ª ••. los:terceros.>Los ·documentos y contratos 

que confo·r;;,e·;~~4·J~i··~;~~~i~·¡~~¿~f~i:r~~,e~~lf~~~g~if!o ·;Úblico de la Própiedad y nó 

se .inscri~~n~\~ó,·1~~¡;~~·dúcir~:n··~teC:tbs·~nt~~>~üi~~~·~}1.b,s;~~ergl1e~; .... ~-~:~º.~:?::f::ueden 
producir perjuicio a terceros, quienes sí se pueden ~provechar de esta ~ircunstancia 

en cuanto les fueren favorables (3007). 

PRESUPUESTOS 

LA CAPACIDAD 

Se debe distinguir en este estudio la capacidad del arrendador, de la capacidad del 

arrendatario. 

DEL ARRENDADOR. 

Este requiere de una capacidad general y además, de una capacidad especial de 

poder disponer del uso y goce de la cosa. No se requiere que el arrendador tenga 

la propiedad del bien, sino sólo que pueda disponer del uso o goce, ya sea porque 

fuere titular de un derecho que le dé tal facultad (como los usufructuarios) o porque 

esté autorizado por aquel que tenga tal disponibilidad (como los apoderados). El 

propietario del bien por tener la disponibilidad del uso y goce, puede sin duda darlo 

en arrendamiento. 

El copropietario sólo puede arrendar el bien indiviso con el consentimiento de los 

otros copropietarios (2403), ya que los acuerdos para la administración de la cosa 
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común y el arrendamiento es un acto de. administración, deben de tomarse por la 

mayoría de los partícipes (946) que representen mayoría de copropietarios y 

Los có~yJges>sólo'·pueden ~eleb~ar entre sí el. contrato de arrendamiento con 
-. --- ':::·:.,-.. :,~-:'.:~~··;:!~~:~,)?:··:>é -~:·-·~:~'~; --=·· .. -. '-_ 

~utori~aciÓn'judi~i~1'fri4) y lógÍcam~hte debe~·~star casados bajo el régimen de 
_· _· :;',':~. - ·,,- ,,_ .·'. ' . .' ,,·~ -- -'.' -> . ',.• .· ; ··.-"< . ' 

El deudor que hasid~ declarado legalmente en estado de concurso, pero el contrato 

que celebre con ese carácter terminará junto con su derecho (1002). 

Quien no sea propietario del. bien, puede da;lo e~ arrendami~nto, si tiene facultades 
. . . 

para celebrar el contrato, ya sea por autorización del dueño o por disposición de la 

ley (2401). 

Por autorización del dueño, pueden celebrar el contrato los apoderados generales 

para actos de administración o para actos de dominio (2554) y los apoderados 

especiales para celebrar específicamente ese contrato (2553). También pueden 

celebrar el contrato de arrendamiento como arrendadores si están específicamente 

autorizados para ello, el arrendatario, el comodatario, el depositario y el aparcero 

(2480 y 2500). 

Por disposición de la ley pueden celebrar el contrato: 
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a) Los que ejercen l~patria potestad pueden arrendar los bienes d~ q~ienes . ' . . 

están sujetas a~ella, sierrypre que la duración del contrato no exceda de cin~o .años y 
' ·.. '-:'.·;, ·.>· .-. ' -

no pueden récÍbir anÚc:ipos de rentas por más de dos años (436). 

"-;-· 

. b) ~~~~!u.t~;re,~ gl.Jeden dar en arrendamiento los bienes de~~us. pupilos; 

siempre· que l~,·~6iadón del. contrato no exceda de cinco años á ·. ri6 s~r én e.isa de 
..... "-;,·::-.. ~",- ;.-: . . . .j:~,.; ·;· . - '¿ ;,· ~': ;.· - . 

necesidad •. c:>UÚlici~ci :para el incapaz, previo. el consentimiento :ae1':·cúrador y la 
.· .-· ·:>_;·,: .··_c:~/·>~:'i:.;J::;;-~!i,'.~~~·,(.-.::>.- ·.;-· '; ·-, , :·· -" - , '.:<:/· '.>_ ::_L':':;:::·F.>\'-~::~:::Y1-::::/::~f:3:::.·;·_'.~;>;:<.':::.:·. _:~.--·< ... . _<'" · ·:: -

autorización judicial; y adem'ás es nula toda antiéipación de rentas por más 'de dos 
.-, ··~-, ·1'; 

años(S73 y s74).)< 

c) Los representantes del ausente como administradores legítimos de sus 

bienes, tienen las mismas obligaciones, facultades y restricciones que los tutores 

(660); y 

. d) El' albacea sólo puede dar en arrendamiento los bienes de la herencia 

hasta porun año;\para darlos por mayor plazo requiere el consentimiento de los 

herede,ros'.~.·cl~·;l~~·i~t;~t~;~i6J!~·1;iú~c';so (1721 ). 

-~ ~ -:~t ':~\}:-,:,;.;;~·., ~;\> ,-..: ~~_,- ~ \..;·~, -
, ·._. \ ~;:'~ ~;~~~:,_:~:; ·.'~!";~~- ~;J-:(:_;,,·,, <;~_ ?<·: 

_ ,_--,; ,~-'.!'. \:.:{>\>_:~~rz<: _,t~:~ 
DEL ARRENDATARIO 

El arrericiéltariosólé)reqUiere la capacidad general para celebrar este contrato. 

La ley restringe la capacidad de goce de algunas personas, al incapacitarlas para 

celebrar el contrato de arrendamiento como arrendatarios. Tal es el caso de las 

sociedades comerciales por acciones que no pueden tomar en arrendamiento fincas 

rústicas (Art. 27 Constitucional, frac. IV); los magistrados, jueces y empleados 
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públicos no pueden arrendar los bienes que deban ser arrendados en los negocios 

en que . intervengan . (2404 LY los encargados~ de establecimientos públicos y los - · ... - . - -.. ----. -- . . ..· - . ·- ' - . . ·' '_' ., ... -_ 

funcionariós y ~rnpleados · p~blicos no pueden to~ar en arrenc:l~miento los bienes . . . . -

que con lo~ expresados caractere~' administren (24Ó~)'. > Los tutores tampoco 

pueden t01nar enarrendamiento los bienes de sus pupilos (569). 

La. ausencia de vicios en el consentimiento y la licitud, no tienen en este contrato 

una aplicación especial y por lo tanto deben de aplicarse los principios generales de 

los contratos. 

CONSECUENCIAS Y EFECTOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO · 
. -: .• ·" --. r .:: • ~· - ·:.: .. ~-- , . ' :··' ' • • 

. ' ;;>~ .·.· ;U,>; . .;!> . ·.· r<,: >.: < 

Los· efecto.i. ~~ J~,i1{c~8¡~~.J~8:~;¿~f *~j:.~(o~j¡ ~~~;l~s~~~~boot;at~otes y 

:~,:::~:~~1~~~~~il~~1;~%r~~j1f 1~~.:~::··;f "J5W·:~~~1~~;~;~!~~:~.:r: .: 
act~aliza .18 llamac.l~.tácita reconducción; Estas· con~eéueridas ~e anali.zan eri su 

orden: 
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2.3. OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR Y DEL ARRENDATARIO 

DEL ARRENDADOR 

. ~ . 

a) La prim'e'ra Óblifaación del .arrendador es entregar la cosa (objeto delcontrato) 
-,-, -.,,_ -: ;

0
L=-.:' 1c: ... -~<?:: .. ·, ----;.. - -·' -- --- - -.. . '::,- -- : - .. 

su naturaleza (2;412 fía'c.1): 

Como eri ~!~b~,;a~t~riores, debe precisarse cuándo, dónde y cómo se entregará la 

cosa. ' L~.~~8i~.g~~e'ral que se desprende del articulo 1839 es que debe atenderse 
,"'·;: :'"··':: . ,¡~ ·.:.>' ~- .... ' 

a ·.1~ vol~~t~
1

d;?.d~ las partes o sea que la cosa debe entregarse cuándo, dónde y 
;_. _:'.:-· " 

cómo lo 1 hayan convenido y dolo a falta de ese pacto expreso, se aplicarán las 

reglas supletorias contenidas en la ley y que son: 

Tiempo. Si nada se convino, el arrendador debe entregar la cosa tan pronto 

como sea requerido por el arrendatario (2413). Esta disposición constituye una 

excepción a la regla general en materia de obligaciones consignada en el articulo 

2080, según la cual el acreedor sólo puede exigir la entrega de la cosa después de 

treinta días de la interpelación correspondiente. En materia de arrendamiento, el 

arrendatario puede exigir de inmediato esa entrega. 

ESTA TESIS NO SJ!.Li! 
nE I~t\ BIBLCOTECA 
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··-'-·---· ..... -·· -· ,_ ~.· ~~-·-· -

Lugar. Respecto' al '1ugar no se establecen en materia de arrendamiento 
-, ···.. _-; . 

disposición es de¡ e_~ce~~i4n ¡;i ias ~eglas generales en materiá"cie:'óbligaciones y por 
- ..• -. ¡,_,· ., . ' ·~· . .'· .• ,:-.--_ ._, - .. :· . ._ '. ·.: '· • ·-

1 o tanto, si es casi ;;d~b·l~.;~d¿be entregarse en el domicilio d~I arrendatario (deudor 

:".::: ::~C1~~~.~tt.ií~]l~:~::::~:~n:::::·.!~~Jij0~J::~· n:~u~:,:::i:: '.: 
. -1. 

obligación) (2ósª:Y~~Ók~).; 

Modo. El ar.rendador debe entregar la cosa con todas sus pertenencias y en 

estado de servir para el uso convenido por las partes o para aquél a que 

naturalmente está destinada (2412, frac. 1). 

b) Conservar la cosa arrendada en el mismo estado durante todo el arrendamiento, 

y para tal efecto deberá hacer las reparaciones que fueren necesarias (2412, frac. 
· ... ' _.. -~ - . 

11) y sin~ lc:i hiciere, el arrendatario puede pedir la resolución del contrato u ocurrir al 
. .-. 

juez comp~t~~te para que estreche al arrendador al cumplimiento de sú obligación 

(2416). El juez, según las circunstancias del caso, decidirá sobre el pago de daños 
1 . -· 

y perjuici6s ~a~sados al arrendatario por la falta oportuna de . las reparaciones 

(2417). 

Las reparaciones. que deba hacer el arrendador, son sólo aquellas que tiendan a 

conservar; lá cosa para el uso convenido o aquel al que por su naturaleza está 

destinada, y no aquellas que puedan originarse como consecuencia del uso normal 

de la cosa o los deterioros que culposa o dolosamente sean causados por el 

arrendatario o los deterioros de poca importancia que regularmente son causados 

por las personas que habitan el inmueble si éste es el objeto del contrato, ya que 

so 



estas reparaciones le corresponde hacerlas al arrendatario (191 O para los hechos 

ilícitos y 2444 para hechos o actos licitas en materia de arrendamiento) .. 

c) No estorbar ni embarazar de mane~a alguna ~í G~o de la cosá'ni variar su forma. 

Para los efectos de la ley no se co11si9~ra estorbo ni embarcizol~:f"nole~tiª gue sufra 

el arrendatario por la realización de las reparaciones tjGe}&¿.~~ .efectuar el 

arrendador en los térm.in~s del inciso anterior (2412, frac. 111 y ;414): .. 

·: ·. - ' 

d) Responder .. de .los. daños y perjuicios que sufra, ~L arre~datario ··como 

consecuenci~ de pertu'rbaciones que por vías de h~cho o'. por a~t'cisjurfdicos suyos 
-.,, ,'. ~. ..: ~:-,; . 

sufra el. a·rreridat~.rio···sin···tenerj ust,ificación···legal ,·•.·ya···qu~::t~.l~c6ndu.~ta constitu i~ía •. un 

hecho ilí cit'a.; p~;r ·l~····tan~o·.··~~f~!;o¿Jig~d°,·(a·· ~~~·P;,'~~~~·~~·· •1d~···~año~,·~.:P¿~jui.c,iC>s ·~ue 
origine (191 O). 

. ~'" /:< :_./:·· 

e) Indemnizar al arrendatario por los daños y perjuicios qúe éste sufra por la 

privación del uso proveniente de la evicción de 1.a cosa si actuó de mala fe (2434). 

Las obligaciones consignadas en los incisos d) y e) pueden englobarse en una 

general. consistente en garantizar el uso o goce pacífico de la cosa durante todo el 

tiempo del contrato (2412, frac. IV). 
- l'·' ,,.·.::_:,_, 

Si las perturbaciones provienen de terceros que no alguien derechos sobre la cosa 

arrendada, el arrendatario sólo tendrá acción para exigir de éstos los daños y 

perjuicios que le originen y no la tendrá en contra del arrendador, aun cuando los 
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terceros fueren insolvente; y además, la ley le da al arrendatario el derecho de 

defender, como poseedor, la cosa objeto del contrato (2418 y 2419). 

f) Responder de los daños y perjuicios que sufra el arrendatario por los defectos o 

vicios ocultos de la cosa, anteriores a la celebración del contrato. 

Para que proceda la responsabilidad del arrendador, se requiere que los vicios o 

defectos sean.<ocultos o sea que no estén a la vista y que no haya tenido ·. . ' · ... :··,·- - . 

conocimient~ ~~ eHos el arrendatario antes de la celebración del contrato; que 
' ~' ; 

,.--_. 

hagan 1á C::ósá,fmpropiá para el uso conve,nido o; el qlie'sea riaturál a la misma y que 
;<,':;;: "·'·;~:.._ . . ', '.· . . - " .. . ,, '. - •"' . . . -. . -- -~-- . . "' 

sean ~nteri~re'l'.'~<1~ :belebra8ió~ .d~¡· contrát~o.qu~.hÜble~~n ;i~6ieV~~Ído en el 

curso del arr:n~°a~ie~~~/~i~ 6u1~~,d~Í~~rré~~a,tario. El arrenéla{~rl=·p6cf~~:;.pedfr la 
-~- - .·.·.· .. ::: :';_;·', : ... '-• 

disminución de la renta o la termirí~ciÓn del contrato (2412, trae.\/ y 2421 ). :, .. ' -. ... . . - - . ' - '>·' 

g) Pagar las mejoras hechas por el arrendatario, en los siguientes casos: 

Si se obligó a hacerlo; 

Si se trata de mejoras útHes y por su culpa se rescinde el contrato; y. 

Cuando el plazo d~Lcohtr~to es indeterminado, si autorizó al arrendatario a hacerlas 

y antes de que és:t~.~Gede compensado con el uso de los gastos hechos, da el 
- "--.\- ·1 •. -~~ ' :' • • -

arrendador por co~~iüi~icí'del arrendamiento. En este caso y en el anterior deberá 
- \,')-~:--·;;<-'-: - _,. - . -. 

pagar las mejoras a'Un.'cuando se hubiese estipulado en el contrato que quedasen 
. , .. _ -._· :/: _:~ .;;~; : /. \:·:- ;' ' . 

en beneficio de la cosa arrendada (2423 y 2424). 
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h) A pagar los daños y perjuicios originados al arrendatario si no respeta el derecho 

de preferencia. po(el tarit~ el} lo~ _'casos de enajenación del bien arrendado o de la 

celebración de un . ~~e~o <contrato de,: ar~~~damiento, siempre y cuando el 

arrendamiento hubi~~~f'~~_í~'~9 1!~;~~{~#'i,~i~'~o{'años, y el arrendatario estuviere al 

corriente en el pag().iª~jl.J~;re.Jltas ·y ~ybi~ie .hecho mejoras de importancia a la 
'·'; -~ .. ,"~' 

finca (2447). 

a) P~garE)l"~:r~bio cierto. Esta obligación se desprende del concepto mismo del 

Com~ cónsecuencia , de la bilateralidad y onerosidad de este contrato, las 

obligacioóes;y)lós:gravámenes de las partes deben de ser correlativos y por lo 

tant6,:el ~".~~dl!1:.80 •ólo e•tá obligado a paga e ei P~do de•de el dla que ceclba la 

. cosaarr~~i;1'.a&~f~:~;~~:pacto en contrario) (2426) y ha~ta el dia enque la entregue 

c242~j j!r¡g'~~:¡~~~;bbliga~ó a pagarlo durante el arrendamiento si por casofortuito o 

fÚeria' ~~~Ci'rs~ le impide totalmente el uso de la cosa (2431) y por último, si sólo 
'' " : ... ~".-· ' "'..·.;· . . . 

se. impide en parte el uso tiene derecho a una reducción del precio a juicio de 

peritos <2~32). 

En el arrendamiento de fincas rústicas, si por causas fortuitas extraordinarias que 

no puedan ser previstas razonablemente (incendio, guerra, peste, langosta, 

terremoto, etc.), se pierde más de la mitad de los frutos, el arrendatario tiene 
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derecho a una reducción del precio, proporcional al monto de las pérdidas sufridas. 

Estas disp~osiciones no son renunciables (2455). 

El arrknda't~rio debe pagar el precio (que también recibe el nombre de renta) en el 
. . ' 

lu~ár, tiempo y modo convenidos y sólo si no hubo pacto expreso, se aplican las 

reglas siguientes: • 

Lugar. La casa habitación o despacho del arrendatario (2427). 

,· i 

Tiempo. Respecto de bi~~es muebles, si el contrato se celebró por término 

fijo, al vencimiento del pla;~; y si~'e,celebrÓ por lapsos (años, meses, días, etc.) al 

Respecto debienes inmuebles urbanos, por mese~vencidos si la r~nta excede de 

cien pesos; por quincenas vencidas si la renta es de sesenta a cien pesos, y por 

semanas vencidas si la renta es inferior a sesenta pesos (2452). 

Tocante a inmuebles rústicos, por semestres vencidos (2454). 

Modo. Debe pagarse en dinero y si hay pacto expreso, en otra cosa 

equivalente, con tal de que sea cierta y determinada (2399) y en caso de que deba 

pagarse en frutos y no se hiciere en el tiempo debido, está obligado a pagar en 

dinero el mayor precio que tuvieren esos frutos dentro del tiempo convenido (2430). 

Además el arrendatario no puede hacer pagos parciales (2078). 
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b) Consérvar 1.a cosa .•.. ·. Esta obligación primaria de conservar la cosa, implica las 

Siguient13s·~·blig~ffOÓ~S=§~C~~~atias: 
·.. ·. ! ; : ~ /:·: ' ; ·.~.~:.•.¡.·'.~. :.·~ .. :.> 

; .) ,: . :.; ,·:-,~,,, -i V''< ""\i~ .,~' - , 

Debe, ~.ttI··~1!;~~~~~J:~~1~1.~6.o'~'f~rme a lo convenido o a lo que naturalmente está 

destinad_a_ <313.?}f[~b:,'lll).:\ 
'--;~.-\·.~-~---~_:;:;~?~~~~:~:~:~~~'{ti .. ;}:;;.:~;-:?.·,~~ ' ' ' ·. 

Debe 'ea liza' l~s rapa melones de aquellos d01e,1o~Os de Poca l~p~rt~ncla que 

regularmente son causados por las personas qJ~ ~éllJÍtan':.¿~c~;, irí~Úeble; y las 
. ,·,, : ·.:,_¿!1 E;/;:i.·'·:;.g,·.'~ ~-H~\'._::??t~ ... :}:.~:i' ·:'."."'\i. 

pequeñas reparaciones que exige el uso normaldeléi'cosa (2444,y2467j.' 

.· ···. · ·I:~i-)J~~i~.i(/ir(f~~;::~ff·u;~!~ >: .· .... · 
No puede variar la forma de la cosa arrendad~ sinhd~~entimiento del arrendador y -'· ....... ' '" ·· .. ·. : .. 

si 10 hace, debe restablecerla a1 estado e~.8Ge 1a recibió ~uando 1a devuelva, siendo 

responsable además de los daños y perjuicios que origine (2441 ). 

Debe poner en conocimiento. del arrendador a la brevedad posible la necesidad de 

las reparaciones que le corresponda hacer (2415) así como cualquier novedad 

dañosa o usurpación (2419), bajo la sanción de pagar daños y perjuicios en caso de 

. . 

Si establece en el inmueble ~·na indu~tria peligrosa, debe asegurarlo contra el riesgo 

probable que pu.eda originars~ al· bien por el ejercicio de esa industria (2440). 

c) Debe de indemniza~ al arrendador por los perjuicios que sufra la cosa arrendada 

por su clllpa o negligéncia, la de sus familiares, sirvientes o subarrendatarios (2425, 
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frac. 11) o por su d~lo (191 O).: La_ pérdida d~ la cosa en su poder se presume por su 

culpa,mien!ras:no~f~~-1:>13)o_contrari6(2o18; ... 
. , .,., . · .. :_; '.){/:···~.._.,. ·;,n ->·»: ... : , 

d) De~ • div6iJet;,;~~~'.;}i,:,i~~~ ~~¡>~oritrato tal 
• ".¡/~:./'. :.!,:;":·, ~~· ·,!, •• t··J.: ... y:~:'."{.·(' •' ;'·~:·:~·l~'.L~·;: '·:·· ,. ' 

como la recibió, salvo que 

hubiere pe,recido Q''~e hubie're meri~scabado por el tiempo o por causa inevitable 
-- - - - -·-·-·-·---:-·_::--- -=--- ·---- -- _ .. ,._ ------------- - - - - -. - - -

(2442) y se presume que la recibió en· buen estado, salvo prueba en contrario 

(2443). 

Como no existe disposición derogatoria en esta materia en relación al lugar de la 

restitución, deben aplicarse, las reglas generales en materia de obligaciones, o sea 

si se trata de bienes muebles en el domicilio del arrendatario (deudor) (2082) y si de 

inmuebles, el lugar de su ubicación (2083), 

DERECHOS ESPECIALES DEL ARRENDATARIO 

Además dé los derechos~qúe representan para el arrendatario las obligaciones del 
·.-.:~/' .<:--·~:' .·. ¿y - ·(, 

arrendadór, y~' C:~~sigriiidás, tienen los siguientes de carácter especial: 
- - -. - . --- '~- -·. __ .. -_,--,--~~·-'.:~·,~;~~\:~E~~:~-:~~~: _ ;_1_· 

>..~¡,-:.:· '~'.·.":.:_:·,_ \T;· ._,_., 

A) Si por C::~~;;·:J;;~¿i~~;iiuerza mayor o por evicción se le impide totalmente el uso de 

la cosa ~~tgi~~ci~; tiene el derecho de no pagar la renta mientras dura el 

impediment~y
0

~i dura más de dos meses podrá pedir la rescisión del contrato (2431 

y 2434). 
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B) Si sólo se. impide em parte el LIS~ dé la cosa, podrá ~~dir la reducé::ión parcial de 
- >- .. . ; . ' . i : ' •. ' . ' '. - .. < ... -.. ' 

la renta a juiciO dé' peritos ó la rescisión dél cC>nfrafo si eilimp'ediníento dura más dos 
.. ,_ -.-. - - - .-, -.... ~-,- '' - ,- - ., - --- -- - - - '. . -- -, - ' -- . ·" . . - . .. . -. 

meses (2432), .· 

C) Si por vicios ocultos se impide el uso de la cosa, puede pedir la disminución de la 
'- _. - • -. ----c. - - --~·-- - • __ - -- -. - " ' - .. ---- ',- .- - -- -- - - : - - -- -. - -

renta o la rescisión del contrato (2421 ) . 

. '-. . '. - ---'.' -, .· _· 

D) Al vencimier:ifo c:J~l .cm1trato, tiene d~recho a que se le prorrogue hasta por un 

prueba quE3.16~;~i'q¿i¡~~~:s'~ri<la ·~~~a han sufrido un alza después de que se celebró 
· · .. ··'-~::_ ~ !.:::~!T:: .. ¿~-~~~/ .. !~~:~~·~i~t:}~~~~:~:~~;·\-~> < .. > --~- ,": · . · · . 

el contrato;'tiene·,·derE)cho a :aumentar hasta un diez por ciento la renta anterior) 

(248s)';;~1,~~f~ji~~d&~c1~1.f~· ~I ~~endata,lo para pedl' que 'e P'orrogue el 

arrendamieritÓ-~p~'r::e·i'::término/de' ún año, debe ejercitarse cuando todavía está en 
:- ' -~ ~ -: ~;-~ .. -{~~1S:~~\{~~~,:~11~;1~)~;f ~~i~i-~s:~:lY!1rMAi::~1f~\'.-'.~t;}}:1 ~Jii'.:t~.-:.:~'.~: .-:::::~ 

vigor el .contrato; porqueJo ,qüe;no existe .. no' puede prorrogarse." 
-. . : .. '.·:··:,:···.··:- ,:~.~ :·· ~::·.~.~~.;;~~~;·~:'.:?~J~.?·;~~faA;):;;%~--~~}~:~::·~~:}'r:::·;·::.::~··: :·. -: 

;:'.~.'.:~- ~.). .~:.,:~··,.·~· ·~,/·~.~:\·;;:: ·'.. .... ·;:~·· l,o·, '." • 

-":<:: ~.::;;:;.::::·::(:. ~-:·>>>· ·.~·.":;;~' -~'..;:.·.>.·:-'"_:.... 

Además; este·.cl~'f~8íi6i~óÍb ~~~Ó2~a~' tratándose de arrendamíento.s por tiempo 
,· ._ 

determinaci6;·.•··•. 

Si el arreindél~or propietá~io quiere habitar la casa o cultivar la finca cuyo 
·~-- . 

arrendamiento h~·~~faciido, no está obligado a prorrogar el contrato (2485). 
-~.:.·:-./:- '"i,; . ·,_'. ... 

}~;' 
,-.,,: 

E) Tien~ de~e6ho de preferencia por el tanto a otro interesado en el arrendamiento 

de la finca o en caso de venta del bien arrendado, si su contrato ha durado más de 

cinco años, ha hecho mejoras de importancia y está al corriente en el pago de sus 
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rentas: o en su caso, a que se le indemnice con el pago de daños y perjuicios si no 

se le respetan esos derechos (2447). 

LA TACITA PRECONDUCCl.ÓN 

Si después de terminado el plazo establecido en el contrato y su prórroga si la hubo, 

el arrendatario continúa sin oposic:ión ~~'el usci o goc~ d~ I~ cC>sa se entenderá 
' .,, .';¡, 

prorrogado o renovado p()~ Gn ~,,\() si ~I :¡:i¡.~cii~ ~~ rusti~o:·'() 68~ünuará por tiempo 

indefinido si fuere urbano: ·J.·i/;~¡;~~~~i~:;f() e~t~~~/¡·l~·.;~~~~'.,B~~: arreglo a lo que 
. \.~··:·: ... ".·,_:::::::·:~:;_~~-:·· .. f::"· ''.:-,"- ··: .·.·:·~,:~ < '"_.-._,~-··:..' .·::···'.< .-.~·:: - "·:,; .;···:. . 

pagaba (2486 y 24B7). -.> .· > .. \ ·;;/ '( ·· · ·:.,·' 

De conformidad con la Jurisp~ücl~nbia ;el~ 1·~ Suprerna:Ó()rte dé Justida de la Nación . 
•• ' ·, , • -.- - i _.,. • - -

"La tácita reconducción sólo· opera ·en .. los contratos, por. tiempo fijo, no en. los . . . . "• " . . -< . ·. _., , . < ,. -~ •• , •• ;. - -

indefinidos" y para que opere se requiere que el inquilino é:ónti~úe en el uso y 

disfrute de la cosa arrendada después del vencimi~nto del pl~io .señalado en el 

contrato y que no existe oposición por parte del arrendador y la oposición debe 

llevarse a cabo para que no opere la tácita reconducción, en el plazo de diez días 

contados a partir de la fecha de vencimiento del contrato. 

EL SUBARRENDAMIENTO 

El subarrendamiento es el contrato por virtud del cual una persona llamada 

subarrendador, se obliga a conceder el uso o el uso y goce temporal de un bien, del 

que a su vez es arrendataria en diverso contrato, a otra persona llamada 

subarrendataria, quien se obliga a pagar como contraprestación un precio cierto. 
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El subarrendamiento siempre implica la existencia de dos contratos; el celebrado 

entre arrendador y-arrendatario y el celebrado entre el arrendatario que recibe el 

nombre de subarrendador y ún tercero que recibe el nombre de subarrendatario. 

En estO se diferencia de la .cesión de derechos del arrendatario en que sólo 

subsistirá un contrato entre arrendador y cesionario arrendatario. 

Si se celebra el contrato de subarrendamiento o la cesión de .derechos· del 

arrendatario, sin el consentimiento del arrendador, el arrendatario· y el 
. . . 

subarrendatario o cesionario, responderán solidariamente de los daños y perjuicios 

originados a aquél (2480). Además, da acción al arrendador para exigirla rescisión 

del contrafo(2~89, frac: 111). 
f ,- ' 

:_~;·;'~'~.·' ',-~''. ::<:.;~:,..· :<-; > :,- ' 
, :;'.~~,~·!: -~;.e·.'·'·<· :• ,-·· -

\. ::~: \.\:~i:~:. '':-C-.·" 

La a'ut~rizaciÓrtpara subarrendar puede ser general si no se 'determina en ella la 

persona del subarrendatario, y especial si se determina' espécificamente al 
.. . .-........... _ :r·:,:;, ·-·· ' 

subarrendatario o si el arrendador aprueba expresamen~ei~fi~~~~reridamiento. 

Si el subarrendamiento se celebra con base en una autorización general el 

arrendatario (subarrendador) continuará obligado para con el arrendador como si 

continuara en el uso y goce de la cosa (2481 ). 

Si se celebra con base en una autorización especial, el subarrendatario queda 

subrogado en todos los derechos y obligaciones del arrendatario (subarrendador) 

(2482). 
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" ' ··' · .. "' . :. : -

Si el ~rrendador s~ op~ne sin motivo fundado ai subarréndámiento que pretenda 

hacer el~arfer1datario ~onÚa~ülfades. ~~Xél~~llCl, d~ adcióq a éste para pedir la 

resolución del.contrato (2492). 

2.4. MODOS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Son causas de terminación del contrato de arrendamiento: 

1. El haberse cumplido el plazo fijado en el contrato o su prórroga si la hubo. Si el 

contrato es por tiempo determinado, concluye el día prefijado sin necesidad de 

desahucio (2483, frac. 1 y 2484). 
·· •.. ·-· 

\· ' ' - ~ ; 

2. Si el confr~to es pOrtiempo in~etern1inado; concluye a voluntad de cualquiera de 

las pa~es·~~~~~~~f J1~~~tr;:r~~2;~•7Jl0iiJ~.m~\:t41:1r:clón si el P'eclo es 
urbano o co~.ún año'sies rústico.'.Res~ecto-.de,bienes mu.eblestambién a voluntad 

::s:u:l~!~~1f ~~!f~1~1~!~~~l~i~li~~{~11~t;2~7:e::~:~:~ de la 
·,:.· .... :, ;. --:;>~:.:_:/.--~.- ·, .. ,,:;.·. -·-

3.Por haberse satisfecho el objeto para el que la cosa fue arrendada (2483, frac. 1). 

4. Por pérdida o destrucción total de la cosa arrendada (2483, frac. VI). 

5. Por expropiación y por evicción (2483, fracs. VII y VIII). 
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6. Como cualquier otro contrato, por convenio expreso de las partes, por nulidad, 

por confusión y por resolución originada como consecuencia del incumplimiento de 

las obligac'ion~s ~~algun~ de las partes. 
' ,- ' \ . , .. ; .. - _, .:~;: - ·- . , . . ' . 

. . ~.·.>_.:f.:.::;'(.::~-~~ .. '.-~,\-~-~~;_:.:·-·::.-: 
"~\-.'/:t·--~<~:-~~~~:-:,,0:;?~{ :_>:-~. 

COMO Ej~Métld{Ó~''PRORROGA DE ESTE TIPO DE CONTRATOS SE HACE 
- .. -. 

PRORROGA . LOS . CONTRÁTOS DE 
. 'd-: . 
,,_1._ ;,-: :.:,.. 

<. ;;·..:: -

·; ~. ' .. 
\;. ¡-:i:::: ·, 

Este Decretó prorroga 'indefinidamente.:el''plazo: estable'cidó en lo~ contratos de 
· -_ :· ~ ~ , :-~---~- .: --"~~;_;:: ;_;~{. ~r:~:-~?!~~~--~:~~:}~t:~~~~~~;ff :~t~ ;,:i~-~~~~?::/r~~;;:::~i;9_~{; N~:'.:·;~;:;.~;~:i~:~-j ~:~~;~;>~~1~:~:-.:"~~~{fl: ~ :~~:::-'.::;·; -~ -;'.~ ·:-~:,?·. ,-; ~,y· 

arrendamrento¿a qlJe; se,·r13f1E3re ;su ªrt'c~lo' primero, y, que SE3 hayan· celebrado con 
· · · · -· -:,;t.<~U-:-~~~?-~~~~:~::.~-:~r~;2~r{Yi:,~:-::.~~~-;~-~;~;~;{}; ;-F!H(~ ~;j~~\;: J,:;~~;/:;;,~~1:y:~;_·~r!·(,;·~;;:-'.'. r~/;;:~=- ~:~~·:.~~-;~ -;,Y.~,;i.:~:{\:'?\:? ....... : . ~. 

anterioíid~d ,al;prilTl~ro:'de;:'eneró,,de:tmil nov~cientos,,cuarel1ta ,y nueve.' y no se 

encue~tr~h ~~~b~~.r1did6s \~~ I~ pr~rr~~a l~~,·~i~JiJ~~"~~ e; ·~,~1~G10 segundo del 

. . . . 

El Decreto indicado no es.de congelación de rentas, porque si se da por terminado 
·.·., . , . 

un contrato que se hubiese encontrado regido por el mismo, el propietario o 

arrendador al celebrar un nuevo contrato de arrendamiento, puede establecer 

convencionalmente con el nuevo arrendatario la renta que estimen pertinente, 

superior o inferior a Ja renta anterior; y si el Decreto fuese de congelación de rentas, 

no importaría ni la persona del arrendatario ni el contrato en especial, sino sólo el 

hecho de que a determinada localidad no se le puede aumentar el importe de la 

renta o precio. 
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El Decreto indicado, no altera ninguna de las cláusulas de. los contratos regidos por 

él y sólo prórroga indefinidaniénte el plazo de duración de los mismos, los que sólo 
' '."'' - ·: '_:,_:· '.. - <:'. __ : .. - ,'·._._--< .. -

pueden .darse por termina?º~ por v~lunt~clde la~ partes o por las causas de 

rescisión que el mismo estableée. ·. 
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C A P 1 T U L O 111 

LA CLÁUSULA PENAL 
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3. LA CLÁUSULA PENAL 

La palabra cláusula proviene del Latín clausus que significa cerrada y se define 

como en cada una de las disposiciones .dt:J un_contrato, tratado, testamento o 
-..o---r, 

. ( 

cualquier otro documento análogo, público~o parúclilar. ·· 
' . _,_, .. ,_, ~;:·:\ ''>,_··}:; 

. . .· ·.r>"\f !~\~t~·;~j;:~f ;f ¿'..·:~{: ;~_. . .. ·. . . 
La doctrina ha destacado tres clases de'cláusulas en el contrato: 

a) Las cláusulas esenciales son~ aq~ellas' ~in las cuales el contrato no puede 

subsistir. 

b) Las cláusulas naturales s.on aquellas que están sobreentendidas en el contrato 

cuando las partes no se han explicado pero que, no siendo de la esencia del 

contrato pueden ser suprimidas en el presente una explicación formal. 

c) Las cláusulas accidentales son aquellas que no estando en la naturaleza del 

contrato no pueden estar contenidas en él sino en virtud de cláusula particular. 

Existe en nuestra legislación también la llamada cláusula penal. La cláusula penal 

consiste en el pago de una pena en dinero que el obligado promete satisfacer a 

quien tiene el derecho de exigirle el cumplimiento, o a una tercera persona en el 

supuesto de que incumpla o cumpla defectuosamente su obligación. La cláusula 

penal tiene como fundón evaluar anticipadamente los daños y perjuicios que 

pudieran causa.rse por el incumplimiento contractual y fungir como sustitutiva de los 
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daños y perjuicios (a.- 1841 C.C.). La cláusula penal sigue la suerte del contrato: si 

el contrato es nulo, es nula la cláusula penal (a. 1841 C.C.). 

Es de destacarse la cláusula limitativa de responsabilidad. esta cláusula tiene como 

finalidad limitar la responsabilidad civil; tiene su limite, cuando esta proceda de dolo 

(a. 2106 C.C.) ... f:'uer~ d~ esta hipótesis, la validez de estas cláusulas es 
·:._\ .~ . 

incuestionable (a:"i2'1.17LC.C.).. Especial mención en este sentido merecen las 

normas prn~e:ct~~~·~(~~&?¿&~umidor que limitan en forma radical la extensión de 

~;/- ~~:~/ _-:; .. :_ 

Finalmente es d~t~~Aii6~~rs~ la cláusula· re bus ·sic. stantibus; Conforme a esta 
: --~·-'.°"'.>'.";·_,;2,\~:<~?F2:)i~~~::~:·:)~·~{:\:'.·,::::::~:-:_'. ,., ~: -'.---~~~:_·_.,_:·.,_ .. ~-~,.-~_: . .- _·_ -~ ....... '. ... _ .. ,/·>·-._;/<_ .\·:~~,~·;_··-: .. _-:::_,_ ;: 

teori a cuyo · origen ·sé e encuenfra' ·en 'el'· derecho canónico, .existe u ria cláusula 
. : <:-,.· :._ ~C:~c-~:-:.~:?~}~:~--~~~tl>~~:;:-~;·.~r~·N,'.:-;,~\~::,..:f ::~:~···'·::~~-~~( <(;::; :. //{:: :.~:~\_:~:-:::-'.\;j-L/·-~:;'(: :,~:~t.~:~: _: __ g_~;~,: ~-~ ;,,:·_ - ·-··· ,. ,_ 

implícita en todos los,co'ntratos;de.tracto.·sucesivo en termmos.de>la cual las partes 

•• obligan ~1f ~1;lf J~,i
1

~~~i1~1~kii~ ,;~~ 1~', b J~f~.··~.~ .•i~r~Ó··~I. ciontrato persi•tan 

(verbÚs ~iC~t'áriiih'ú'5)'.\:; ::· '· 
~;:.. ·: , \' _.:.,y :~¡{~:F·-~- _,; ;.-~_:.·;--::, 

._-_;-:<<·;~{:·_:;,\ ;'~~ ?út;: 
·. ';.:~. 

~;· · ... { .; .. _'_. 

La te.sis nfÓde}na la ha formulado la doctrina alemana y ha sido aceptada por 

tribu~ales ;~;~~triacos y suizos. La tesis alemana se resume en estos términos: en 

todos lo~ cont~atos se sobreentiende que existe una cláusula de acuerdo con la cual .. · .. 

la subsistencia de la relación jurídica depende de la persistencia de determinadas 

circunstancias existentes al concluir el contrato, que eran debidamente 

presupuestas por las partes y cuya variación era imprevisible. 

La teoría francesa ha elaborado la teoría de la imprevisión pero en base a 

consideraciones técnicas distintas. Reafirma inicialmente la fuerza obligatoria del 
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contrato, pero admite la liberación del deudor por causas extraordinarias 

sobrevinientes en. base a una Jdea. de equidad: la variación de las condiciones 

implica un enriquecimiento de Una delas partes a· costo dél empobrecimiento de la 

otra. 

3.1. NATURALEZA DE LA CLÁUSULA PENAL 

La Cláusula·· Penal, ·motivo central de nuestro. trabajo, tuvo su origen .en el derecho 

romano/p~saAdo'iª~í ~~éléala~ legislaciones .modernas c1e e:asi;fodo el mundo; 
o \ ' : '~ -. ' 

porq~ecomo:t·~do~ .. ~~l:>~riió~' ~:tr~~és'ci~:1~. hi~toria, la'legislaciól'l' r6n4~~~. fue una 

a portaci~ón .•:.'~3tGr~~· .• •··•· i~1I.~·~¡~·{~:}J:~-~·r~ •,·;1~ . ~·u manid ad, ·; ... p;ra~~~~.~§i1~{~f ).;~·ejor·.· •. s u 

importancia,. básteno~: ~~bE3~2_CjÚ~·.Jna gran parte. del sistem~ il~g~(d~·rithiemsbs 
- .···~º"- ·º' "-:". .:/·: ~;~:.\;: .. ·- ... ,_~-, ','' ' .. 

países actuales, tienen sC f~ridamento en ella, entre los ·q~~ poder11os citar a 

nuestro país. 

A este respecto, Raymundo Salvat nos narra lo siguiente: "Desde luego, la cláusula 

penal (estipulatio poenda) nació en el antiguo derecho romano debido a dos causas 

fundamentales: 1 a. las únicas obligaciones jurídicamente obligatorias eran en esa 

primera época del derecho romano las que consistían en dar sumas de dinero; las 

demás, especialmente las que tenían por objeto un hecho o una abstención, no 

gozaban de fuerza obligatoria, porque se consideraba que la misión de los jueces 

no las habilitaba para imponer a un ciudadano el cumplimiento forzado de un hecho 

que no quería ejecutar; 2a. predominaba también en aquella época, la idea de que 

el juez no tenía .tampoco el poder de fijar el monto de los perjuicios que un 
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ciudadano debla pagar en el caso de inejecución de una obligación, cuya prestación 

consi~tiesé en otra co~a que una suma de dinero. La cláusula penal remediaba en 
, -·. -- - .. -; -. =- ,-:_ -~. - . ' - - . 

. . .. ' •. '< 

parte los' inconveni~ntes de esta· situación; las partes estipulaban una suma de 
. -·~.. ·~ ::_._'. -

• -_-·_ :: . '...'..!'.• '·.;;_ : :_- ·- ·-· - • 

dinero q8~ ~i;;"deJi:f<:ir debía pagar al acreedor en el caso de no cumplir lo prometido; 
- ' -.. ::_'·· -/ .~ :'. .~··.:·.:~:y:::.>"<; ---~\;_~.; ,· : -. '.· . :.- ·: -: ·.~~- --<~< '.--:.·· :: 

el deudor:sJ''eri'cori'fra~a asLen la necesidad d~:6umpHr lo prometido o pagar la 

.•. pen~~~~::~l~~~~~~;J~n~l~r~;egtonce~.:en;
7

tod";::~~~ilJ¡~~~¡ió~··de la palabra,. un medio 
-,-=--- '-< ; :) .::·-: '· 

Más tarde y como la. historia nos cuenta/en Roma para garantizar el control de la 
. .. ; '-·- .. -~> :·· ... ; ' - ' ;• ·: ::· . ,:1 ' ,· - .- - : 

paz y el orde;, ·~~~i~I. s~ ·dict~~o~-~ ta!Ít~~ y tantas leyes que un senador, en una 

ocasión: 11e9ó :~·deC:ir,:'e.~'Rcit11~'t~rykrli'.C>s ¡;;ás 1eyes que ciudadanos . 
.. -. . . ,., . . .. . '. < : ·:·: ·. ;'.}· ~-.··_.-_·;.:_-:<:<r~1~x~~~t:-:;:i/::;:;~:~~~:;,~_')~::~.(~ -'. . 

.. ,,.,. ... _;-· :_".: ;' •• ·:¡_: ;~\/~-~;/_ .. -:!i -.'·:·--"· 

Con lo anterior;·~-~ ~-~~-ueit~a•~u~:(os\'r~~~~b~ e¡ran estupendos legisladores, y en 

'" co~,t~nte ev~:u:;;,~ h~~.J ~p~~~~[i~~J1,f4i{t"'.uaHzadón de'"' leye•, 'º 
daban cuenta que algunas de ellas y~ no eran."func1onales y las cambiaban por 

-·;· 

otras más operantes, basándose no tanto e~ las costumbres, sino en la razón. Y 

así llegó a sancionar y hacer exigible por la fuerza la ejecución de las obligaciones 

que tuviesen por objeto otra cosa que no fuera una suma de dinero. 

En esta etapa del derecho romano, se ve que la citada cláusula penal tenia una 

doble función que consistía: en primer lugar, la de asegurar el cumplimiento de la 

obligación, y en segundo lugar, que era la de indemnización de perjuicios. 
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.. · .- .· -
-- - -- ·-· -·-·-· -~---- -... :. ----- -···-- ------- ---· - - _ __:._.·----~- ·-·-

La estipulación penal se presentaba también como una obligación accesoria, en la 

cual se pr9metían dos cosas, el objeto de la obligación principal yel de la accesoria, 

que e~a la pena. 

CONCEPTÓÓE LA CLAUSULA PENAL, EN EL: DERECHO CIVIL MEXICANO 
-· --.- ' -~. -, ::~:·:·:~ .;J:· ~ · .. «~ ., __ ~: ~:~-~-~' · .. ·.·.:_:-•. ~- _·;'"'- - , ·_.-r::~---- - ' ,_. . ' . -- r· "'-- '"' -"; - -

- ,,- .- -" , -- - ' .. _ ._.,.' : ·-:;;; ..;. '>::...' .- ~;-:.- •; .. 

:~::~:~t~~!~tl1t f~z~~r~1f j~l~¡~ir; it;~.:~::::.:::~:.:~:::~:'. 
para que los ;contratantes' pongan:· en~ los ·contratos .las clausulas que ellos crean 

,, -.-.·.:,: :~·~:,; :<;. :¡-.·:._:;:·.,_._,. ·'T_,-., .. "·:''::,-.·:···;:·:~:·· ·-·;· .:.-. ":·:\·, ·-<><:::'~-~~~~'.'-_~:,>·::·::,:.;_·_:; .:_... ___ .:. 
coriveríientésisalvo.las limi.taCionésque lá niisma'1éy les imponga. 

. ,,· .. ';"'', • ··,,.".' ·- .. •. ,,"_. .. e'." . 

Entre estas cÍáusUias pode~~s mencionar, precisamente a la cláusula penal, la cual 

reglamenta nuestro Código Civil en su artículo 1840, que estipula lo siguiente: .. 

Pueden los contratantes estipular cierta prestación como pena para el caso de que 

la obligación no se cumpla o no se cumpla de la manera convenida:. ·Si tal 

estipulación se hace, no podrán reclamarse, además, daños y perjuicios: 

Asimismo,. tenemos. al jurista mexicano Rafael Rojina Villegas, quien entre otros 
' __ : ',_·:_.:\.::_ .. \'..·:"··_-_>- '; 

estudiosos de nllestroDerecho Civil, define a la citada cláusula penal, diciendo que: 
- . ' . 

"Por¡ cláusula ·~enal se entiende el convenio por virtud del cual el deudor se obliga a 

pagar al acreedor una determinada indemnización, para el caso de que no cumpla 

su obligación, o no lo haga de manera convenida". 
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De los dos conceptos anteriores, podemos comentar que dicha cláusula penal tiene 

su origen en la creación de unáobligación principal yJal11bién se desprende que se . - . - _--_ - , __ ;, ----,-,,--- .. -·,.--- ·"-- ---- ':-.-· . -·.- ,,._: --. 

estipula, cuando existe dud~ qUe alguna del~:s Pé1Í1~s co~tratantes cumplirá con su 

obligación. 

-; -=- =·- -.-:, 

TIPOS DE CLÁUSULAPENAL · 

Según par'a l~·/que ¡~ ~onvenga dicha cláusula, si pára prever un incumplimiento 
,'. : -.~'. ---~- -· ..... : '~-· - . _. . . . ' . . . -. 

total y definitivc(o)~r~'. un~ ¿i~ple dem'ora en la ejei::uciónd¿ la obligación principal, 
... ;~;2 .. 

la cláusula penal se clasifica en compensatoria o rnóratoria: 
' ' - . ., ... .,_,'. .-· ·-· .· .· .. ·-. ....... ··- ··.. - "'' 

' • • ' ·, r• '~ ·,, ·,( 

a) Cláusula penal comp~nsatoria. Es cuand~ se estipula .cierta pena para ~rever 
-- . . _- . . ·.· -.. '., -.. · ' ' . . ' ·- -1: - . - - ' . . - ·, '_.·.~ :> .. 

una·•' posible inej~~ució'n }lefiniiiva de Já obligación·. principal,'' m~diante la ctÍal' el 
, .. - ,. · .. '•'".·!~·--. ·· .. ~,--.;>-~>-" --::·._·-.. :-:·.: __ :;_'.:.:-

acreedor· tendrá el'·derecho'.de}optar.·entre exigir el ,cumplimiento ,de·.·1a .·¡jréstáción 
·-··-·,·.-·. ,, ... ,,.¡. ·.:~ - ~.';-·:~"/ '{4; ... ·.:· .. . ' -.·,.:;;,,;.;_·' .:.:~.·f~~','":.-,\. .. ,.,.;, ' - -

principal o de la pena, p~fo":•~'b'~i;;~~~'··~·.',~t~~~}·;~ci~tjU~"~~~6"''~i~~riirl~~/'i'~·;~§~~i~fd~s 
'. ;;·:. ~ . ·., 

, "·. _. ~· 

veces, Jo cual está prohibido ·pornu~stro derechó. Como lo podemos .C:.orr()bora'f'en 

nuestro Código Civil actual, en su articulo 1840, en su párrafo final y a ~a~~ra de 

limitación a la libertad de contratación, sanciona lo siguiente: 

Si tal estipulación se hace, no podrán reclamarse, además daños y perjuicios. 

Salvo que se .haya convenido la pena para el siempre retraso, en este caso no se 

considera extinguida la prestación principal, por el pago de la pena estipulada. 
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b) Cláusula penal moratoria.- Es cuando los contratantes acuerdan en fijar una 

pena para el mero retraso en el cumplimiento de la obligación principal. Por medio 

de la cual el acreedor está autorizado para exigir a su deudor el cumplimiento de la 

obligación prir:ic,ipal y la pema',· porque se entiende que la mencionada cláusula penal 

moratoria ·viene' a· indemnizar los daños y perjuicios causados por la mora del 
--- -'::-··: ~:f~·_, __ -•. - -- --

deudor/';: 
.·. ~~'.-.>.-·-

EL OBJETO Y LA FORMA DE LA CLÁUSULA PENAL 

EL O.BJETO 

Para saber cuál es exactamente el objeto de la cláusula penal, debemos recordar 

brevemente su origen y así tenemos que en el primití110 Dere~ho .. roll)ano,, a los 

jueces no se les facultaba para exigir a los ciudádary?s ~L éú;nplimiento de las 
;.·:·_..,-.. '~ ,.. -~ '· ·_;-E'.J;_;. ·:. __ :·~ 

obligaciones, que no fuera el de dar una sumá;:C:iééline:rotyi:riltcho menos, para 
- • ' •• ' --~ ,_ •• ,·,, -- •• ,.--, .--· • ' •• -· < - •• : - .-· ' - • .' -

imponerles el pago de unaindemnización por daños y perjuicios. Por lo que 

consideramos que la mayoría de los legisladores, al tratar ~I objeto de la cláusula 

penal, mencionan como pena o indemnización, una suma de dinero. 

Pero con el progreso y desarrollo de las grandes urbes en todos sus aspectos, 

sobre todo en el campo jurídico, el objeto de la cláusula penal va teniendo otro 

sentido, y así tenemos que en la actualidad los autores y legisladores, en primer 

término mencionan que el objeto de la cláusula penal consiste en entregar una 

suma de dinero,: p¿r.~er lo que más se asemeja a su función indemizatoria y por ser 

lo más práctico y usual entre los contratantes; sin embargo, pueden pactar como 
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pena cualquier otra prestación que sea objeto de las obligaciones, siempre y 

cuando que este objeto.sea compatible con las leyes y las buenas costumbres. 

En relación a lo expuesto anteriormente, nuestro Código Civil vigente para el Distrito 

Federal, nos expone lo siguiente, en el primer párrafo de su artículo 1840: 

. . . . ' 

Pueden los contrata~t~s .e~tipular cierta prestación como pena para el caso de que 

la obligación n6 s~ ~Jmpl~ de la mcinera convenida. 

LA FORMA 

En cuanto a este punto, la ley no expresa exigencias especiales; se presume que se 

rige por los principios generales de Jás obligaciones; en virtud que la cláusula pe~al 
. ··- _,_,_._. >::.·:' 

también es producto de la libre expresió·n cie las volUntades de los contratantes, por 
.• ' - ~ i· -· ~·,:e ·: ... , . , . "-

Jo tanto es válido·u~a~~1:SJr~~·0~rB~(67i~:~~g~jta e Inc;Jio latábit~/por .instrumento 

público o privado; sin·~~;~ajr~:~;.~:·~e~emos dejar b.ien clara esta situación· que en la 

práctica es aconsejab;e I~ f~rma escrita, debido a los problemas de la prueba, que 

nos pudiera ocasionar E!n determinado momento. 

También es necesario mencionar que la Legislación Civil no nos indica que se 

tengan que utilizar palabras sacramentales en su redacción, ni. siquiera que sea 

necesario expresar la palabra pena, basta con que se utilice un sinónimo o que, de 

las cláusulas del convenio, resulte claramente que la intención de las partes ha sido 

establecerla. 
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La cláusula penal, puede estipularse simultáneamente en la celebración del 

contrato, o puede ser posteriorme_nte, sobre todo si el acreedor sospecha que su 
--,.- - ,-. ·' -· ---·- -,- -- ,._. - .. - ' 

deudor no'óu~~lirá_·su ~blig~ción.···.·. > 
-· . :>. .. ::~<".'.'/'.~~-;{ : ... ;:;~ ,,,.,.; '·;__:; ..... ' 

.-<:·'··:·'\, - >o;•;·:~;,~-·-- L'• -. . :j~~~-~:.<?2' ~:_·.,_:. ,.; ·.:_¡:;'.<'::·-

' ¡. ·:; .',". =- - « (\": ···r:---~·.>~'.,_-.: </.'.'/:.'.~:;_,_::,.':\ ·:· 
". . ..:. ": ; : .. : ;. :-iX:;,;:. (iA>; ~ (~~-~;:~. ~:: ~'~·D\:~ ·:· .. <. ';:·:~; :.:{r· ;':_e\ .... : -·:; :-1 ;' "• .. 

. Dicha clausula" puededr;•inserta·.eri~eL contrato o por separado; pero siempre en 

·,.,~c,:~~~~li~~Ii~1~¡~~~~~1 .. j~¡&~dº. 

32 Ú:l~l~!:;~~ft~~~1t~~~) .. ~~5, : .... . . . .· . 
Como ya se_ expr.eso,cal prm_c1p10: de, este capitulo; el ongen .de la clausula penal lo 

tuvo en' el ;b~;~;g'6~'.·_%~~~~i ~{¡ :;~n :~1 · ~rinier periodo ... nació éstl3, debido a dos 

causas priricipaln1~nte: 
.· . ' - ' 

' ·- . . ' 

Primera.- Las únic_as ~bligaciones juridiéamente obligatorias eran aquellas 

que consisua~ en· d~r ~nª ss111·~ de di~ero: 1as demá~ no disponían de protección 
. ' 

jurídica, ya qÜe se consideraba improcedente la ejecÚciÓn forzada. 
- ·- - »,_ ... _:,-· '_ ·.:-(:'. _ :_-; >::~:-:. <..,- -- '.!~;.: ~~---- ·,::'..::.·.:.< ·:, ·- ::=:-- "•!. ··. _·::; -"; :.'-~._ . .:._:,.-,;-,.;,_:: ' 

::.:.}'?:. ,:?~_.~·:_-~2·-·'.;:);. ·:.<.:~'.' :>~'.-. ·<·.'.- ·.:: :· .. :· .. ;< __ ·. 
,, '. ::.;''·.'·"· .,-¡" .. ,, .,-' .• · ::· '-.~·,'·::,:<·:.", ,·,·i·.~-.. '-'.:~- ,_.;.., 

. ~.-: . ''"' ' '· ·.~:<:··-~ -:.,~:, .... ,i:·. .:_;• ·-;:,:·) 

_ >> c~e~i;¡,5~,~{fF~~~}~1:·}~;~~if:(t~:!.~~~t,10~J:~~~g,ro-~t°: de·.los daños y perjuicios 

causados 'por.el•in'éi.Jmplimie'nto de~unáobligacióri;) 
. . . ·0¡C'.}::·:)/; ·> . -· -- - "'\:. :f'~;::_~;~1_;_·,:~_:;c'"'.;~é: ·_· 

. ;,\". ,. : - ~ 

En el ~~9~rici6 ~eríodo-del Der~Óh~ 'ro~~MJ~·~·Z~ct~úando ya ~e admitía la ejecución 

forz~da,:d~ las obligaciones que rio:·tus;f1;:~~~~i~~~jeto sumas de dinero. 1a cláusula 

penal ~iguló empleándose debido ~<1!~··t~~ta]as que al acreedor le representaba; 
., 

comó erán las siguientes: librarse d~ ; lá prueba para demostrar los daños y 
- <<·::: .. - . ; :.·: .: 

perjui_cios sufridos, evitar el arbitrio judicial, fijando anticipadamente su monto. 
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Porque de otra manera para llegar a obtener una condenación de los mismos, el 

acreedor necesitaba correr los azares de un largo pleito judicial. 

La cláusula penal, en la legislación mexicana, tiene otro sentido. 

Actualmente las obligaciones tanto de dar, como las de hacer o no hacer, llevan 

aparejada exigibilidad y en la mayoría de l()S casos los jueces pueden y deben 

ordenar su ejecución por cuenta ,del deudor. De esta forma :nos podemo~ dar 
·',, :;>;:.,:'~-,cf·'--·~~~i.;·::·.~J.. ~.- ,;"'·', :~,' i:'~."·,. '~ , , ... _ .. - ',,. 

cuenta que actualmente la cláusula penal no tiene la trascendencia ni la importancia 
.· '.: ~-.'._. ... :-~{:~.-~\~~~~r.;:~\~.:~~~{:·~~ffYi~~r~1~~~:~;~,-~~~~i;-J: :.::;~~'J::.:~)?1:-,:-~~;:!'.~> _'e 1: :·. ._~- - ,, •. ; 

que se le 6t0rgabá~anteriorfüente;{si11: em,bargo, en. nu~stro d~r~ch~. se sigue 
'.: ·· .. >.:.: .::~·t: .-\i:-~t~\~{i'.\::.(~~:1L~'<'t/i&r~li%1~~N·~~-:~nt~; :.~1~1'.t:_;·f¡X~·->: ~.-.- ~,-. _.' ._ ,: ... 

utilizando y tiene'las·sigLiienfosJünciories: .. ·· .. · ·. 

al En. prim•;~~~~!rff !i*t~si:~:;:omp•"•~\Oiía/~~?6,ef~~'~•~"'!.~ d.~ .üra serie 

de disposidcirl'es'·j·~:~11~~.> principalmente se des'preríci~,'~;,;1:p'rih6i~io qGe' dice que la 
· - ,~<:· ·. >\ :-:~~~~~~~>::~,;~~.:/>:__ . --:-: - ·-.-_:_: .. _"·tf?/::~~>~~~:/Xt:i·:::(~-?2t'.E::'~~::~~-;~.:V~/~y::s~:{~::::;:·~::--).~,:: .. :,:-~. · __ {, '> · 
pena o niultá:i111pliesta en la obligación principal, eritraén'lugar:dé:la iridémnización 

de los '~~~os.rperjuicios ocasionados por el incu~~pdJif~~t~.~i~[~j¡~: ~:fi~itivo de la 

obliga~ióhy debemos agregar que sea por culp~ d~I ~~¿dor. Por lo tanto, me 

pennitc:l '.anotar lo que estatuye nuestro Código Civil, en relación a los daños y 

perjuicios: 

Artículo 2108.- Se entiende por daños la pérdida o menoscabo sufrido en el 

patrimOnio por la falta de cumplimiento de la obligación. 

Artículo 2109.- Se reputa perjuicio la privación de cualquier ganancia licita que 

debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación. 
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b) En segundo lugar, realiza una función resarcitoria, cuando el acreedor prevé la 

posibilidad de que la prestación no se cumpl_aide Jarnanera convenida, para este 
". -- .. -· . . ' '':;:~-·-: 

• ·:: o_: __ ::: ·o.;,;;;;".~~\};~-;.,:~::: ~>/~,\:7)>:~>·:~· :,: <' ,,' 
caso debemos entender un incumplimié!rifo'''parcial o' con retraso de la obligación 

' .. _.,-. :' ·._; .-:· ,·':;,:''\ '." -.~-; -_, :·:· .. <:-'....::~/.:,' '.· ." . -

pactada. Para tal situación l~~>~~rt~~ convienen en estipular cierta pena por 
. . -.- . _. - -._ ~ ~ -, -·c;:i"_;~~':·=-.;-7:-' ;':~I--~ =--__ -

- :-~>-''• 

concepto de daños y perjuiéios,\ bien sea para resarcir al acreedor por el 
• 1 -¡;· ' .. 

incumplimiento parcial O ~~r~I pago con retraso. 

c) En.la vida práctica, ~e.advierte que desempeña una función de reforzamiento, en 

cuanto ·ª' cumpli~ient? de~ la obligación principal, debido a . que todos los 
'. ,"",1.;':i. .;\ 

cántrata.ntes de'scie el 'momerito de convenir· Ja obligación,. se ericUentrari en una . . ·-· ' '•;' ~ . ' _, - . ~·. - ' .. -.. - - .-:. '•. . ' . - - . . - ~-- .. ··.·- ~ -

situa ció~: J,~i~~~~¡~~~tt~~t;b<:'. su cO~t~~~rté ¿¿:npu,á:d ~~: 2,~f !~ ~fe;i~é1Óc 
pactadá;: ante':~esta,}sitüáé:ióri; <las partes tratan de "asegurar'' J. O : reforzar el 
- . : ·-... 'i~ ··: :_ .-.~.-~<~-~- ~¡~~t~~-;~t~~~;,0/(~~~~~Lt¡~~C~:;{,~tfr.:.k~?·/~\ ·.:Y</ . . · _ . · :: .·. ;--.. ~_::::::-;···: --~~;<· _; ,_ ":~ .. , -· :.: , 

cumplimiento de fa'obligadón;:estableciendo convencionalmente y pcir anticipado el 
_ -_::_ ~~-: -:; /P >·:)~;:.;;~~-~-~-~~;-~~~~B~:·i~ti~f{;~~jt~j~I~~:~~r·\?~: ·~ ·.- ~:, ·. ·. . · . 

monto de'. los danosyperju1c1os, señalando la clausula penal, de tal manera que asr 
- " ".· ... , ,,. ... -, ::·~;;·--· ~ !j,~ . ·. .,--~--- .. , ;- ' 

. el deudor pon~rá 0~~y~r interés en satisfacer su obligación cuando se llegue el 

término acordado sabiendo que su incumplimiento le va a traer consecuencias 

graves de indemnización en favor de su acreedor. 

En cuanto a la utilidad, considero que es muy clara, pues siempre que el acreedor 

tenga la menor sospecha de que su deudor no cumplirá lo pactado, empleará la 

cláusula penal, porque al utilizarla tendrá mayor seguridad en el cumplimiento del 

contrato; así podemos observar que dicha cláusula siempre es de utilidad para la 

parte acreedora, y que cumple, como se puede apreciar enseguida: 

104 



En primer término, con la estipulación de la cláusula penal, libra al acreedor de las 

dificultades que presente la P[Ueba relativa_ a los daños y perjuicios sufridos, en el 

caso de incumplimiento. P~ra efectos de está situación, ei Código Civil vigente para 
: - ··.'. . - - - . 

el Distrito Federal, ensu ~rilculo 1842: dispone lo siguiente: - . . . 

Al pedir la pena; el acreedor no está obligado a probar que ha sufrido perjuicios, ni 
." ~ ·_; ,>·" - ' 

el deudorpc:idrá. eximirse de satisfacerla, probando que el acreedor no ha sufrido 

perjuicio alguno.· 

En se'g~~do ltig~i. ·~1'~creedor elimina la necesidad de tener que demostrar ante la 
-'·"--'- .;:;{.:-: ,.' ~- - .. _ 

autoridad judicia(qúe ;~1 dañoJue causado directamente por el incumplimiento de 

su deudor, sa,1vá'fág·~~;éadíii,rnás excepciones contempladas en el actual Código 
' '.-- ,. ,.·,·:·. .-

Civil, en su artículo 1847, qu~ sanciona lo siguiente: 

No podrá hacerse efectiva la pena cuando el obligado a ella no haya podido cumplir 

el contrato por hecho del acreedor, caso fortuito o fuerza insuperable. 

En tercer lugar, la multicitada cláusula penal releva al acreedor de valorar y 

cuantificar el verdadero monto del daño sufrido; de otra manera, sin la estipulación 

de la pena se vería en la necesidad de recurrir a los tribunales respectivos y 

además para llegar a obtener una condenación, el acreedor necesita correr los 

azares de un largo juicio, de aquí que opte por prefijarlos. 

En ciertos casos excepcionales, la cláusula penal sirve para atribuir una acción a 

alguien que, sin ella, no la tendrá como lo podemos constatar en las promesas o 
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pactos por terceros, para tal situación podemos citar lo que dispone nuestro Código 

Civil, en su articulo 1841, en sus dos últimos párrafos: 

Sin embargo, cuando se promete por otra persona/ imponiéndose una pena para el 

caso de no cumplirse porés!a lo prometido, valclrá\:i pena aunque el contrato no se 
.-;- - --.-~7,~:-~ -·:,·~,'{> ,-~ 

lleve a efecto por falta d~. consentimiento cl~'.:d'i6h~ ~~r~6~a. -
' :-~.:~- \' . . :• , ' . ·. -_·· .. _ :.~·; "--~ '· :',\~~~::?·:.~'-~_:-:· ~-.".;·.'->·~-:-~ .... 

'~.~' • ,'. i • - •r" -- i,,;.·.·: 
··_:e/ \~> _,'._·.-. ,_··.-· :_·~- -~~-.::.:¡_;~_'.::<~;,~~'.S:k>; 1~. <'\'·-r-. 

~:":'.::~~i~11~~f t!l~ltllf i:i;t;:Jf ~~~;~r~'.:::,;::· 
3.3. cARAcTER:'AccE:soR10.01:::LA; ci.:AusüL:A PENAL?· : .•.. 

. _ _ .-.-·. -· •. :.5,;, +;,-~;:.-~-;~L~~~Y> .. ·~1::~i.i;g.;·;~;~~f::;f;J:1;~lh:/~.•;~~;· · ·· 
La cláusula."penaVcOnstituye,iiria~'Obligación/accesoriá, · po(.su naturaleza misma; 

- .- : _: _:\'·_·:~. ~~-~~~~~i:·:..:»_~:~:~~~-~~-:'.l~~f:;:t~i~XL~t{~;¡L{~f i~--~?~if;tt~:>~~\:J~>:l:~:?~>-1S.r:-,:.y~~~~ ~-?K~?- -:~~~{ :· :::·:\; ::_ r···/ . . . -__ ,. 
toda vez que no tiene vida· propia/ya_ qúe 'no' se: puede concebir una .cláusula penal 

' ' ·. . . -' .. ' . -· . - ,. .; ' '\ ··;·,·. ::,!1~· :._ ,, .. , . -··\ ;.:._: . ;· ·~ _'., '·'"• . . '• -, . . . " . 

sin la existencia de un~ obligadóri'P~]~'8,~-~1(_\J~'1a 6ual.dep~~d~, . Tampoco puede 

admitirse que haya una cláusula penal .suelta e· independient~; ahora bien, puede 

ser que las partes, posteriormente acuerden estipular un~ cláusula penal por 

separado, pero ésta también tiene un carácter accesorio, porque el hecho de que 

los documentos sean separados, no significa que sean independientes, sino todo lo 

contrario, existe una estrecha relación jurídica, porque existe una obligación 

principal la cual da origen y vida a la cláusula penal. 

En cuanto a que no tiene existencia ni valor propio por ser una obligación accesoria 

la cláusula penal, trae las siguientes consecuencias: 
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a) La nulidad de la obligación principal, trae consigo la de la cláusula penal. 

Sin embargo, 18 nulidad de ésta no acarrea Ja)le aque.llá. En tal virtud, nuestro 
- - ,- --- -· •; ·---.-.·--.·---~.----.0·~7·.:·-,·-,-·.--.,-,-.;,-,·.-... ·_ -.-,·:.~ •. -_-- ·_ .. - .. ; -· . .,.- ·~· ... 

Código Civil vigente;. eri ~I primer párrafo~de sl.J artrcJlo 1841, ~aríciona ·10 siguiente: 
· ;-.:-~,i: -,-~:·x~~¿_,~,~~:--~---~· .j-:;'.:~:: .. :..:~,;:· .. :.':;·· :, ____ , \.-:¡:~-~-:·-~<>-·-~--. -~~-,::.~>~:,-:-~---· ··'-:-- -·-;_.~":~:·/·í~·:· ;{_:·;~- .. ~~..:.:-::-:~--1-~'o ~ ·, -

ª u sér ~ª~~r~fü;~~~Ni:~~~:~t(1~: __ . ·•·>\:: · .S . ; i._y '" :·::-~ ··:;._ t:; .· .. 
La nlJlidad él~U,d·8g"frélto importa Ja de fa clá_usUla' péna1,· pero la' nulidad de ésta no 
e -- - - -'·'~ ;'--·--, o-.-,c..o.·oc-:-··r~'.;.:!;o, ~'·-::'ó-+-::''.:'--":f-;:":;";-;:,=.::,O-o ;:~ :-=_¡;; •.. -.-~cc-·;;;--- o;·--¡c_ ;:.;.·.-=, -,:""---.---;;'-: -o.. - ,~ -.: : ¡<" ----~ _ -, _ .-'·, ,,-.,,-•..• ;-• • . .,-_ ;-- - . :: .- -:- -; -•. '-, ..• : .--; -~: - ___ . - ••• - - • 

acarrea ;~ d~~;9·~~J.7 .;it',:'.. ~jj-_· ·· · · · ·· /· 
, ·:-·:·-\~'jj:_ ::'!:-< ... :· ---

. • "" • - ·:··':'.~ ·-~o~; '';::· . .'·:/ 

b) c~árido 1a"\ibli~ación; principal se extingue sin culpa del deudor, queda 

tambié~ .. exfi'nJ·~j~~· l~~b1~us.J1: p~~~I .. 
'.,"/;~-º ::"'.'·····¡ _'",. ·::.:-~;.·~-- -~_,, .. _. \; :'./~-

···l:~::;'..:~(~·~:::; "~~'.~~:·:·_:}\~~ : . ·:.¡,-- ~·~~~ ... 

),,;,\;~;··;"',:;L ,. ,.. . .. -·• . ·. ·.··. . .. ····•·. . · .. 
Por· ejempl~,.>~(: ~or

1

' ~~¿~'·.fortuito, fuerza mayo~ . o ~ú~lquier Otra d~ las 

1mpº/'~""~i~~~~~~f.¡f ~i~¡;~·~.b, 'ª '~Y·:. ~º.·~~<"sn··'.',~:i.ºlf J~C'º" princ1pa1, 
tampoco .se: podráf•exigir,2el cumplimiento de la pena. :Ya~qúe'én estos casos se 

aplica. ei '~:in~¡~·;i:~JJA~d'icb~:~fe'· expresa: que lo ·• a~~ksg·r;d:;:iBZ~~·.1·~ s:~~~e 'de ro 

prin~ipal/y~·~J~;~;~r·tj~~~adi~está obligado a lo impos'ibr~: :~'.,;_: : .. : . 

En cuanto al principio que la nulidad de la obligación principal produce 

automáticamente, la nulidad de lo accesorio, admite las siguientes excepciones: 

1.- En el caso en que una persona promete por otro, sin tener su 

representación, y se obliga a pagar una pena si ese tercero no cumple su 

obligación. 

En relación al anterior punto, el Código Civil actual para la ciudad de México, en su 

artículo 1841, segundo párrafo, dispone lo siguiente: 
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Sin embargo, cuando se promete por otra persona, imponiéndose una pena para el 

caso de no cúrnplir~e, l;>()ré~te,lo pror:Ut7ti~o, valdrá la pena aunque el contrato no se 

lleve a efecio por f~lta"d~ ~~n-sén~i~i~gtb~~:clicha persona. 
. . . ,· -.. - ;_:~L~:· ~·.:.·r:<.;. ~.::_'.:_, .··:~.,,,~<-:!_. .. ;>._· <, ... ,:,.~:·> 

;,.{:,' _,·, ;;;.~~i~:;'.~~~f:~?~f:?'~?;'.¡~:J;_::,.;'· 
11.~ bG~~8ó·;~¡9tJlkri;c~st'i~ul~'.~· f~~cir de un tercero . 

. ,>~·;;·,~·~i~·~~:;; .. ~º/~5;'.?~f ;~:~? r~::·~c . T 

En este ap~rt~-ci~:~i;~'.i~'riid;códigÓ Civil establece lo siguiente, en el mismo articulo 

, 84 ,,~~é~:1:~%~Xi!t,:ifr· ·· 
.:<-:<::::) '.:~;:~;'..'/;¡ ~/:~:;., -~-o·. 

Lo mi~~g/5~-~~,d~-r~·~¿~Adó'se estipule con otro, a favor de un tercero, y la persona 

con quie~1s~f~~¡i~¿)~-:~·~F~:~j~t~'.'~u~a pena párael caso de no cumplirlo prometido~ 
·:.-: ·-- .. \'~.;:,· >:·· __ :·:t'.~-~~)':;·-._:~·T~;<:"··; :; .. :~.·- . .. ,::\ -·. ---:-~~~:~-----~--- ;/·" .. · - ·--".-> .. ::e/- -,.-~--.'> -:· 

- '·:,:,';~.\\;'<·· ;, '<;:.:_·_,_~. ~\:i''· 
\ ·._ ,, :·,~· ·>: :"'. .. :::·.)'.,::::/.':~ ; .. : . -- ,._· ;'·'·, .. :~·~-;-;: ¡·Y;~~:::-~;~/>::: :.-;",, ;.~ :, . . ,. ::~· :-:'.·-·-. ·: :::.· 

Al . respe~ti'\~~¡~,~~1JJ~lii·liti~~~f .'?J"ºS expHca lo ~;g,;~i+~'..E•n ·.ciertos 
casos excepcionaléshla':'clausúlaf penal puede servir para atribuir· uná acción a una 

_;·~-.~ .. ·;:·~ <:.x~:-~i?~~Lt-.::~~f ~t~:;~f~~t~~:~f,;r~~rJ1.g0~;~~~::~~t~<~~~~ ·~:::)::·. ·. _ .;· -~ _;___ ..= .. _···:\:: ,- · ... - · :·-

persona que sin ella no\la tendria;·;.~Esto se comprueba en las promesas o pacto por 
\:?::.;.-~{::;%~~'.~~~tf}~:;-~:~~\[-:;f :·L;"--~t .,_,, .-. __ ,. . 

tercero en favor · de'fdercero: El que promete un hecho ajeno no se obliga 
'. --~ ' -' ¡ .,, ···:«~ :. ~¡,•:: 

,:'.··.;.<·0.:t:::;~:i·-_··. :.:;, 
personalmente a .. náda .. y .por· consiguiente no puede formarse contra él ninguna 

-·' . ···1'-.-. '.'f·~·:_:-· ,· -
relación oblig~t9.ria;•s'eirá distinto si se agrega al contrato una cláusula penal; 

resultará p~~~o~i~lmente obligado a pagar la pena si el tercero señalado en el 
< " /.' :.;:".'>-':· 

contrato ri~:r~·~Yizai~1 hecho que de él se espera. Inversamente, el que estipula en 
. ~-.~ - _: ,) > ·,; '.~:._"'.,·~~:-~'.-:'._ ·:. ,,. 

favor d~i~rdJr?'.60 adquiere acción alguna contra el promitente, a quien nada podrá 

reclamar, por carecer de interés personal. La fijación de una cláusula penal en su 

favor, hará nacer ese interés y le atribuirá una acción, de tal suerte que si el 

promitente no cumple en favor del tercero indicado el hecho prometido, estará 
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obligado a pagar la pena en favor del estipulante. La cláusula penal en estos casos 

se sale de su función normal". 

Como se puede observar, en los anteriores casos de excepción y la explicación de 

Planiol, la .:eglél_krídica de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, da un 

giro compl~t9: pues en lugar de depender la vida de la cláusula penal de la validez 

·de lél oblig~cíón principal, es aquélla la que viene a asegurar la eficacia de ésta; 

En el caso de las excepciones precedentes, se puede ver, el origen de la cláusula 

penal, hay aquí una s.upervivencia de la función de la citada cláusula penal, como la 

tenía ~n el oE:lre~ho roman;~' cuando ella se creó precisamente para asegurar la 
·«¡ 

ejecución de' 1as :obl'i~a~i6n~s ~ue legalmente estaban desprotegidas de eficacia 
' . - ' . . 

jurídica. 

3.4. RELACIÓN ENTRE EL VALOR DE LA OBLIGACIÓN Y LA PENA 

otra característica que presenta lamulticitada cláusula penal, es precisamente la de 

ser inmutable. A este respectonos menciona Rafael Rojína Villegas lo siguiente: 

"Los tribunales no pueden modificar o restringir el monto de la cláusula penal, no 

obstante que el deudor probare que causó daños por virtud de su incumplimiento, 

en una cantidad inferior a la estipulada previamente". 

Porque si se permite la modificación de la cantidad convenida en dicha cláusula, 

tanto para elevarla como para reducirla, perdería su doble utilidad práctica. Porque 

como nos explica Marcelo Planiol: "si se permite rectificar la cifra convenida de la 
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cláusula, sea para elevarla o reducirla, la doble utilidad de la cláusula penal 

desaparece; seríaig~al,.110, prever cosa. alguna en el contrato y remitirse desde el 
,-, ., .. , 

principio a la discreción de.los fribl.Ín.ales'' . 
. ,-.'.~.''. ··'~\: '->: . -J,.: '-"~,' _.,..-~ -. 

-_- ··-: ;.:·:~): _;.,· :- .. ·· . ' .' -~- ~~- :. -. >:·~ ~'..-{ 
,.:_· ;:, ~,'./'.:, .:_ ~-/; .· -. ,';, .. :,.·-. ·' 

:::;::1i:J'~~W~ii~¡~~~~t~~~~tt~;1i'.!il~i1\i~·Ii;~;,~:;i:;:;.~:::: 
sean .varias en·.·e1 cúmplímiento·del cóhtratode ·arrendam1ento·,:·s1noque .únicamente· 

debe ser Una y ·sóló~pór'.1a·suertÉl"'prineipal del nO pago' áriuál :é!e la.'renta,·convenida, 

. puesto. qU:e, cómo.l~}~~Pi',~s~'.l~'jutispr_udencia. aétua.1 eri:forma ;~egü).V,Oca:dé)permitir 

. ;na~::b;~·~t 1~1~~{jf ~~~~~~:[º'~u·: ::c,;,;~1j~j11;;~t~{~~;jI:::: 
contractual y ésta cuestión'es. precisamente el tema central.de este estudio.·; 

E•• lmpo~¡~t~~t!i~~l¡~{~t¡~~~~~'~'~Jl~~~#~~~~\~i~f ~i~~n: Y ·de una 
mera_ irivariable;la.ihden:lni:Zaéíori'•a paga~sé: :oe;,tal)naijera'/1Ue'éuando llegue el 

moniel1to de ~xig'i; la pena, no se pagará ni más',~?~:~~·¿.~;~~s~'fa':uma establecida, 
. . - . ' .. , ·- .. -·-.. - .. , _ _..., '-.-.-.. 

'~--' •o \'· 

aunque se demuestre que el perjuicio ha sido men~r ~/:a~nque se llegue a probar 

que no ha existido perjuicio alguno. 

Porque precisamente dicha cláusula se estipula por;anticipado, con la finalidad de 

evitar discusiones posteriores, sobre la existencia :/~onto de los daños y perjuicios 

que pudiera ocasionar la inejecución o el retraso en el cumplimiento de la obligación 

principal. 
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Todo esto en base al respeto, a la libertad de las convenciones, que concede la 

Legislación Civil a los contratantes; claro está, siempre y cuando no esté en juego la 
-~ - ' ,-- , - ;- ' :o'. • ' .,· - . ., 

moral, el brden públic~ y lo~ derechos de terceros o que se abuse como ya se 

expre~ó Jb/;f arr~nd~dor en el caso del arrendamiento en perjuicio del inquilino. 

El carácter inmodificable de la cláusula penal, en nuestro Derecho Civil mexicano, 
. . -.. -.~ . ~ - -

nos· niencio:n~ lo siguiente Rafael Ro ji na Villegas: "Se deriva de una interpretación 

a n~ay~ría de la razón de la parte final del artículo 1842, pues si aun en. el Caso de 
·.~:. - . _·. ": '.,: _,··, - "\ :;, ; ;:: ... 

que.•·se,probélr~··que .el .. acreedor no. sufrió··· perjuicio·····.algu~o;•no 'podráieldeudor 

· 1i,bera.rs~··.·:;:~;~.~g~r.··· •. i.~ .. P~na! • es · evÍde~t.~;· ·q:q_e.·;~·;;"~ü~~·P'.§i~.M§):€~L~-~~;.¡5lk;~~~ñ.os 
efeCtivos:tues~.n .~~~br~k, el juez no•podrá ~e·dlibir el~ii,,p~~fode 1~ ·¿¡~uáu1a penal"·, 

10.queA¿~,,~~i~·c·;···.~.1.·.n··.•-~ .•. /.·.r.'~t~~~ •• '.:~;.;:/J: \{:,· .·.:~· :.> •· .'.·/·.·.·· · ··· •··········· .. ·. ··. 
·.'·,::::-~~~- -· .. ,·_u"·•'"){;·_;/~-~'.-·· 

Sin·'embarGbii11~;}~~{piJ.;ci~;inrlíut~bilidaci•de.lá pe~a. no.~s t~.~-abs~luto, toda vez 

que ella,n~'es'.~J'.~~~~~·,~·~i1i~i','~~sbi~n ~s.:~ro~~c~~ d~l ácúerdo·~~ ;~·voluntad de 

las partes. · Por lo mismo no puede pasar por encima de otra norma de mayor 

jerarquía, como lo son: las de orden público, la moral, las buenas costumbres y los 

derechos sociales, asimismo dicho principio de inmutabilidad admite excepciones 

como son las limitaciones impuestas en los artículos 1843, 1844, 1845, de nuestro 

actual Código Civil de 1928. 

111 



3.5. NO ACUMULACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN Y LA PENA 

En principio la citada cláusula penal, es una obligación con carácter subsidiario; lo 

que quiere decir que solamente se puede exigir a falta del cumplimiento de la 

presj¡:¡ci~r1 principal. 

En.cuanto a que el importe de la pena entra en sustitución de la obligación principal, 
' -·:'.-; '".. . .. -... · _'. - . 

se rige por el principio jurldico de la no acumulación, erÍ el sentido que; eri caso de 

incu;,pi;mfento del oontrato, el acceedoc no. pu~de acuh~fÍ[~l(~~f~~~e la pena y 

del 

Ahora bien, el acreedor, en caso de incumplimiento de la prestación principal, goza 

del derecho de opción, porque puede exigir la ejecución de la obligación debida o 

bien pedir el importe de la pena estipulada. 

Tal derecho del que hablamos precedentemente, se concede por la Legislación Civil 

vigente, que estipula en su articulo 1846, primer párrafo, lo siguiente: 

El acreedor puede exigir el cumplimiento de la obligación o el pago de la pena, pero 

no ambos. 
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El principio de no acumulación, no es tan absoluto, ya que como se apreciará 

enseguida, admite las excepciones siguientes: 

a) Permite la acumulación de la obligación' princip~I y Ja pena, cuando se pacta .la 

cláusula penal para elcasode retardo enkl cu~pi'imi~nt() de,la ~restaci~n, como lo 
-· -_ _., .-.: _--.-:--:: _·;~ ---. ·:t'-º_ ::·T~/ ~<:~--.-- .::::·"'-·º ·--,~-·~: -- º~- .· -. -::.--.: .. - .:·-~- _-_ -~;-.- ~~·_:--_-.-.,-.-.---.·. :_.- _-.- -:-:- _ > ~ -.· - ·- · ~ . 

estatuye el Código Civil eri el iartÍculo'antericirinente 'anotado, en 'su segu,ndo 

párrafo: 

A menos que aparezca haber estipulado la pena por el simple retardo en el 

cumplimiento de ia obligación. 

b) Y continúa el mismo articulo 1846, en su párrafo finál, admitiendo la 
. '-. .' ' :, 

acumulación, tomada como excepción a la. regla, que estipula: 

O porque no se pre~te de la manera conver¡ida. · 

CLÁUSULA PENAL EN EL 

El principió ~,~ i,r1~~~~~
0

ilidad de Ja cláusula penal, tiene como base fundamental el 

respeto que:ll1ei~~ce la libre voluntad de. los contratantes, pues los tribunales no 
. -·.,,- . 

tiene~ f~bG1~~~ para modificar el monto de la pena, ya para aumentarla o para 

dismi~uirla, ~:~esto que es importante mencionar que la mayoría de las legislaciones 

del níl.Jnéto, respetan demasiado al principio de inmutabilidad, que heredaron del 

.Derecho romano, lo que ya no se justifica como se ha expresado. 
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Sin embargo, como ya hemos citado, el carácter inmodificable de la pena no debe 

ser entendido, coajo ~bsoluto;, pues debe ceder cuando entra en .conflicto con 

principios su~:riorescomoso~: elorden público, la moral y lasbuerias costumbres 
, .. •.• . . .'-o. .. :.· 

que rigen la convi.venCia hu maria ... 

. - _ _: '--~:- - ·-'-" . 
.· . . 

Porque, aun en el D~re~h~ rnmano, ~onde nació la cléusula penal con el carácter 
( ·.·._;., .. 

de ininútable. y .'por To ~tanfo' ria s~ les. pérmitía a .. los jueces imponer su criterio 
' ,, . , . - . . . . ~ . " . . - . •, - -"·' - .- ; ·. (. :' . '. ' 

individuai s'~g;e .. ~¡·~e··'10{·:~()~·~r~~ant~s. ~x~~esado···libremente, ya se ·admitía la 
,· · .. ·'· :7 .-:\{.· .·/.':_-: -:··.·,.· .. ' _. _ .... ··:~;·· ·:;.-:; '_ :,-~ _\¡ .. .. . -

modificación.";,6Li~riei'b .~e : utiliZ:aba · para: encubrir una estipu1acion de intereses 

Podemos mencionar que · hay legislaciones. que .. respetan totalmente a la 
- . . -

inmutabilidad, basándose en el absoluto r~speto. a la autonomía de la voluntad de 
·" _.... .. • ~ _. 1 - - • - • ' • 

los particulares contratantes, lo qUe esúmámós ·.ya no corresponde a la realidad 
::.,' -·::t?·; ·~~,>-. 

económica de fas partes ni al principio.de;'igúáldad ante la ley . 
. , -".;> :;;-• - , -.-.: _ .. 

;;-:, 

Otros paises, aunque se ap~~u;~.~ ·al. principio de la inmutabilidad, admiten la 

revisión de las penas convenCÍghaí~s por los jueces, cuando su monto es excesivo, - .., ... ,-_.-_ ._,, -.. 
·1:; ~: . . --~' 

y existen otros que .rio t~m~~ con tanta estrictez a la inmutabilidad, pensando más 
:.- ,'.-~~, .:~:;~ __ :;·;«:::I~t~'.;N-'.:;) -~" . 

bien en los prinéipiOs.dé i!:Jualdad y de justicia, y admiten la revisión de la pena 

convenCiC>~'a¡;~t~Jf~;;~~~:~:~~ aios tribunales la modificación a la legislación mexicana, 
. :-.· :\ .. ,.,. ·;.:-:~:~"",;i_,:;;;::: ~;:.~tr\, (;;,o;-·.:··' ·, --: 

admite la ni'ut~bilidád de la mencionada cláusula penal, al contemplar en el Código 
:"!,:;.:-~~ ,-;-;:~;·,:._~-,~~' 

Civil para' elDistritÓ Federal las siguientes excepciones: 
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EN CUANTO A QUE EL VALOR Y LA CUANTÍA DE LA PENA NO EXCEDA DE LA 

OBLIGACIÓN PRINCIPAL 

Por regla general la cláusula penal no debe exceder ni en valor ni en cuantía, de la 

prestación principal: . En virtud de. que la pena se estipula como equivalente a la 
• -o- . ~- - . - - _.-_¡= - ._ --.:-'·:~:-- ' ~- .,. - • -_ - - - - ·- • -

:·i,_ 

indemnización compensatoda, porque el acreedor tiene el derecho a exigir en caso 

de incumplimientC>; l~~¿IJ'ná~C:ióh principal o la accesoria, p~ro n~ ~mbas. . \ ' . ,··,· .. ·._ -~·> :: ·.· . . - . . . ' ' .. . . -' . _, . 
'·"'·:::: 

En relación a esté plmt(i, nuestro código sancio~a lo ~iguierlte:. 

a la obligación principal. 

- • - 1 • • 

Es cierto que el anterio.r artículo contiene una excepción al principio de 

inmutabilidad, al limitarlaadt~noinía de las partes, cuando prohíbe que el monto de 
. , .'··' 

la pena no rebase ai):!e. la ~bligación principal. 

Sin embargo, nuestra. Ley Civil no dice nada para el caso de que el monto de dicta 

pena sobrepase al de. !~prestación, surgiendo la duda que si es necesario anular 

toda la pena, por contravenir a una disposición prohibitiva o solamente se debe 

anular lo que excede y dejar sobrevivir lo permitido, en virtud de que no es claro 

nuestro Código, pues de esta manera, se dejaría al criterio del juzgador para 

moderarla o anularla, lo que es correcto toda vez que contraria la disposición 

expresa de que tal cláusula no debe rebasar el monto de la obligación principal y 

esto es lo que se produce precisamente cuando en la actual jurisprudencia de 

115 



Tribunales Colegiados de Circuito se permite que se estipulen diversas cláusulas 

penales y por distintas; causas/ ya que _sumando el monto de las mismas pueden 

. -·,: .. ·.; ·'~--",~·: -~~ ... -~" <->· :_ ... · . ·_. 
'·:>/:_· ·;~;~,,: j,;· 

EN EL P~G:¿p;~¿l~LDELAPRESTACIÓN PRINCIPAL 
.-::>-o-'.-c:..;~ ~ ,-~. -"'-=•= e:¡¡;'- ..• "=.'--- - =---

~"· ' --'-· .... \Z.i,:~ .. :-: 

En. este P~.nto se presenta un supuesto legal de limitación al principio de 
·:~,· : · _', -- ~ -r:>, 

inmuüÚ)ilidadidlla cláusula penal, para el caso de que el deudor cumpla en parte o. 
• ·: "'-•!· ,_, •• ·;.- '• 

de 'manerc:ti~~~g~lar la prestación principal. Pues la ley concede a los jueces la 

fa~ul.tacl, q~:~§;J~·-de:manera muy restringida, para moderar.'el rigor d~ la· pena 

convencio.n'a1.</ > . 

En efecto; dich~·facultad, I~ Concede el Código Civil vigente para el Distrito Federal, 
- ' - ' -·· -~ . ·'.~·- : .. ': .• . ; , .. -. ·') ·- ·.' ' - . 

1844.: Si ·la 6t:lnª~ciÓ~ fue cumplida .en parte, la pena se modificará en la misma 

1845.- Si I~ modificación no pudiere ser exactamente proporcional, el juez reducirá 

la pena de .una manera equitativa, teniendo en cuenta la naturaleza y demás 

circunstancias de la obligación. 

Como podemos apreciar en los articules precedentes, que constituyen claras 

excepciones del estudiado principio de inmutabilidad de la citada cláusula penal, al 

conceder a los tribunales libertad para modificar el monto de la pena, cuando 
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exceda en valor o en cuantía de la obligación principal, o en el caso de que el 

acreedor. cumpia ;parcialrnente su. prestación, aunque debemos mencionar que 

dicha libert~d es aun ~uy limitada. 

~--: '. ·- -, 

Si tomamos en cuenta que Ja;C:láusula penal es una estipulación. que se impone a 
-. ;·' :~.~~"r ·_..,.:__,:'·.;. '·.'.-;~; ,,_'," 

una de las partes que ~o pl.JE!de analizar ni discutir librem~nt~·: q~e~aC:epta en 
''·:<--.·':'·.' _:,,·: 

situaciones de nece~idad, de una manera inocente y de. ign()ranci~;.: porque de 
:/~; ~) ;, -~ :. ·«·;:. ,, o 

• ;i>,. '. ,. ,.··· . 

buena fe considera:qUe.:cumplirá la prestación principal, en cuyo' caso, la pena 

estipulada resultarJ i~;g~~fant~: Sin embargo, sobrevienen situa'cic:ínes imprevistas, 
.·.· -_-/Y:~f~\~;/~::--.:.1}~:t·:'./~{~~f~{i.f:;}_·:··_.:~(~~~- < .. _ .. _ -_~;~,-:·_·:::.: 

que no le permiterí.curyiplir;láºobligación principal y es cuando se da cuenta que está 
'./.-'.'i\'.::•,s;;_~f .. ·.~~:":;;,o,:.:~~-.'.i:',~c; 'l-.~f~:·~y ,:;y;;.•';. •, •' -" ' .. • .. 

comprometid'~::~:(;'~"~~lfrcli~~:;"f1áJ~u·l~penal excesiva, ante semejantes situaciones, 

no Os P~·~1~~~i;€~i~~~ti~~f:;,",; .. 'espete la lnmu'.~bllid~d al ple de la letra y 

tampoco· leg1t1me .·un epnquec1m1en.to 1nequ1tat1vo; p~rqÜ~\'~·~ imposible desconocer 

::::::~;;t~:~f ~Jf if ti;r~i~ÍÍ€·:~~{t:IJ~\f :;:~:::: ::b~~s~.::e de~ 
¡· ,_.: .•. -. • ~·::: - ,_.,r,. ~·~;·. !.'_-~,"-c . . _,t~.-~ ~.:1;'-

contrato·é:le ·arrené:l~miénfo en fa\tor.deÍiñquilino. 
- ' ' ' . ' .~ . ' . . . ' ' ' .... . "'• . - ' - . ,, ~ ' 

" •• • • • '. < - :~ ', - • - ', .'. -. •• !_ • : 

En cuanto ál cumpU~iento parcial ~odemos~acer la siguiente reflexión, en virtud de 

que los convenios son producto de la libre voluntad de los contratantes, ellos son 

los que primeramente deben ponerse de acuerdo para la modificación y, si no 

logran ponerse de acuerdo, son ellas mismas las que deben solicitar la intervención 

del juez, para que decrete la modificación de la pena a sus justos límites. 

Ahora bien, es importante tomar en cuenta que dicho pago parcial debe ser 

aceptado voluntariamente por el acreedor, debido a que él no está obligado a recibir 
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pagos parciales de la obligación pactada y, además, porque solamente él es quien 

decide. si tal pago irregular_. a la prestación le representa una utilidad, de otra 

manera, está'ensu:~ef~bho de rechazar dicho pago parcial. 

Acer"a del ~;ler~~!'l~{¡zc~\(;f ~}~ ~~na, nuewa ley no es mu~,~'ª'.ª· pues 

hace alusión a úna;·redúi:dóii;proporci6r1"á1 y equitativa; sin embargo, no indica los 
. ; . :;,_· ~ {~ -. -?·;~~t~;~~:,J{i~?-:!~~Ji~úf~~~f ~;l~~{\r~·;]J:i?:.{:i\. : ~-<;:.. ... - . . -. . 

elementos que debe:r'H:_t6fñar}'e6~:'c:iGéntá'. los jueces para decretar la reducción, 

pensamos que J))~~~~~i~ii::~~~; {~ ~riterlo en función del valor que tenga lo 

pagado, con relación':al'yalór'd,e'lá prestación total. Porque como ya mencionamos, 

:~e :.~r::rt.~~Jl~i1¡J~li:~:":::º º ::~:;:~;ºu:,::~fi:~:: p;:::' :,::::.º~ 
entonces :~l.icr~~J~¡puede ·ejercer el derecho de opción, que consiste en exigir la 

-·;:· ,'. :-::'.;~,~ :;·>.:: 

deuda prinCip~I o el. monto total de la pena estipulada. 
. . " - . - . ~. . 

EL PRINCIPIO DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, EN EL DERECHO CIVIL 

MEXICANO PARA CONTRATAR, EN LA ACTUALIDAD. 

La crisis que manifiesta el principio de la autonomía de la voluntad, en nuestro 

Derecho Civil Mexicano, se encuentra aparejada al acelerado desarrollo que ha 

obtenido el llamado Contrato de Adhesión. Tal fenómeno nos lo hemos de explicar 

en función del gran crecimiento social, de la mayor amplitud en las relaciones 

económicas, de la mayor complejidad en las relaciones comerciales, la formación 

de grandes empresas, la creación de nuevos servicios públicos, en los centros 

densamente poblados; hacen necesaria, por la exigencia de la práctica comercial, el 

desarrollo y aplicación de aquellos contratos que Ernesto Gutiérrez y González 
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denomina como guiones administrativos, debido a que éstos presentan 

características propias Y ,espeicialt:is, que los han hecho rebasar los moldes del 

tradicion~I ~~o~trat,o C,ivil,) por lo que nos dice que lo que él llama Guión 
-·;:~· .. ·- .. ·-~- -. ':;"~-· «:.:_/:-- .-.:.•;-

Administrativo: ;!'eis, Un /acto' jurídico administrativo plurilateral, pues en él se 
: l . ·~;~. , >.-::.·, . ·•. ,._... "- . ,.;_-;. 

~ncuen_trab?sieh,p_te';~~íl15);rT1Jnim6 tres sujetos: elEstado, la empresa y el particular 

u~uario'') /) ;:;;'; <t 
:.<··,-

·_,. '- .. ::-/'·:>~l/t:!:.1:~i~;~;i~~;~·~:;:~.'-~>-,: .. ·_-... _"; 
necésidades sOciales;';ya]"que no sería posible que en cada empresa comercial, en 

cada servicio p~bli~~J~t~., se pudieran discutir, conforme al principio del liberalismo, 

las cláusulas y con'diciones pretendidas por los contratantes. 

La apariciól1 de este tipo de contratos, fue lo que hizo que la autonomía de la 

voluntad entrara en crisis, debido a la imposibilidad de discusión del contenido de .. . . 

cadáun~;-de\~s cláusulas del contrato, y por no estar·acorde con los requisitos del 

cóntratO_~e la Escuela Clásica que expresa que: "De acuerdo con el principio de la 

a~tono~i~~ de la voluntad, las partes son libres para celebrar o no celebrar 

contratos, y al celebrarlos, obran libremente y sobre un pie de igualdad, poniéndose 
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de acuerdo unos contratantes con otros, fijando los términos del contrato, 

determ.inando su objeto, sin más limitaciones que el orden público". 

Ahora bie·n, si el elemento constitutivo del contrato de adhesión, es la aceptación de 

)as C::?cndiciones impuestas unilateréll~.~8t~·; por una de las partes, también 

tend,,i~os que acepta, q ueJa ~'~~ j~~~~~~ de 1os cont,atos que actualmente se 

:~:::n~~:,;:r~iel'.~~tt~:~~tll~~~l[~l~~~;~:i::. c:n::"',:º~:::,:d::• ,:: 
veces sin;'percat~~~~ ~"C:O:hci¡;11c;1,a delrc.o~t,enido en. términos de las cláusulas 

:·•"._\ ;: : .:-, ~. ;· ";~:::·; 

insertas en .los contratos.' . 

. . . 

En la actualidad,· podemO~ afirmar que esa ·libertad y e~e plano de igualdad, 

contempladosen !adoctrina contractu~lista, en muy poc:~socasiones existe, ya que 
.' . -:d·,.,. 

la mayoría de lo.s actos jurídicos se celebran bajo Un estado de necesidad, 
· .. 

frecuentemente imperiosa, de alguna de las partes, q~e siempre es la más débil 

económicamente y por tanto, necesitada. Como ilustración a lo anterior podemos 

citar los siguientes casos: cuando alguna persona pretende en arrendamiento una 

casa habitación, Ja cual se ve obligada a aceptar las condiciones que le imponga el 

arrendador, ante la urgente necesidad de ocupar un lugar donde vivir y protegerse 

con su familia de las inclemencias del clima del lugar correspondiente. Tal es el 

caso del que necesita cierta cantidad de dinero y recurre al prestamista, para 

obtenerlo, tiene que aceptar las condiciones que éste le fije, entre ellas la de pagar 

un alto porcentaje de interés; asimismo, cuando una persona solicita trabajo, ante 

su situación de inferioridad respecto al poderoso patrón, tendrá que someterse a las 
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condiciones desventajosas que la parte patronal le imponga, de otra manera será 

muy dificil que se le otorgue tal empleo. 

. - - . . 

De esta manera, vemos que no siempre los contratantes seencu~ntran en un plano 

de igualdad, ni tampoco existe esa)ibertad entre, las pE{rtes~pa~a celebrar o no 

celebrar contratos, como .s~. p~~teri~ió. eri la ~J~:1~1~ci~"'ia:·¿~~g~1~Liberal; por tal 

motivo· es men~ster ~6~~t~~.:~Ü~;e1':t~~t~s v~ces 6itad~ prindpio'dé'1a. autonomía de 

la vo1u¡tr?i';t'.;t~~t;~~~~~~?!~~~.iiapaceddo, también es ~'~é!6: ~}'~•',0 ~s\á en 
considerable decadencia;> debido· a lo .. que anteriormente. explicam°:s,::y;tarnbién a 

::::~:;1~jtf 1tt111~~~¡~¡~¡¡¡¡:iit.iail5ii1~f ~:~:,~~: 
dogma de la .·autor:iomta ;de' la ypJuntaa,'•por)o,:.que;,di:¡.:~st.aJ,orma y particularmente 

nue•t;o D~,~t~~"§t1l~~~;JX~!~~~. ·;;;r¿'~~~~:n~ii~i~;1~:~·be~Oficlo de 
las clases' más desprotegidas, pretendiendo con ello; evita( la explotación del débil 

<·· . .>,·"-·.:· ;·.>:-· 

por el fuert~. 
. . 

. - -·- ~- . 

En efecto, el mencionado principio de la autonomía de la voll.lritad; 'denfro de las 

exigencias de la vida moderna, va siendo cada vez más teórico que práctico, pues a 

la dificultad de su aplicación ha de sumarse la constante superioridad de una de las 

partes; por ello queremos ver aparejada a la crisis que en este principio se 

manifiesta, el desarrollo cada día más creciente del Contrato de Adhesión, de cuya 

naturaleza jurídica sólo nos interesa, para nuestro trabajo, la ausencia de una libre 

manifestación de la voluntad, o mejor dicho, de una libre discusión del contenido del 

negocio jurídico, al igual que en el contrato de arrendamiento, el que en la realidad 
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es igual al de adhesión, puesto que el inquilino debe aceptar las condiciones del 

arrendador sin discutirlas, ya que de otra manera no conseguirá el alquiler del 

mueble o el inmueble de que se trate. 
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CAPITULO IV 

EL MONTO CORRESPONDIENTE A LA 

OBLIGACIÓN PRINCIPAL EN UN 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

CELEBRADO POR TIEMPO DETERMINADO 
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4. EL MONTO CORRESPONDIENTE A LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL EN UN 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO POR TIEMPO DETERMINADO. 

represente,· una ·.renta mensual, según lo estipulado en el contrato de 

arrendamiento, es evidente que la pena convencional no puede exceder de tal 
.-.o-,·· .. ·.-

si.Jma, siin que· pueda tomarse en consideración para fijar· el monto de dicha pena el 

importe anual de la renta, como lo pretende el arrendador, apoyándose en que el 

arrendatario tenia obligación de pagar un año de renta por haberse celebrado el 

pacto arrendaticio por un año forzoso, ya que, se insiste, la obligación principal del 

inquilino es la de pagar mensualmente la renta; en consecuencia no puede 

condenarse al inquilino a pagar la pena convencional que se pactó en una cláusula 

del contrato de arrendamiento, equivalente al importe de seis meses de renta, ya 

que excede notoriamente de la renta mensual estipulada en el contrato". 
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Precedentes: 

Amparo directo 1160/85.- Francisco Murguia Diaz y otra.- 12 de junio de 1986.-

Unanimidad de votos.- Ponente: José Becerra Santiago.- Secretario: Gustavo Sosa 

Ortiz. 

Amparo directo 1048/89.- Inmobiliaria Boxer, S.A.- 6 de abril de 1989.~ Unanimidad 

de votos.- Ponente: José Rojas Aja.- Secretario: Jesús Ca,sarrúbias Ortega. 

Amparo directo 2953/90)Alfr~do: Olivar~s Dávila:·~'s:\:J~,júlb;ci~ 1990.- Unanimidad ' . '.~·.\ .. ";::·~::'··) ::. ~>· . . . . "~ .. -. . " ' -: -'\'.- ·. :~.~.\<,-; .. -~ff'7 -:. _('.-·:-..>.···- ~-- -

de votos.-. pónente:;Jdsé Aja.~;.Seéretario: .Enrique,Rami~ezGámez . 
. · ·.· ··•··•· ···.·;;~~'IUL,;i.:}::;i&i'.·, , ...•.... ,._; .. }:;;.?:··J.>::· " .· 

Amp~<03'''~;,~~~9;g¡~Ji- r"ad a AntÓ~,~~ ¿¿B 'jina ' 13 de i""'º de 1991 -

Unanimida~ :rci.~'.'. ·~~~f ~/(f,\ºn~~te: . Ma11úel :~·r~;~st~ Salo;,, a Vera.- Secretario: 

Guillermo canipOs Osóda: .. :; · 
,.- - . •\ , .. ,• ,. 

···-·,:_:.:_-. ·:_-
··-.:,_:._. 

Amparo directo 5013/91.- Saúl Uribe.~ 26 d~ septiembre de 1991.-: Un~nimidad de 
. --·.----- -

votos.- Ponente: José Rojas.- Secretario: Enrique Ramirez Gámez. ·•··• 

NOTA: Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación número 48, página 61. 
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4.2. EL CRITERIO QUE AL PARECER DE LA SUSTENTANTE DEBE REGIR PARA 
ESTABLECER EL MONTO CORRESPONDIENTE A LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL 
EN UN CONTRATÓ .. DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO POR TIEMPO 
DETERMINADO. 

La suster1ti3~t~'e'sti,'.na ·que independientemente de la forma en que las partes '' ,··~/:[ '?~: . 
conveng~n (en {cjue. deberá ser pagada la renta, la obligación principal del . . -. , - . - ·."·· _ ... -:- :~-:y:;r·::::;.;< ., -.. -- . _. , .. 

arrendata~i¿·~r,' un '6ontrato inquilinario celebrado por tie.mpodeterminado, consiste 

::;:;~~;[{~rit~,~I~t:::~::e d:1,:'.~:p:º:~~~~~~2E:_:::n::,d,:n~: 
s1 un •.. contratodearrendamie.nto es.celebrado .• porun año;· .. la obl1gac1on del inqu1l1no 

e• la de :~~~;1~;~~~¡~~cii;HQ"?¿e~ii !-~i~:~g1;1~ntaque bien pod'é paga' Pº' 
día, .. ·por·•.·mes,.·.··o~rí•·· .• u.?a':sol~·iexhibícíófl.ccfrré.spondíente a dicho año, pero de 

ninguna f~'~ª}~e1~.~1.,~E~~;t~t~~~~~~~~~'r!oí0;a1 del acrandataclo de pagac 
1a renta é:le dicho ,año, iJor:1a 'circúnsfaWCía;cié'ciüe~ta1 obligación 1a deba cumplir en 

·: ~. · - .,, ....... :-~_'.-: · ·:.;_,_-:_,.. :·:;::i-\:>:.:./~::_: ,.'.)/::}~.:~~'.-~~·l::?}~:<:·:-~1~~:~·?::~1t1i~~it~:x~;tj~~5F~~;t~~--:-<~-\;·~-:- -_ · 
parcialidades, es····decir,•. lo·:q'Ue\coijiúnmenfo;i¿c~,nvíenen las partes, en forma 

', ·· · ~:::.~~~-- -~. ,:·:-,_:_ ,..) -~~;~ : .. :.\.~~{·::; ).~>:~:;~::-~:-~~;~:~··;·I/r~·~~~{~:~~x~;·:.~::~~1~~~-?~ír:;;~;~k~~~.:~H:~r1:1(: {.: ·. . . ~ . 
mensual; ya que prec1samente·la:e.~t1pulaciór¡ forzosa de durac1on de un contrato de 

::~:~::e:::~::;o,':::~::~~;~~~t~~o!I~:: ::~::,:::::,:·:~'.:e d:: 
arrendatario, de pagar la rent~ ~6f~~~~6X~i~~~e al mismo, por tanto, el arrendador 

.. :;~{}(:~;;;~:;J#+f,j_:)>; .. ~ '' ' 
no puede exigirle a su voluntácf::ofcápricho, al arrendatario que le entregue el 

.· ... : ·.·· .. <{:~~::y;:N~t,~-:: -: ... 
inmueble objeto de dicho contf~t~'~(~'~rr~ndamíento, antes del tiempo convenido, tal 

} ' ': ·~ .· . 

y como lo previene el artícÜl.';;~~:4:J~'del Código Civil y, el arrendatario se encuentra 

obligado a satisfacer)arent~~~,,i~:tbrma y tiempos convenidos, de conformidad con 

la fracción 1 del artíC:G1°Jt2~r§';~~I citado ordenamiento, es mas, la simple voluntad 

del ín~uilíro}.~~F~:é}-~~~~{~:inada la relación contractual antes del término 

estipulad6 cCimo forzoso, no lo libera de su obligación de pagar la renta por el plazo 
' ' " ' .. : ' '~ ; .-: '· : 
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estipulado, e incluso, en el caso de rescisión del contrato de arrendamiento por 

causa imputable. aLi11quilino; .111otiva que ésta deba pagarle al arrendatario las rentas 

que se generen dentro del tiempo contratado hasta en tanto el arrendador celebre 
;~·~.\~~· \."·.:<t·::; .. ·,, ":,~,;· 'ü.~.:--~,\~:· ;, ·::..:· ... _ .. · 

un nuevo co~tratb 'en'igL}~f¿~~,b~·~diéiones, ya que así lo señaló la extinta Tercera 
: ... ·.·.~:~.· .. ~~ J:.~/:::·~,:::'.i'.{:~;,}:~:~:·~::;'.:.;~~.·:2jA~t~i.\f µ:r~;..;}:~f\~~;~~::~~~;;r~;,~:;·:~ /-···>-~ .. : ,· '. . . . : , 
Sala de' Ja Sup'rem·a Corte·:deJJusticia de la Nación al interpretar Jo dispuesto por Jos 

--- -~ ~~.::_. . :r:~.-~:~--:t~~'.~-~:~~~;0f~'.:\~r:~;1~1f ~;~,~~~~~-~~~;~~II.,rJJI~;J:;~t~~~~~;:~1}:.~: .. ~/?~:-., ··; __ :_-~-- ,~ º· :<'. .. - -· , x-~:~--<-~- _:_·;· >:"- ~ .: -_::.::::~ -_-:_- . __ 
,·artículos 2104fi=i1'2)~,8.~del'.Cóaigo,SUstanti~o.Civil; e.ñ la tésis--que· aparece publicada 

ª." ... ¡~ 1~~\~t~~~t~il~lf~f ¡.~Jl~á\\·~~;~~f~~~~lí~,Í~i·?~nta Epoca del 
Senianarío\.ludiCiaJ.:de:JaFederációii';'.qúe aice:''-'.~ARRENDAMIENTO POR TIEMPO 

. :~:E~~~t~f l~f ~~~tt~il!~t~t~li~~!~a~aE p:o::~:~~~a 
acción de rescisión por;.talta;decúrii'plimientb':dél contrató'pó(parte del arrendatario, 

. ~ .-· :- ·: -_: · . -.. ~'.: · -:·-: _, '.~:}/ i ·/~t'i~:?tH):~jf.~~~1~:.l~f ~~:~ ~;1~:/:\f ~t:;~;J~~~~~~)t~~~}?~:~~~}.81~~.;;~~:~i:¡~-~~~~~~f :t}~~tt;,i:~~~~;~~::úi~~<~·~:.~::.: _ -
este último está' obligado al pagó de Ja renta 1pcirC.todo.•eJ,tiémpo que corra dentro del 

, . · .: _;~::·-:~~::·_, ~~1~t.~··.:-ü:~:;/~,':~>t~\:~~1~~·~:.,;(;¡~~.i/;::~;\t,·::/~t~J~i~;1;}~~~f ü¿~~~E~~~~,~f~~~:>\'~~~:jf~ti;~:;~'.~J1;:.~~:;.:::~~0;~~~~$/f;:.:~ ~:_.;-:.-. ~~:. .. 
contrato;;hasta'.tjue.ipueda;ce_lebrar:se'.con \otra:persona.··nuevo. arrendamiento, esta 

·,, .. : . -~-:~:~t.·/ -;:_~;;::2::/;~ü~:??~tr~:~-:~~~}~~~:~~rrf.-f !i:f'.~:~ir~:t~}:f ~t~~:i{~-~~:tf~;x::.tif~f~;~~d~~?~;}t1~::·;~-:~'.~~::1~~1J;%!.~{~i1~~~:~ ::~:--:::.: -. -
obhgac1on. no. Jaldeterm1na:,expresamente•eJ,,C.od1go C1v1J;;en:v1gor, pero se deduce 
. -. ---- · · _·.,:_;~~, t~\;:\:fg;~/.lf;);~ ~~!~tl{t~~ .. ~~it~~u~ ~J$t:){!~.:r~f ~<~s~~~~:'.~i;;Jtf~:~~&:i~~:;~t5~~;);g~,;;·:~1~~:~:li.:l~i~.~;~-(f~t~~~:~:}·~:c ~·~ .... ~ · . 

de las d1spos1c1onei.!' .• C:()Qten1dé,IS},en!Jos~art1cul()S''.21.()4,\Cll,;;2J.18; ·capitulo 1, titulo IV, 

. ··:~~º·i~l~il®lli~t~l~f ¡!~~t!~l~i~t11!ti~j,::m:~:::~~o :: 
.·arréndamieñto po(tiempo forzóso/por culpá' del •afreriélatarici;>órigína al dueño de la 

.. ',.~e ~:~··,<·.i.~~.~'.:.'·."·:·?~ .. ;;~:.~·(.~·i(}j;: .:;··:~~:::/;-(/;~~ !:~~<:~~!-,~} ·>.:~)- :;!'.i;... :.:~:? . ·'.<',. , .- •.:::,> ._. ,. ;~'·-',·)·~~;.:::_ .. ?-":;_': 
-, . " " . ' '.: ~-'·.~:.·,«· ·.· 

casa un perjuicfo én su patrim-onio, consistente en la privación de las rentas que 

. ::::~:~~~t;~··~;;rlJ;~~p~f ~f~:~:::::::' ::,~:::: :~:·.:' ::::.:::::,.d·:~ 
• '. -" "\.¡ :j' __ , 

incumplimiento del contr~to, indemnización que debe consistir precisamente en el 

pago de las rentas, entre tanto es posible la celebración de un nuevo contrato en 

iguales condiciones". 
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Precedentes: 

Zaldivar Luis G. Pag. 2608 Tomo LXV, 26 de Agosto de 1940, Unanimidad de 15 

Votos. 

Asi las cosas, considero equivocada la jurisprudencia tr~ns~rit~ al inicio de este 

capitulo, puesto que el tiempo en que elinquilln~ ~eba ~agarl~~ parci~lidades o 

pensiones rentfsticas, es independiente al i~e:¿~5~:d~:,~~ti~~~¿;-,¿~¡iciación principal 

consiste en el pago de la rnnta Pº'.~1,~1:~i~l~~~~1»~ªgl~ll~{i'. P~' ende, en 
atención a lo dispuesto por el artículo;1843;\~eli~fódjgo;Ciyil,~si;,,enun:contrato de 

accenda.mlento se estipula como ci,i~J(~~~~~i~~j~~:;~ :.:1~~ut~1:~1e a .la cenia 
que corresp~nde al tiempo converiici6 ccímo' forzoso en. dicho . contrato, dicha 

cláusula resulta legalmente válida. 
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CAPITULO V 

LA CLÁUSULA PENAL DEBE MOTIVAR 

QUE EL INCUMPLIMIENTO DE LO 

CONVENIDO COMO PENA SEA POR UNA 

SOLA VEZ. 
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5. LA CLÁUSULA PENAL DEBE MOTIVAR QUE EL INCUMPLIMIENTO DE LO 
CONVENIDO COMO PENA SEA POR UNASOLA VEZ. 

pe~á c~íly~r1ciohál ~~ti;~1ada en un acuerdo de vol.untades de ese tipo, es igual al 

cien· por ciento del precio del alquiler, no puede considerarse que sea ilegal tal 

estipulación, porque resulta ajustado al precepto legal precisado; luego entonces, si 

con apoyo en una cláusula penal que es legal con motivo de que el inquilino no 

cubrió en varias ocasiones el precio del arrendamiento en la forma en que se obligó, 

se le condena en la sentencia definitiva respectiva, a pagar la pena convencional de 

referencia por cada incumplimiento en que incurrió, resultando que la condena total 

por dicho concepto es superior a lo que se le condenó por concepto de suerte 
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principal, o sea, por pago de rentas, de ninguna manera puede estimarse que ello 

sea ilegal, puesen todo cáso ha quedado asentado, que lo que prueba ~!.precepto 
1 ' - • • • • ' 

legal mencion~do es que la Cláusula penal ex~ed~ e~ \/a16r' y en cuantía a la 

obligació~C?•f tcf~,,~~ef\~~~·'.t·.•"'"~\~~,f Tu~f~1 ~~~~§ f~~i+'s~~uesto antes 
_cuestionado,ia'demás.·.de'..que.1a·;pr_efer~ncia,.en'bJastC:6.ndel~sipudo. obedecer al 

hech6 -~~---~·~~,~:-.~::;~'._;s~:·h~;~í'i}n··~t~;~'.~~':.·.~'.~··'.;~~~~.:~~~';hi~-1
1

.JJ~s .pensiones que 

cor;~spon~fa~':' ...•. 

Precedentes: 

.. . . 

Amparo Dire~to 5313/91~-. Ri~ardo !turbe Ramos.- 31 de Octubre de 1991.-

Unanimidad de votos.- Pone~te: José Becerra Santiago.- Secretario: Miguel Vélez 
' . , - . . •· . : ' 

Martfnez. 

Amparo Direct~ 29091~2.- La Nacional Compañía de Seguros, S.A de C.V.- 4 de 
•:_, - ~ : _,·-. ,y ._ 

Junio de 19~2:< Unahimidad · Cie. •votos. Ponente: José. Becerra Santiago.-

Secr~tario:tv1i~¿el vi1~~~.M~'&}~~z: .••··· 
-~ ;,-,.~:-:_:;J~ -.~::.-·r_;?~~\:·¿:.{~-'.c: .. > -~J¿:s.~-s~~::._q:.(· ___ ,,·-- -· 

.··._·· . X\ ·;~Ci\i:;,:?!~.;,·.~é.:~:;)x;;;.:·; : ". ·<•·· . · · · · 
Amparo Directó'3105/92.~ l-lécforDomínguei Gutiérrez:~ 11 .de Junio de 1992.-

Ulla~I~:id:d<:~l~~tJi~'ri§'~~~-~-~~~:· ~~si··Rojas_ ~ja.~ Secret~ri~:• Jesús Casarrubias 
•• _,, ... ~ • ' ''" -- ._ f • 

,- ' ~, _, ... 
Ortega:.· 

Amparo DireCto 5849/92.- Arrendadora Marsella, S.A. de C.V.- 12 de noviembre de 

1992.- Unanimidad de votos.- Ponente: José Becerra Santiago.- Secretario: Miguel 

Vélez Martínez. 
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Amparo Directo 3053/93.- Sergio Herrera Zubeldia.- 1 O de Junio de 1993.-

Unanimidad de votos.- Ponente: José Becerra Santiago.- Secretario: Miguel Vélez 

Martfnez. 

5.2,< RAZo~ks :POR LAS QUE AL PARECER DE LA SUSTENTANTE ES 
1rv1i=>RocEI5E.r\JtE'LA'coNDENA A cuMPLIR vAR1As vEcEs Lo EsT1PuLADo 
COMO ·cLAúsüLAPENAL. . . . 

,_, ... ".:-;c.. ,~- :; ·~ , • 

' -, ' -, ". <· ~; . -·~: ~·~{\.·;~?· ._'. -.··. ,_· .. 
··~·-··.- .. ·~\~·!·:· ,;_:~!:::·;.f .. ,~'--

La sus'téntante ·ccinsidera que atendiendo a lo dispuesto por el artfcul.o 1840 del 
- ·, -•. ~-J ~:: ~::.\.-. ; '. 

Códig~ :Civil, 
0

1a· rinalidad de la cláusula penal consiste en que las· pa.rte~·:eri forma 
,-,.,.,\; .;·-~~ '-.' .l'_'> '/\ .: ,,::.-~;;··. •• 

anticipad~';: ~~a~tifiquen los daños y perjuicios que les pu~Cl~'; ~b~~~rar el 

incum¡li·~:i~ntb de lo que se obligó su contraparte, o bien,··~1d~~~R~-~~;que no 
.. ·.·e:. __ ,_·--:~':,·~:~~r-·,.',:":;·_ ·:··-:'-: _, __ ... ·.-,:-~·-·1.~>-;-.. ; , . _.,.::),::·::\): .. :e'··; 

cumpla ide. la' manera convenida, por tanto, comó pre6isairiente Ja 'ciáuslila 'penal 
' : .. '·:// .. :_<!:i,~~'.~:~}~;~·/:~\.}·~ .. ·:·::_· ~- .. :;:::-. :J;· . - _, .: :·· -~: -· ··::::·.··::·; > ... ;2:.:>~.-:-~:~·-.-· .://}\\.}.:\:;/_

1

:_:,::_~·).\:~. ..-.: :' .~···:-> < :\·~ . ··::::.~· ' 
cobrará vigenCiá;en:el(niomento en ·qúeuna.de las 'parte_s incurra en incumplimiento 
. : : .. :·.·; : ... : ry:::·:: /.'.f:: :~'.:~/t~¿::~fa~J<,~~:\~i;:·;~::.;} \~;i~!~~~{ig{\)~W~\;~:~h~i}.f~i}~~~~~~.:t~l~ ::~~~~}~f. .. :;~·~~:K~'.:~.~>}~;)~: i": :·,t.... :, _ .- :· ..... :. .. :. <': .. · . 
a Jo que' se obligó;·;;s'e debe~'éstirilar·lque~',áj:>artir de/ese momento. se rompen·· las 

celacló~~.'"oÓ~il~ctuJ1:;;y,'~~cc:l~t~lf ¡i)f ~~~l~~sp~nsable de tal hechb, 8ébec~ · 
pagarl~ a ;;, c~n;'3p~rte lo estii~1~i~iiil~~c~~ve~donal, poc tanto; no pu~de 
sostenerse la existencia de diversos :incúmpliniieritos que motiven, cada uno de 

.:. '·(;:'.'" .. ;.·,/-.' ,·: . ... , '. ·". 

ellos por separado, el derecho de u~fde la~ partes contratantes a exigir de la otra 

el pago de lo estipulado como pena convencional, ya que independientemente de 

las razones expuestas en la jurisprudencia transcrita al inicio de este capítulo, la 

realidad es que de condenarse a una de las partes al pago de la pena convencional 

por cada uno de los incumplimientos en que incurrió, se motivaría que el importe 

correspondiente a las penas convencionales transgrediera lo dispuesto por el 

artículo 1843 del ordenamiento en cita. Esto es asi, porque de pactarse en un 

contrato de arrendamiento que la renta debe ser pagada los primeros diez días de 
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cada mes, en el domicilio del arrendador y en el horario conocido. como hábil o 

laboral, de nó_pagaréU11quilinóla renfadentro de.los primeros diez díás, estaría 

incumpliendo···con.los.·tres:puntos,referidos, yá ~ue'nI pagó' los.primeros diez días de 

cada ~e,s/ ;1¡015~;~~\~~t~%j~j:~~f ~~7~;~ir~z(;~ ei'h~rado señalado, lo que 
según la jurispruaehi::ía'en·;cífai~11fótivá'ría':qüe_el"arrendador estuviere en aptitud de 

. :x;glcl:ti:~~tt~!1~~1i11~€!~E~? 
Lo. anteri,()(; es': ,señal~do( a}:modO':: de'> ejemplo,'¡' ya·.· que existen situaciones 

lnlmag;~f ~~~i~i;}~1i:ilt~f~it~~Jlii~~~'f~~,:~,~.~~~lldo un contrato de 
arrendamiento .:'en ·~divérsé:is·':.pi:.mtós;•ié::cimo;ébien'.' püede\sér •no tener animales 
--. ; < ·.:.: :::.:_:--·~~<~~~:~:. ·'.·{~~,~,~·t ~:·ti)\=::~~;~ (~:~~~~~'-r~~)*:~;~:·~ :~~~ ,r.~:-~/:i~~-~~'.:-}f {~~~~'. ~t:~j~~;.~~ ~~f ~~~~:;.:'.)~~~J?/ :·:'.z2t ::; .. -~·-: ;~.:-:·.;: ~-~~:;: : .. --·_ ::: , '. · 

domésticos, vigilar I~ conservaC:ión'definmúeble:~efeétuar los pagos de los derechos 
• -,· ./:<Y:~::·; ~f~:.t '•>.;' ,r¡,'<~.,;; :.;.:;; ~·· ~ .: '\~~ ~~·~,r''; ; 

por ef.sl.ii}1in'.s:trº arl a9úa\•'ciil": us'ís'·~~ ci;eíláJ~. de energía eléctrica, de servicio 

telefónibo,.'eté:étera. 

La reflexión expuesta en las líneas precedentes motivan que la. sustent~nte 

considere equivocada la jurisprudencia transcrita en este capítulo, puesto que, 

como lo expuse, de incurrir una de las partes en incumplimiento a lo que se obligó, 
' "''--,--

se rompen las relaciones contractuales, ya que incluso g~~~~~·:~I ~derecho de la 

contraparte a demandar la rescisión del contrato, por ello, no considero correcto que 

aun encontrándose rotas las relaciones contractuales, se continúe generando el 

derecho al cobro de la cantidad convenida como pena convencional, ya que por 

ejemplo, si el inquilino dejó de pagar la renta, incumplió con tal obligación y por ello, 

no es sostenible que por cada periodo que deje de pagar la pensión rentística, se 

genere el nuevo derecho del arrendador al pago de la pena convencional. 
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CONCLUSIONES 

1.- El origen de loscontratos surge de la necesidad del hombre de adquirir bienes y 

servicios, dejando atrás la práctica del trueque como parte de las primeras páginas 
.. ' ;.··- : . 

de la historia én''_'que no existía la moneda; significa un avance en la sociedad al - .. - --' ·- - --- .-~.. . ---, . ~1.: - - . . - -

poder regular'el.iht~'rcambio de bienes y servicios entre los habitantes en principio 

dentro d~1 '1n1pe~io' ~-~manoy como evolución del derecho occidental. 
- .· . .· .. ·'··--.... :· . . . 

- : -. 
2.- El Conven_io y el. Contrato son medio~ jui'idicos. de _vital hr1portancia en la 

sociedad áctual · como formas --.• de 'crear, ._•franÚe!i'~;irri·~¡{{j¡J~;¡ ~'(~~~luir obligaciones 
..e: •.. • •· - .. · .• .• :'··,>·::· -·-.-i '".º·:. ·--._ :·~.:-'-': ·· ,··< · -,,-. .,,,- :,: .. ;.- ·c:.;:-~,t·-:.i.:-:~:.··:·_.,_ ___ « ·.-.. ::'-·' ·. •• :· 

entre dos_ o más personas, cambiando ·bie~;~:"~·-servicios dentro del mercado 

nacional e : i~tern~gi(ih~I; -,~~ri'·',:10~ tG~1~§ -'~~::~-~~~ría" i~~~rcambio ni desarrollo 
.- .·• ,1" • '\ :.: !:; ;;.·;·, •·"• - ->' . -'" - ·_=. ;· .• :>.'. 

econór:nico pára.·; l~s\paises en' gen;~r~I; _creando certeza y seguridad en las 

3.- Es rie8es~ri()'irevi~arclos elemcintos dé' es~ncia y de forma de las condenas y 
. ·- - ·. ' ,' '. " -- ' . ., - - - -; ~ ., ~-- ·, - - - ,· : " - :"-·:' :_ ·.. . . . . . ' . 

contratos, esen¿i~l~{~'.~~ecesa~ríi~·':·que' •. ha establecid~ él legislador, porque las 

co~dicícme~ ~btJ~j~f;~~i~:!~~~¿~¡~~~:~culturales"de los contr~tantes en uso de la 

libre voluhta8\Joe no .~xiste realmente ya que en el caso del arrendador éste 
'<·(· ", \. \_~; ~ •: '-. ,-, .. . 

condiciona el cóntratci "' su arbitrio y el arrendatario se ve obligado a aceptar o no 

. celebra el contrato respectivo. 

4.- El contrato de arrendamiento es bilateral, oneroso, formal, consensual, principal; 

del resultado nominado y de tracto sucesivo. 
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5.- El contrató de arrendamiento puede ser mercantil, administrativo o civil. 

6.- Este contrato es translativo de uso o de'uso.y go~'e;1a c6nce~ión'del uso y goce 

debe sec .. s;e mPce de caracter 1empo'."1ipor d;ez ~;°'; par8ciJ~~da "';:nto de nncas 
para ha~itaci'~~;por 15 añ~s .para~c~~~~f~iJ:~;p~J~&-·J~~·~t~·¡j~fJ~~·i~ciCstri-a. 

• .. ·:, ~ :_ "':-: ·. :·· •. - -· .. :.i,, ., ~~. ;~--"'; .-/; \~~'k;:.·.· .. :-.:,.::.r.·~.:.'~,'. ',·'·.·.·.·.·.:~;.':·;-~ /-~-:-; -- "<:·r:" :' ·" 
• .• ' •,,·_-:-.• ·! ... ~.:::~,:·?;:,~~~-~···. . -··-,' ... ,.... - ,. 

·., - ::~1--:.:;:_","}:.'.~-\;; ·-~'.{}:,,~.· ... :· ··:.-'.:.>.' ((:,::._ .. ·: , ' ~--2:.;,,~).::~~ ~::·.:··: . . --~--~:~-~-\ 
• •·•·•. ·:;\·-'·;. '• 'I' ~->~:•:.. ~·;:~:-- ·~~ ,::,.:--,:,;~ ":'_.;. ,:'C·;::---~:. • 

7.- Es "n c~ri(~~;i~;~~¡~~i~if~jt*f f ~'~;~'ii'.~)~~~bí~ d;l Jkpre~;o d0rto y 
determ1nado·a1.momento de: celebrarse.'·"; · · ·· 
· · • · ·:;·\A;Xi~~?:;'\'.~~·J[¡0.·'.f'.'ft.'.'i~'.;~:+·:·:'"l·';:·~ff .. 

::n::c~J:{r~~~~1~~~~f f {f Ji[~~~:c:;:~::,:;~:~':::,:;~::,e:::~:' ;~ 
"(f" ~-··,.-·'", ~;!::,,:·.\>• ::::>·T ,,, •'• "•r.o,,,• -O _•_;•," >-" 

arrendamiento erí perfectas condiciones para. súüso. 
·:' :.'.,'. -<·": . .".",' . ".- ... 

preció ci~rto y deter'minadcf,' ell Una:sul11a 'd~ dinero o de otros bienes que deben 
' ·:~: . .::;, :·.:·.~>-··_:· "•:_- .. , . . ·:" .. ~-; ·;·,':: ,-, ... ·1-. , .... '' · .• -.:<:·,,-· -. ·:;._-._·.- ' .. 

se~ dertO< y ~~~·;ci~~~fi,~0t~~~~~I~~~1,3w~·~; 
16.- En cUa~fb~~.,¡~:·lar·S;a ·~~b·e c:~st:~ por escrito, siempre que exceda el precio de 

''··" .. , ,,.;,., ·<"} '. ~-- ... ·.··"•' :-; ... 
:- !\~z' r •. _ .. '";_,.. 

cie_n pes§~ al' año; ·~i Ja renta excede de cinco mil pesos y el predio fuere rústico el 

contr.áto,debe' otorgarse en escritura pública para mayor certeza y seguridad para 

ambos contratantes y para ser oponible a terceros debe inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad. 
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11.- Los presupuestos del contrato de arrendamiento son la capacidad de las 

partes; los efectos del contrato aludido son crear obligaciones para las partes 

contratantes y generar derechos especiales para el arrendatario; entregar la casa 

objeto del contrato en un tiempo determinado, en el lugar de su ubicación siendo 

inmueble. El modo ,.(jebe ser en estado de servir para._ el uso convenido, y 

conservarla en·,~1' ·Mis'~o estado, sin variar su forma· y resp~n~er de los daños i¡ 

perjuicios q~{sGfr~ ~I b\en, tanto arrendador como arrendatario cuando hubiere 

evicción ~ g~rantizar el usX pacifico de la casa durante todo el tiempo del contrato; 

pagar el precio del alquiler en él lugar ~ en el tiempo convenidos, en dinero o en 
: '··- <'' .... 

cosa determinada, no se pu~.~~H(h~cer pagos parciales; conservar la casa y 

entregarla en las mismas condici()nes en que la recibió. 

'.,· 

12.- Las causas de terminación ·~e( co~frato son varias: por haberse cumplido el 

plazo fijado o la prórroga al ser por tiempo determinado; si es indeterminado 

concluye a voluntad de las partes; o por haberse satisfecho el objeto de la casa 

arrendada. 

13.- Es verdad que la voluntad sigue siendo la base para la formación de los 

contratos. Sin embargo, vemos que los contratantes no siempre se encuentran en 

un plano de igualdad ni de libertad, para celebrar o no celebrar contratos, como se 

pretendia ,en la Escuela Liberalista. Por eso, debemos aceptar que la autonomía de 

la voluntad, si aún no ha desaparecido, también es cierto que ya está en clara 

decadencia, debido a que cada día, nuestro derecho le impone más limitaciones. 
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14.- El principio de la autonomía de la voluntad, ya está en clara crisis, debido al 

gran d_esarrollo de1!na111ado;Cóntrato de Adhesión y a la intervención del Estado, 

··.· .· . ·..•.... . . . ' ·.. ' ;::·· '. 

15:- La cláusula penal es producto de esa ilusoria ig~aldady lib~rtad que el derecho 

concede a los contratantes, para que en sus c6ntraté>s p'ongan las cláusulas que a 

· ellos más convengan. Estipulando c.ierta pé~~ po{~riti,~i~~~{P,~;r~Jndemnizar Jos 

daños y perjuicios que pudiera ocasion~r.~1 i~~u~~1tilii~~;úPa&·tJ~ª obligación. 
. . ' - - . . -".' . ·· .. -,· ,' .. . .~-~· . 

16.- La c!~a.da cláusula penal es lesiva, toda vez que existe una gran desigualdad 
';- /'' 

entre ~IVal.o~de l~pena y el de los daños y perjuicios realmente sufridos. Tomando 
;; <._.,_ .. .. 

en cuenta qÜe el que fija las condiciones y el monto de la pena, es el propio 
.. : - . ~ -·11.. . .' • 

acreed()r.,;¡13stipul!=!ndo por anticipado una cantidad excesiva, librándose de esta 
.. ' '" -. - . • ... ' ' 

manera crJ· fenéi- que demostrar en juicio el verdadero monto de los daños 
-. · .. : <-·, ,,. ". '~ ·: .. -. 

6c~sio~'a'd6~:J()r el incumplimiento de la obligación principal; máxime que como lo 
· · . . ·· .. -.. -~- :~· x:·:·~;~·t{~; ... ::;S}~:.<~)_(::_,.·.:; 2 :>. .. _:~·; 
señalé.en:;e1··capífüfo:cuarto, en los contratos de arrendamiento se debe entender 

como·:i~,¡~~i;~"-R~~iKJi~~,' el tiempo que las partes estipularon como de duración 
. ··:.-:::. , :<'.-:; ':' ,.-~;~;.:<:·:,>:::(:i:~.-:'/~-i~: .. :_: 

forzo~a d~ la r~laciÓri .• iríquilinaria, por tanto, independientemente del criterio 
.. - -: ~ 
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jurisprudencia! que se transcribe en el aludido capitulo, de que el morito de la 

cláusula penal en Jos contratos de. arrendamiento no puede excedercde un nies de 

renta, .• 1a ..•• r.eal.idad· .. ·es que .·1.as ... {az~nes ... qÚe.?motivaron'.~di.chas'jurisprudepciás, .. no 

::~:.~:"'~l~tt~r¡J~tl~~~rlJJ~i~{i~~¡~~Íf ~t~f~~7~º,ei:~m:: 
·Jo estableéid6'·por el.• Código Súsfaintivo •en·· relación' con Ja'\'cláíisUJa .. penal, de forma 

_ . ,_ ~---·; : ;.:.~.:~ ;i: ~ t;:~:.·:. · )k4i~t ;~j.-_;~~~f~:~~1~:~ \fJi~¡~\;t::~~~~,~~~~~r~:~;~2~~,~r'.~:·:~~~i ;:~.i~~?~t i~:n~r;~~t.f l-~~~ii:~¿~~·~(~~h~;:~~- ::.,_;~~::-.: :~:- ~": ~ -- . · · 
que .limite :eJ.;mórito';'de'.ésta /a los;daños•• y perjuiciosi}que en realidad pudieran 

~ ·;, ----~-- _ .. :.;.:_:~~,, r;1·~:,;; :-~~;,~;;J:+:;~i:~~r~t{,~~t·::::~~~~~,i:-i~ii~?f~~~t~)f~~.~~~~;;~j~{/ ~¡~';';r~~:;~\~~~;:~~:?{t::s~--~!~:~~,;::~r~:.:;: ~:~~ · .·-... 
resentir las partes:ya·'qúe:el:deúdor.:no;puede librarse de pagar Ja pena, probando 

, : .. ·; « /)~:;~-~~. ·. :~ -~:~}. _,_~itJ;: ~~,, .~;_-;_:ll};t~::/\;f ~~~f~~}'.t~~ }f;~t~~~)~~::_:~~~;~'.~~}S~~.~~\:'.;<J~~:·,:· .~ '.~ 
que su acreedor;no~chavsufrido dañó:~'alguno;·.qúedando así en una situación de 

lndO\en.~iÓf .;[~.~~~JJl~J~~§\f t1~1~Mffi~t~~~l~~; 10 que se obligó, esto es, el 

importe de'sú/obligación:principaJ¡y de:Ja"'.pena.convenclonal, Jo cual constituye una 
: · -.. ::'.~:_-· .::.:\ '::'. :Y{'. .. /(~í:,;;~;:.~?~;)~:1~~;~(~':y:~·;;_:f·tt'.·~·;.<>.:.·:~~~J/L·:~-}~;·;~\;::·.:'.(:·.:·~.f)~'.·~ ·~:~:-i;'..;''·:;,: :.· · · . . · 

verdade.ra injusticia:y :con;'Jo :que :5~ ~emi.Jestrá :que dicha cláusula penal es una 

verdad~r~;i'r~~~~~~;~g~1i: ~:I~ ¡~íl~r~~~i~; i;~c¿~~fa y buena fe d~I ,~eudor y su 
.. ·. - . ..... "· '.:·: ·~· .>~~,.;~·/ .. _- ,.-·~ ~,, .. :; -· 

debilidac:l ~bo.riÓmTdii. >< .·· 

17.- La cláusula penal es u~a ol:Íligaéión acc~soria, e;ri·yi,rttc:I de ,q~e<~U/~xistencia 
:·,_,: "'.~ ... :>~ .. ' ·""' -_, <-:;;- .· •. ;··,¡-.,<:·: :-::. ·;·. ... 

jurídica depende de otra· obligación principal, ·es''sÚbsidÍa'i:i~'/~orqúe solamente es 
· · - . '.:.~ -.. ~~~}~;.::\Yf {f.:;~:f~~~~~;~;(\{~}~5-~;~~i.~g;~:.::::~:;:: .. /·::. :-.. ; .... ·:. ·:: 

exigible a falta del cumplimiento de la prestación furidame~tal;f ó sea que la pena 

sustituye al importe de Ja obligación esencial. Y de acuerdo al respeto que se Je ha 

dado a la llamada autonomía de la voluntad de Jos contratantes, presenta la 

característica de inmutabilidad, de tal manera que llegado el momento de exigir la 

pena, no se pagará ni más ni menos que Ja suma estipulada, aunque se demuestra 

que el perj~icio há, sido menor, o que se pruebe que no ha existido daño alguno, 

para Jograr'.1a~·jg~;1J#~ aque tiende el derecho a pesar de Jo contratado por las 
... , ,., .. ··;··.;·. 

partes, pues como se ha visto, una de ellas la parte fuerte siempre tratará de abusar 
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de tal libertad de contratar a libre voluntad, en perjuicio de la parte débil, lo que se 

debe evitar por el juez del conoCimiento .. ,. 

·>~¡-, ... ·,: .. ·::;· 
ilegal, en perjuicio del deudor: ' '• .. 

19.- La limitación quei~pone nuéstro:CÓdigoCivil, a la inmutabilidad de Ja pena, y 
,_-._ .,_ .. ,,' 

'.l" 

que se refiere a que su ·,valo'r y cúaritía rio exceda de la obligación principal, 

considero que aun .. es ex.agerad~. · ~a que si tomamos en cuenta que es el 
e '·;o·'•¿· 

arrendador quien Ja impone y estipula las condiciones, pues éste fijará una cantidad 

máxima a Ja obligación principal, y el arrendatario la aceptará, porque no está con 

condiciones de analizarla y discutirla, debido a su estado de necesidad y de 

inferioridad, en que se encuentra frente al arrendador. 

-- '" -

20.- Por eso, propongo qu~ ·se;r~cJ'bi~;~ ~I valor y la cuantía de la cláusula penal a 
:-_, __ .:-.,:: .. --:'.:·i~~~/úi~;~:-~;r!:~:~:~f.:k~}1~~::h~r~.--~~ü:·>_{~"::: . ··-

un máximo de Ja mitad .del'•valor·y cuantía de la obligación principal. Y cuando 

exceda.de. dicho ii~ite se precise ~n la ley que se debe anular totalmente la 

cláusúla penal; .por contravenir a una prohibición de orden público, y en este caso 

las partes se atengan a Jos daños y perjuicios realmente causados por el 

incumplimiento de la prestación principal; en síntesis, considero que el articulo 1843 

del Código Civil vigente para el Distrito Federal, debe quedar de la siguiente 

manera: 
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La cláusula penal no debe exceder ni en valor ni en cuantía de la. mitad del valor y 

cuantía de la obligación principal; en el caso de que exceda dicho valor y cu~ritía, la 

cláusula penal es nula y, por ende, la contraparte de. la qu~ incumplió se encuentra 

en aptitud de demandarle a la otra el pago de lo~ ~·~ñ'.d'~-i·-¡:J~~juicÍos que le generó 

su incumplimiento y,la estipulación de la clá~sJ1~:~~naLm¿tiVa el derecho a cobrar 
- - - - - ·-, .,- :··.-- ,_. -.. , .-.-. ·'.~.".'<,:~-~~-.:·-·;· . ,o'· .. -

_, - .- '~-, 

el importe de la misma por una sola oC.as:ión> 
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